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SECRETARíA: Subastas y concursos pendientes ele celebración.-Su­
bastas !>ara contratar las obras de pavimentación en el paseo de 
San Francisco de Sales, avenida de las Islas F ilipinas y calles 
de Sallaberry y Virgen de Belén; para la construcción del colec­
tor en el primer tramo de la vaguada del arroy.o de Tetuán, y 
para la primera fase del alcantarillado en el barrio de Zofío. 
Concurso para contratar las obra de instalación de alumbrado 
en la call e de O'Dónnel1.-·Anuncios acordando diferentes modifi ­

caciones en los vresupuestos extraordinario y ordinario especial 
del Ensanche de 1931 y 1954, respectivamente; designando SeCl'e­
tarios de Tenencias de Alcaldía; suplementando diversas partidas 
de! presupuesto de gastos ele 1953, l)rorrogado; referentes a las 
Ordenanzas municipales, y sobre inclusión ele las fincas núme­
ros 6 y 8 de la calle del Doctor Esquerdo, S6 del paseo de las 
Delicias y 58 de la calle de' Juan Bravo en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

L, CONSTR UCC IÓN E~ MADRID. 

~Ol'''s lNFOrOfATI\'AS del mes de julio. 

IlrSI'OSlClOXES OFIC1ALES : Reseña de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESJÓK ORDIXARIA CELEBR.\DA EX SEGUNDA CONVOCATO­

RL\ EL DÍA 30 DE ]ULlO DE 1954.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísil1lo sefíor Alcalde, D. José F inat y Escrivá de 
ROl11aní, Conele ele Mayalcle.-Asistieron los Tenientes de 
.\!calcle señores Alonso ele Ce!is, Gistau Mazzantini, Gu­
tlerrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo 
rle Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla 
(anclel y De Juana l\Iovellátl. Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-\-illa, y estuvo presente igual­
nlente el sefíor l\Iuñoz Yusta. en funciones de Interventor 
Illunicipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos ele , la 
:j~~de, y rué aprobada el acta ele la anterior, celebrada el 

1,1 21 elel corriente, 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio --ACUERDOS: 1.0 y 2.0 Aprobar dos decretos ele la Al­
cald ía Presidencia, fechas 21 del corriente, proponiendo la 
inclusión de las fincas números 58 de la calle de Juan Bravo 
y 56 del paseo de 'las Delicias en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informa la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, han sido cumplidos en los expedientes 
respectivos los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo ele 1947, elictado para aplicación ele la ley de 
15 eJe mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

3.0 Adjuelicar en definitiva a D. Rafael López Men­
dieta, con la baja del 24 por 100 en los precios tipos, el 
remate ele la subasta de las oh ras de ampliación en el Ce­
menterio Muni , iDal de Carabanchel A lto, construcción de 
sepulturas de eli;ersas clases y un muro de cerramiento, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 17 del 
corri ente. 

4.0 Adjudicar en definitiva a la entidad Peninsular 
de Asfaltos y Construcciones (S. A.), con la baja eJel 14,19 
por 100 en los precios t ipos, el remate de la subasta de las 

- obras de renovación de pavimentos del patio central de! 
Mer cado de Frutas y Verduras, celebrada sin protesta 111 

reclamación alguna el día 14 elel actual. 

Hacienda 

5.0 Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a 
la partida 513 del vigente presupuesto, para subvencionar 
a la Sección Femenina de Falange Española Tradiciona­
lista y de las J. O. N. S. de Carabanche1 con motivo de la 
confección eJe canastillas. 

6.0 Aprobar un gasto de 1.507,4-1- pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto, para abo­
llar a doña Gas!)ara Martín Molinero, como viuda de! que 
fué V igilante de Arbitrios D. Francisco Martínez Jiménez. 
los haberes y pluses devengados y no percibidos por el 
causante. 

7.0 Aprobar un gasto de 1.499,93 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a doña Paula Rodríguez . Otero, C01110 
viuda del que fué Bombero munici'nal D .. Francisco Sánchez 
Redondo, las cantidades de:vengadas y no' peri::íbida~ -POT "el 
CClusante a ' su falleéimieri.to. .... . 

8.0 Aprobar Ui1 gasto ele 1.999 pesetas, c0.n cargo a la 
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partida 602 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de las cantidades devengadas por el personal becario 
que ha realizado trabajos a destajo en la Hemeroteca Mu­
nicipal durante el pasado mes de junio. 

9.° Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, para satisfacer las can­
tidades devengadas por el personal que ha realizado traba­
jos en la Sección de Microfilm de la Hemeroteca Municipal 
durante el pasado mes de junio. 

10. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 613 del vigente presupuesto , para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados por personal becario en 
la Sección de Prehistoria de! Museo Municipal durante el 
pasado mes de junio. -

11. Aprobar un gasto de 31,25 pesetas, con cargo 
a la partida presupuestaria que indique la Intervención 
Municipal , para abonar a la Compañía de seguros Omnia 
el importe de los desperfectos causados a un coche de la 
Compañía Telefónica Nacional de España por un automóvil 
propiedad del Ayuntamiento. 

12. Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria que se determine por la Intervención 
Municipal, para abonar a la Compañía de seguros Omnia 
el importe de los desperfectos causados a un automóvil por 
otro propiedad del Ayuntamiento. 

13. Aprobar un gasto ele 97.011,75 pesetas, con cargo 
al capítulo V, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para 
satisfacer al personal de la Delegación de Abastos el im­
porte de la participación en multas impuestas y hechas 
efectivas duranl-e el segundo trimestre del corriente año. 

14 a 16. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago ele los derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a continuación se citan: 

A doña Augusta Ibáñez Calomarde, para depósito ce- ' 
rrado de envases en la calle del Tutor, 58, Dar fallecimiento 
de su esposo, anterior industrial. -

A doña Begoña, doña Amalia y doña Carmen Zunzu­
negui Pérez, para venta de lubricantes en la calle de Al­
madén, 26, po~ fallecii11iento de su padre, anterior industrial. 

A D. Nicolás RamÍrez Hontoria, para despacho de pan 
en la calle de Apolinar Fernández Gredilla (antes de los 
Curtidos), 21, por cesión ele su padre, anterior industrial. 

17. Conceder a doña María Verdasca Martínez, de 
conformidad con lo establecido en e! apartado d) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de los derechos de licencia de apertura para venta 
de com'idas en la calle .de San Vicent.e, 56, Dar traslado 
forzoso desde la calle de San Bernardo, 54: si bien sin 
la condición de provisi onalidad que la interesada menciona 
en su escrito, por cuanto la Ordenanza no establece a los 
fines la existencia de la misma en establ ecimientos comer­
ciales propiamente dichos. 

· 18. Denunciar los conciertos estipulados para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con don 
Julián Rueda, arrendatario de! establecimiento denominado 
El Laurel de Baco, sito en la calle del Arcipreste de Hita, 
número 10, y con D. José Arranz, propietario de la pas­
telería de la calle de Alberto Aguilera, 14, por finalizar · 
su vigencia el .31 de octubre próximo, a tenor de 10 deter­
minado en la condición octava de los contratos respectivos; 
concediéndose a los interesados un plazo improrrogable de 
quince días para que puedan solicitar la celebración de otros 
nuevos conciertos, si así conviniera a los intereses de los 
industriales. a cuyo efecto la Inspección de Rentas pro­
cederá a realizar un nuevo estudio de las bases tributarias 
de ambas industrias, para que posteriormente pueda resol-
verse como mejor proceda. - . - -. 

19. Encuadrar en el concierto · vigénte con él gremio 

~ 

fiscal de cafeterías y ch?c.olaterí as para ~l pago. del impue t 

sobre consumos y serV1ClOS de lUJo la 1l1dustna situada 
la calle de la Princesa, 81, propiedad de D. Gregario a en 
~nente de Die~o, con la cuota anual de 4.383,30 peseta

e
-

Igual a la satJsfecha en la temporada comprendida ent . 
los meses de junio a septiembre de 1953 ; causando efect~e 
elesele el corriente año y por igual período. 

20. Conceeler el alta en el concierto vigente COn 1 
Cooperativa de Autotaxis ele Madrid para el pago del im~ 
puesto sobre consumos y servicios de lujo, con efectos de d. 
el 1 ele abril del corriente año, de los vehículos matrícula

t 

SO-411, CR-1736, V A-3604, V A-3483, C-3547, SAn 
CO-5995, 0-9926, 0-12124, SE-13177, SE-13597, \'-13970' 
V-16728, M-27488, ]\1[-3 6227, M-44608, M-S2357' 
M-62009, M-643 88, M-79928, M-82794, M-8226S: 
M-104055 y M-104497. 

21 . Aprobar las transferencias de propiedael elentro del 
concierto vigente con la Cooperativa ele Autotaxis de J[a­
elriel para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios ele luj o, con efectos desde el 1 ele abril elel corriente 
año, de los vehículos matrículas ZA-751 , AV-758, CS-2056 
SA-2280, MU-5589, 0-8304, BI-8398, MU- IOI40' 
V-13958, SE-14589, M-21195, M-29667, M-31596: 
.M-32473, M-34655, M-35519, M-35683, M-46920. 
M-46937, M-48905, 1\1:-50251, 1\1-50635, M-62975. 
M -65997, M-66126, M - 68402, M-69327, M-72135. 
M-75861, M-83621 , M-85838 Y M-93405. 

22. Dejar sin efecto el alta en e! concierto vigente con 
el gremio fiscal ele restaurantes de 3.a a 5.a para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, acordada 
el 10 de l11arzo del pasado año, del denominaelo La Ba­
rraca, situado en la calle ele la Reina, 29, por hallarse cla­
sificaelo en la categoría de lujo y porque es preciso además 
controlar directamente el volumen de ventas; debiendo 
tributar por el sistema de declaraciones juradas, con las 
consiguientes visitas comprobatorias de la Inspección. 

23. Aceptar la renuncia a concertar nuevamente el 
pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
formulaela por D. Desiderio Sanz J adra, propietario de 
la panadería y bollería sita en la calle de Ríos Rosas, 50. 
por estimar ~'Ccesiva la cifra señalada por el Ayuntamiento : 
debiendo tributar por el sistema de d~claraciones juradas a 
partir del 1 de mayo del corriente año, teniendo en cuenta 
que e! contrato anterior finalizó el día 30 de abril ; con­
cediéndose un plazo de quince días para que presente las 
declaraciones correspondientes al período transcurrido, COII 

devolución de las cantidades que tenía depositadas como 
garantías de los anteriores contratos, según cartas de pago 
números 9.194, de 20 de junio de 1950, por importe de 
133,33 pesetas, y número 15.185, fecha 11 ¿e julio de 1952, 
por 26 67 pesetas. 

24. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo. se 
conceda la baja en el concierto yigente con la CooperatIva. 
de Autotaxis de Madrid para el pago del impuesto sobr.e 
consumos y servicios de lujo, con efectos desde el 1 de abnl 
de 1954, de los vehículos matrículas CC-1305, PO-3~~. 
C-4045. M-36935, 1\'1-56119, M-69031, M-69967, M-72uvll. 

M-94631 y M-103789. . . 
y se acordó aprobar el precedente dictamen; pero retI­

rándose del mismo, a indica~ión del señor Primo de Rivera. 
los dos últimos vehículos. 

Fomento 

25. Desestimar, de c.onformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de renosición interpuestlo 

- d de a por doña Mercedes Mellado Santos contra el acuer al 
Comisión Municinal Permanente, de 30 de abri l de hCo

-
rriente año, por ei que se ordenó la realización de las ~ r~a 
de recalzo y reconstrucción en la parte derrumbada e 
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finca número 112 de la calle del Monte Igueldo (Vallecas), 
pre\'ios !~s apeos. que se estimen precisos, sin d:salojar 
los' inqu¡J1I1oS, te111endo en cuenta, entre otros extremos, 
que el acuerdo impugnado tuvo C01110 base la situación en 
que ~e hallaba el inmueble, y sin que hayan variado las 
circunstancias que motivaron dicho acuerdo. 

26. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Guadalupe Villacorta L"lecia y doña Guadalupe 
López Vi llacorta contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 30 de abril del corriente año, por el 
que se dispuso requerir a la propiedacl de la finca nú­
mero 23 de la calle del Manzanares para que en el plazo 
de cinco días diera comienzo a las obras de reparación y 
seguridad que precisa la casa; debiendo, una vez realizadas 
dichas obras, pl-esentar certificación del Arquitecto en la 
que se acredite que la finca ofrece condiciones de segu­
ridad, teniendo en cuenta, entre otros extremos, que no 
han variado las circunstancias que sirvieron de base a la 
resolución impugnada. 

27. Desestimar, de confonnidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Francisco Millán Ros y otros inquilinos de la finca 
número 6 de la calle de Martín de Vargas contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de abril del 
corriente año, por el que se ordenó el desalojo urgente 
cle determinadas viviendas del referido inmuehle por con­
siderar peligrosa su· permanencia en las mismas, y que se 
corte el t ránsito rodado por delante de la casa, teniendo 
en cuenta que, reconocida ésta de nuevo por los Arquitec­
tos municipales, no han variado las circunstancias que sir­
vieron de base al acuerdo impugnado. 

28. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Arqu itecto Jefe de la Cuarta División y con el dictamen 
emitido por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios de fincas ruinosas, que se lleven a cabo obras ele 
recalzo en la finca número 26 de la calle ele la Batalla 
del Salado, para lo que es necesario el desaloj o de los 
locales correspondientes a la medianería izquierda, que se 
considera como la zona más peligrosa, y cuyo desaloj o 
se verificará con carácter provisional mientras duren las 
obras. 

. 29. Conceder a D. Juan Pellicer Escalona, de confor­
IllIdad con. lo informado por el Servicio Contencioso la 
can~ielael de 40.000 pesetas en resarcimiento completo e' in­
v~nable de los daños y perjuicios padecidos a consecuen­
CIa de la caída en el registro de alcantarillado sin tapa 
sItuado en la calle del Cid, con "uelta a la de Gil de 
Santibáñez, en la madrugada elel día 16 ele' agosto ele 1950, 
cuya indemnización le será abonada al reclamante con cargo 
a la partida que determine la Intervención con la con­
dición de que el señor Pellicer haga expres~ renuncia de 
tocio derecho o acción que pudiera corresponderle provi­
l11ente elel hecho que motiva la entrega de la citada suma, 
y d~bIendo sancionarse el presente acuerdo por el Ayun­
tamIento Pleno, con arreglo a lo establecido en el apar­
tado e) del artículo 121 ele la vigente ley de Régimen local 
después elel informe ele Intervención . ' 

LICENCIAS DE OBRAS 

30 a 80. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe ele Edificaciones, vara diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que- en la ejecución de los trabajos 
e atengan a los proyectos presentados al efecto ; debiendo 
P~s~r los expedie~tes correspondientes a la Fiscalía de la 
VIVIenda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Admin.istración de Rentas y Exaccio¡1es para que prac-

tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: . 

A D. Francisco Llorente Sánchez, para constrnir llna 
casa en el paseo de los Olivos, sin número. 

A D. José Sanz Sánchez, para construir 1111a casa en 
la calle de López de Hoyos, sin número, con vuelta a la Je 
Emilio Mario. 

A D. Emilio Navarro Gijón, para obras de ampliación 
en la finca número 55 de la calle de María del Carmen. 

A D. E teban Ramos Cerrada, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de María Guerrero, 
con vuelta a la del Parador del Sol. 

A D. Sixto Orejón Palomino, parél. construir una casa 
en la calle de Francisco Abril. sin número. 

A D. Emilio Cano de la Torre, para ohras de amplia­
ción y reforma en la finca número 30 de la calle de Bue­
navista. 

A D. J osé ~laría Aguajil y otro, para construir una 
casa en la calle de Doña Berenguela, 9 y lI. 

A D. Antonio Gómez Gómez, para construir una casa 
en la calle de Antonio Vicent, 19. 

A D. It'ocencio Agustín Gómez, para obras de am­
pliación en la finca número 46 de la calle ele Antonio López. 

A D. Cándido Martín Ferrero, para construir una casa 
en la calle de Vicente Camarón, 24. 

A D. Miguel Pérez Calderón, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 9 de la calle de la Princesa. 

A Clín ica de la Concepción (S. A. ), para obras ele am­
pliación en la finca número 27 ele la calle de la Residencia. 

A D. Enrique Rodríguez Rodríguez, para obras de 
reforma y ampliación en la finca número 8 de la costanilla 
de San Pedro. 

A D. Francis~o Gómez Jiménez, para obras de am­
pliación en la finca número 59 de la calle ele San Raimundo. 

A D. Angel Garda Simón , para construir una casa en 
la calle de Isabel Ana, 19 y 21. 

A D. Lino Martín Martín, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle del Monte Igueldo, 
con vuelta al callejón ele los Civiles. 

A D. Pedro Palazón González, para construir una casa 
en la calle ele los Hermanos De Pablo, 36, con vuelta a la 
de Prudencia Alvaro. 

A D. Bernardo Tomás Navalón, para construir una nave 
con vivienda para un guarda en la calle de Albasanz, . sin 
número. 

.r\ 1Tosa (S. A.), para obras ele ampliación en la finca 
número 43 del paseo del General Martínez Campos. 

A D. Miguel Simal Miera, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 33 de la calle de los Mártires 
ele La \' enti lJa, con vuelta a la de Mariano de Cavia. 

A D. Tomás Delgado, para construir una casa en la 
calJe de Eduardo Sanz, 4. 

A doña Vicenta Escr ibano Moreno, para construir una 
casa en la calle Nueva de Juan Zofío, sin número. 

A Herederos de MarceJino MaY01:al, pal-a construir 
una casa' en la calJe de ?\Ticolasa Gómez, sin número 
(Canillejas). 

A doña LuCía A rnaiz lVIartínez, para construi r una casa 
en la calle de Nuevo Trazado, sin número (Carabanchel). 

A D. Santiago Pérez López, para construir una casa 
en la calle de Nuevo Trazado, sin número (Carabanchel) . 

A D. Domingo Río Rivas, para obras de ampliación 
en una finca sin número de calle de ~ uevo Trazado (Ca­
rabanchel). 

A D. José López Martínez, para construir una casa 
en la calJe de Raelio , 10. 

A D. Inocente Quintanilla Rojas. para construir una 
casa en la calle del Trece ele Septiembre, sin número. 

A D. Martín Navarro Congosto, para construir una 
Cé¡.sa en la calle Treinta y Cuatro, sin número (Barajas). 
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----= 
A D. Marcelino González SáQchez, para obras de am­

pliación en la finca número 1 de la calle de Pascual Ro­
dríguez. 

A D. Dionisio Juarranz Domingo, para construir una 
casa en la calle de Juan Sánchez, sin número, con vuelta 
a la de Cándido Mateos. 

A D. Basilio Ramírez Villajos, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 6 de la calle de Luis López, 
con vuelta a la de Gregorio Sanz. 

A D. Remigio García Cuadrado, para obras de am­
pliación en la finca número 10 de la calle del Matadero. 

A D. Daniel Sevillano Maroto, para obras de ampliación 
en la finca número 37 de la calle de Gabasti. 

A Herederos de D. Gasión Méyer, para obras de am­
pliación en la finca número 16 ele la calle de López ele 
Aranda. 

A D. Pablo Viñas, para obras ele a;llpliación en la finca 
número 3 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

A D. Pablo Viñas, para ampliar una tercera planta a 
la finca número 3 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

A D. Paulino A rizmendi Mateos, para obras de am­
pliación en una finca sin número de la calle de María N istal, 
con vuelta a la de Verdaguer y García. 

. A Carbones Isidoro Rodrigáñez (S . A.), para construir 
una casa en el paseo de las Acacias, 67. 

A D. Arturo Fierro Viña, para obras ele ampliación en 
la finca número 76 de la calle de Castelló. 

A D. Jaime Vegas Magán, para construir una casa 
en la calle de Argos, 3 (Canillejas). 

A doña T eresa Palacios del Pozo, para construir una 
casa en la calle de Alejandro Morán, sinnúmero. 

A D. Nicolás Molinero Cabrerizo, 'para construir una 
casa en la calle de Antonio Prieto, sin número. 

A D. Antonio Chamizo Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Benigno Alocén, 18. 

A doña María Paz Moreno, para construir una casa en 
la calle de la Banana, 8. 

A Carabanchel Industrial (S. A.), para construir una 
casa en la carretera de Extremadura, kilómetro 6,500, 
bloque B. 

A Carabanchel Industrial (S. - A.), para construir tres 
casas en la carretera de Extremaelura, kilómetro 6,500, 
bloques C, D y E. 

A D. Francisco Párraga Dría, para construir una casa 
en la calle Nueva B, sin número, con vuelta a la de Sin 
N ombre (Ciudad Jardín). 

A D. Bartolomé, D. Vicente y D. Juan Bernal, para 
construir una casa en la calle de Eeluardo Dato, 17 y 19. 

81 Y 82. Conceder a D. Carlos Rodríguez Gómez y a 
D. Luis Alvarez López licencia para construir casas en la 
prolongación de la calle ele Isaac Peral, sin número (Valle­
cas), y en la calle el e los Hermanos Maya, 33 (particular),­
vistos los informes emitidos tanto por el Arquitecto muni­
cipal de la Zona C01110 por la Intervención, y como acogidos 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción ele la 
base 41 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a re­
serva de que se el é cumplimiento a cuanto estipulan las 
bases 43 y 44 de dicha Ordenanza. 

83 y 84. Conceder a D. Eugenio Molina Padial y a 
D. Román Díez Moreno licencia para construir una casa en 
la calle de Izara, manzana lli de la Ciudad Lineal. y 
en la calle ele Gabriel Montero, sin número, respectivamente, 
vistos los informes emitidos tanto por el Arquitecto muni­
cipal ele la Zona como por la Intervención, y como acogido 
a los beneficios clue otorga el régimen de excepción ele. la 

- base .41 de-.la .ordenanza de exacciotíes -reguladora, y a re­
serva de é¡u~ seelé' cUt)lpiimÍento ' a cuantó' estipulan las 
bases ·43 -y -1-4 de dicha Oro enanza, tenúindo en 'cuenta la 
r~11ln1cia que::expresame)1te' hall fo)~mt1lado los < interesapos 

a extgu' indemnización alguna si, por hallarse dicha finca 
enclavada en zona verde, hubiera de ser demolida por Un 

posible' plan de ordenación urbana. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

85. Aprobar las correspondientes alteraciones en la 
nómina del corriente mes de julio por lo que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
Maestros nacionales de la capital, como consecuencia de 
las distintas altas y bajas que se han producido en la refe. 
rida nómina; y disponer que el importe de tal gasto sea 
cargo al crédito que para dichas atenciones figura consigo 
nado en el vigente -presupuesto. 

86. Aclarar el acuerdo de la Comisión Municipal Pero 
manente, de 11 de junio último, en el sentido de que las 
obras de reparación e instalaciones eléctricas que han de 
realizarse conforme al presupuesto formulado por el Inge­
niero Jefe de la Inspección de Industrias se refieren a las 
escuelas de la calle del General Mola, 14 (Ventas), y no 
a la del General Sanjurjo, como en aquél se hacía constar, 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

87, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, de conformidad con lo interesado por 
el Teniente de Alcalde del distrito de Chamartín, que du­
rante la ausencia del mismo se haga cargo de la indicada 
Tenencia de Alcaldía el Concejal D. Eugenio Lostáu Ro­
mán, que sustituye también al Teniente de Alcalde del dis· 
trito de Buenavista. 

y se aCOl'dó, a propuesta del señor Gutiérrez del Cas­
tillo, aceptada por la Alcaldía, que el señor Lostáu se haga 
cargo también, por la misma circunstancia, de la Tenencia 
de Alcaldía de la Universidad. 

Hacienda 

88. Aprobar un gasto total de 5.957.494,69 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y siete certificacio­
nes de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a 
las contratas de los servicios municipales que en cada una 
ele ellas se determina, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. . 

89. Celebrar un concierto individual con D. AntotllO 
Raimundo Grosso, director de la Empresa Hotel Menfis 
(Sociedad anónima), situado en la, avenida de José Antonio, 
número 74, en las cifras de 119.510,36 pesetas por el im­

_ puesto sobre consumos y servicios de luj o y 38.382,40 pese­
tas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
comprendiendo los epígrafes 2.0 y 10 de la Ordenanza ~de 
exacciones número 41 este último Dor cinco bailes al ano, 
pagadero en elozavas i)artes y con -vigencia desde elide 
julio de 1954 al 30 de junio de 1956, con arreglo a l~s 
condiciones establecidas para esta clase de contratos i vt­
niendo obligado el interesado a presentar la correspondIente 
garantía por el importe de una mensualidad, y caso de no 
aceptar dichas cuotas, deberá continuar en régimen de decla­
raciones juradas. 

90. Celebrar un concierto para el pago del impues!O 
sobre consumos y servicios de lujo con D . Car!os. ~aa111at~~ 
Hernández, Presidente accidental de la \AsoctactOn Ben 

: fiCil., _9~c A1;¡x:¡I~Q.s :ivrutllos_<;le.Toreros,~or 'Ia ccorr~da;de.to~~ 
c.elebrada-,en .la pla,za Mot1 l1melltal e! ~ia ~~1- de JUt1l0 los 
timó, en la CIfra de ,30.000 pesetas, tel11endo en cuenta 

-, _iil:l~s " .b,enfJicos . -lw~~eg,Uidos. ~:' " _< ' , -
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91. Celebrar un concierto para el pago del i~lpuesto 
'obre consumos y servicios ~e lujo con el Se~retano de la 
F deración Castellana de Futbol por el parttdo celebrado 
ele día 27 de mayo último entre el Milano,~' de F . y u?a 
elección de los Clubs Real Ma~rid y AtletIcO de Madnd: 

en la cifra de 40.000 pesetas, temendo en cuenta que formo 
te de los festejos de San Isidro y los fines a que se 

pal .. b . 1 . 
dedican los benefiCIOS o teme os. . ., . . 

92. Celebrar un concierto con la Comlslon MUIllclpal 
de Deportes y Festejos para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por la verbena que tuv~ l~gar 

la Plaza Mayor en la noche del día 15 de mayo ultImo, en . . 
n la cifra de 500 pesetas, te11lendo en cuenta que formaba 

e arte de los festejos organizados con motivo de la fiesta de 
~an Isidro, Patrón de la Villa. 
. 93. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 

sobre consumos y servicios de lujo con el Secreta~io de la 
Federación Española de Pelota Base por el parttdo cele­
brado el día 29 de mayo último entre la selección d~ Cas­
tilla y el equipo de las Fuerzas Aéreas N orteamencan~s, 
en la cifra de 250 pesetas, teniendo en cuenta los escasos 111-

gresos obtenidos y que no se perseguía ningún afán .de lucro. 
94. Celebrar un concierto para el pago del Impuesto 

sobre consumos y servicios de lujo con el Tesorero de la 
Federación Castellana de Baloncesto por el partido cele­
brado en el frontón Fiesta Alegre el día 16 de mayo último 
entre el Ateneo de la Juventud, de Buenos Aires, y la 
selección de Madrid, en la cifra de 100 pesetas, teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en el caso. 

95. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Presidente del 
Montepío Comercial e Industrial Madrileño por la becerrada 
que tuvo lugar en la plaza Monumental el día 6 de junio 
último en la cifra de 10_000 pesetas, teniendo en cuenta 
los fin~s benéficos a que se destinan los ingresos obtenidos. 

96. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
obre consumos y servicios de lujo con los Presidentes de 

las Comisiones de Festivales dé las Sociedades La Viña 
y La F raternal, de protec~ión y socorros mutuos de los 
gremios de hostelería de Madrid, por la becerrada que tuvo 
lugar en la plaza Monumental el día 20 de junio último, 
en la cifra de 7.800 pesetas, teniendo en cuenta los fines 
benéficos perseguidos; debiendo advertirse a los interesados, 
así como a todas las demás Sociedades que celebran festiva­
les análogos, la necesidad de que, previamente a la fecha 
en que tenga lugar el acto, deberán presentar en la oficina 
de la Administración del impuesto el billetaje del mismo 
para su contraseñado. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al capítulo de Im- . 
previstos del vigente presupuesto, para conceder una grati­
ficación a un Aparejador del Servicio de la Inspección 
de Obras. 

y se acordó que dicho dictamen pase a la Ponencia 
nombrada para el estudio de gratificaciones. 

Fomento 

97. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a 
I~ partida 657 del presupuesto de 1953, prorrogado, para la 
ejecución ele los trabajos ele soneleo en los terrenos en que 
:e halla situada la capilla del Cementerio de Nuestra Se­
nora de la Almuc1ena; debiendo librarse dicha suma al señor 
COncejal Delegado ele Cementerios. 

98. Apropiar al solar sito en la calle de Saturnino 
Tejera, con vuelta a la de Tuana Urosa, propiedad de doña 
Angeles Martínez Martín~z, una parcela de terreno, so­
brante de vía pública, de 23,93 metros cuadrados, por el 
precio de 3.071,68 pesetas. 

Gobierno interior y Personal 

9<;. Acreditar al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo D. Pablo Sáez Trigo, como consecuencia ele 
reconocerle el tiempo de servicios prestados ~omo obre~o 
eventual un cuatrienio cuya fecha de venCll111ento se fija 
en 5 de' marzo del co'rriente año, y en su consecuencia, 
asignarle desde la indi cada fecha el sueldo ar:ual d~ 14.278 
pesetas, siendo abonables al interesado las diferenCIas cau­
sadas a su favor desde la indicada fecha entre .el sueldo 
que venía di sfrutando y el que por el presente acuerdo se 
le asigna. . . 

100 a 103. Abonar directamente al Maestro 111ul11clpal 
D. Esteban V illarejo Mínguez, al Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Ignacio Angoloti de Cárdenas, a D. Mar:uel 
Leonardo Roca Gay, Vigilante de Arbitrios, y a D. Jac1l1to 
ele Aldama Moreno, Aparejador municipal interino, de 
conformidad con '10 informado por la Intervención Muni­
cipal Y.por el N egociado ele Cue~tiones sociales, C01;lO bene­
ficiarios de familia numerosa de prImera categona, e! 50 
por 100 al primero ele lós cjtados y el total a los restantes, 
elel impuesto de utilidades de la tarifa 1.a, por rentas de 
trabajo, correspondientes a los emolumentos que por todos 
conceptos perciben del Ayuntamiento, con efect~s a par­
tir del 1 de mayo de 1954 todos ellos, en armOma con lo 
establecido en el aDartado a) del artículo 7.° de! reglamento 
de 31 de marzo 'de 1944, dictado para aplicación de la 
ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protec~ión a las f~mi­
lias numerosas, concediéndoseles este benefiCIO con caracter 
provisional y a reserva de la resolución que en su día se 
adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la docu­
mentación presentada por los mencionados señores, ':(COI1 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 1l1for­
mes por las dependencias municipales al principio indicadas. 

104. Nombrar Subalterno del excelentísimo Ayunta­
miento al Mozo ele limpieza de Casas -Consistoriales, que 
vi.ene ocupando el número 1 para dicho cargo, D. Jesús 
Rodríguez García, con el haber anual de 9 .000 pesetas y 
con efectos desde el día 1. de julio cori-iente, siguiente al 
de la jubilación de D. E miliano Sánchez Hernál1dez, ~uya 
vacante cubre, y señalándose el vencimiento del pnmer 
cuatrienio el día 7 de diciembre de 1955, siempre que hasta 
entonces no sufra interrupción en la pre tación de sus ser­
vicios; bien entendido que este nombramiento, de co~for­
midad con 10 dispuesto en las bases de la convocatona de 
donde procede, tiene carácter provisional durante tres me­
ses, y que, de no proceder su confirmación en el c.argo 
de Subalterno, se reintegraría el interesado al de operano de 
galerías de seryicios, de donde procede. 

105. Nombrar Subalterno del excelentísimo Ayunta­
miento al Mozo de limpieza de Casas ' Consistoriales, que 
viene ocupando el número 1 para dicho cargo, D. Francisco 
Sayago Real, con e! haber anual de 9.900 pesetas anual~s, 
resultado de acumular al inicial de 9.000 pesetas un cuatne­
nio cumplido en anteriores cargos, y con efectos desde el 
día 8 de julio corriente, siguiente al de la jubilación de 
D. Basilio Gómez Gómez, cuya vacante cubre, y señalán­
dose el vencimiento del segundo cuatrienio el día 22 de 
julio de 1955, siempre que hasta entonces no suFra interrup­
ción en la prestación de sus servi cios; bien entendido que 
este nombramiento, de conformidad con 10 dispuesto en las 
bases de la convocatoria de donde procede, tiene carácter 
provisional durante tres meses, y q~e, de no proceder su 
confirmación en el cargo de Subalterno, se reintegraría el 
interesado al de operario del Servicio de Obras Sanitarias, 
de donde procede. 

106. Nombrar Subalterno del excelentísimo Ayunta­
miento al Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, que 
viene ocupando el número 1 para dicho cargo, D. Vicente 
Donadios Redondo, COI1 el haber anual de 10.890 pesetas 
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anuales, resultado ele acumular al inicial ele 9.000 pesetas 
dos cuatrienios cumplidos en ante¡-iores cargos, y con efec­
tos desde el día 8 -de julio corriente, siguiente al de la 
jubilación de D. Crescencio , ' illalba Heras, cuya vacante 
cubre, señalándose el vencimiento del tercer cuatrienio el 
día 26 de octubre de 1955, siempre que hasta entonces no 
sufra interrupción en la prestación de sus servicios; bien 
entendido qu'e este nomh~-amiento, de conformidad con lo 
dispuesto en las hases de la convocatoria de donde procede, 
tiene cadlcter provisional durante tres meses, y que, de no 
proceder su confirmación en el cargo de Subalterno, se re­
integrará al' de operario ele Parque y Jardines, de donde 
procede. . 

107. Abonar a D. Eugenio Báscones MediaviJla, en 
concepto ele hijo del que fué Oficial técnicoadministrativo 
de Secretaría D. Pablo Báscones de la Rosa, conjunta­
mente con sus cuatro hermanos mavores de edad, llamados 
Román, Pablo, ,-icente y Victorino: y la v'iuda del llamado 
Tomás, doña Aurelia Herráez García, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas por el causante: por los 
haheres líquidos del mes de marzo, 2.728,29 pesetas: por 
el plus de carestía de vida del primer trimestre, 562,50 
pesetas; por la parte proporcional del plus familiar (tres 
puntos) del primer trimestre, 290,50 pesetas, y por la media 
anualidad como premio por años de servicio, 17.689,60 pe­
setas; debiendo ser cargo dichas cantidades: la primera, 
a la partida 152; la segunda, a la partida 558; la tercera, a la 
partida 527, y por lo que se refiere al premio por años de 
servicios, al capítulo ele Imprevistos del presupuesto de 1953, 
prorrogado . 

108. Abonar a doña María González Bru, en concepto 
de viuda del que fué Profesor Veterinario del Laboratorio 
Municipal D. Mariano García Díaz, en representación de 
sus tres hijos menores ele edad, llamados José María, Ma­
ría Soledad y Pedro, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por su fallecido esposo: por los haberes 
de marzo, 1.540 pesetas; por la parte proporcional de diez 
puntos elel primer trimestre, 1.001,90 pesetas, y por el 15 
por 100 de carestía de vida del primer trimestre, 562,50 pe­
setas (en total, 3.10-+,40 pesetas); cuyas cantidades serán 
cargo a las pattidas 309, 527 y 558 del vigente presupuesto. 

109. Abonar a doña Trinidad Tamayo Casado, en con­
cepto de. viuda del que fué Guardia de Policía Municipal 
D. Jerónimo Marchamalo Centenera, conjuntamente con 
sus cuatro hijos mayores de · edad, la cantidad de 710,18 
pesetas íntegras por los haberes pasivos del mes de marzo 
último, teniendo aplicación dicha cantidad a la partida 3.a 

del vigente presup-uesto. -
110. Abonar al que fué Liquidador del Matadero, in­

terino, D. Rafael Arroyo Fernández las siguientes canti­
dades, no percibidas por el interesado y que le corresponden 
por aplicación del reglamento de Funcionarios ele Admi­
nistración local: por la diferencia de sueldo descle elide 
julio ele 1952 al 25 ele marzo de 1953, 1.708,31 pesetas; 
por la diferencia del 15 por 100 del plus de carestía de vida 
por el mismo período, 256,24 pesetas, y por la diferencia 
de la paga ' extraordinaria de diciembre de 1952, 416,66 
pesetas (en total, 2.381,21 pesetas); debiendo ser cargo 
elicha cantidad total al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto. 

111. ' Abonar al que fué Liquidador dé! Matadero, in­
terino, D. Pedro Acuña Guerola las siguientes cantidades, 
no percibidas por el interesado y que le corresponden por 
aplicación del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local: !)or la diferencia de suelelo desde el 1 de julio 
de 1952 al 25 de marzo de 1953,1.874,99 pesetas; por la 
diferencia del 15 por 100 del plus de carestía de vida por 
el mis1110 períoclo, 281,25 pesetas, y por la diferencia ele 
la paga extraordinaria de diciembre de 1952, 416.66 pese­
tas (en total , 2.572,90 pesetas); clebiendo ser cargo dicha 

cantidad total al mismo capítulo presupuestario que Se in­
dica en el anterior. 

112. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen_ 
taria, al Vigilante de Arbitrios D . Antonio Alvarez Gutié­
rrez, asignándule el haber pasivo anual de 16.591 ,34 pesetas 
equivalente al 80 por 100 de las 20.739,18 pesetas que l~ 
han sido reconocidas como regulador, resultante de acu­
mular al últimamente percibido la cantidad de 1.446,90 
pesetas, importe proporcional de tres anualidades del cua­
trienio en curso ele vencimiento; todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado' 
c!ebienelo surtir efectos este acuerdo a partir del día 14 d~ 
junio último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria, siéndole abonable al interesado su 
sueldo activo durante el mes de junio citado, comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir de 1 de julio corriente 
en cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 83, apar~ 
tado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

113. Jubilar al Peón del Servicio de Talleres Gene­
rales D. Manuel Soláns Béjar, por cumplir la eelad regla­
mentaria el día 9 de septiembre próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 38,61 pesetas diarias, 78 por 100 
de las 49,50 pesetas que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día 10 del indicado mes de septiembre, siguiente al en que 
cumplirá la edad reglamentaria. 

114. Rectilicar la clasificación pasiva del Oficial admi­
nistrativo de Secretaría D. Antonio Momeal Uñac, como 
consecuencia de aplicarle el acuerdo de 28 de agosto 
de 1932, reconociéndole el haber pasivo anual de 24.608,38 
pesetas, equivalente al 80 por 100 del sueldo de 30.760,48 
pesetas que le ha sido reconocido como regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido en activo por 
el interesado la cantidad de 750,25 Desetas, importe de Un:! 

anualidad elel cu<ltrienio' en curso d~ vencimien-to ; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día 1 de junio 
último, fecha en que comenzó a surtir efectos su jubila­
ción, siéndole de abono al interesado las diferencias cau­
sadas ' a su favor entre el haber pasivo que venía disfru­
tando por acuerdo de 12 de mayo del corri ente año, de 
23.377,96 !lesetas, y el que ahora se le fija, con cargo al 
capítulo correspondiente del vigente presupuesto. 

115. Rectificar, en cumplimiento de lo ordenado por 
la sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoac1mi­
nistrativo de 12 de diciembre de 1953 la clasificación 
pasiva del Oficial técnicoadministrativo d'e Secretaría don 
Eugenio Sánchez Valdemoro, en el sentido de asignarle 
el haber pasivo anual ele 25.047,82 pesetas, equivalente al 
76 por 100 el el sueldo de 32.957,66 pesetas que le ha sido 
reconocido como regulaelor, resultante de acumular al de 
32.153,82 !Jesetas, sueldo máximo disfrutado en activo por 
el interesado, .la suma de 803,84 pesetas, importe de una 
anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento; todo 
ello ele conformidad con el tiempo de servicios prestados 
pOl-. el interesado y según lo dispuesto por el acuerdo ple­
nano .cle 9 de mayo ele 1947; debiendo surtir efectos la 
presente recti ficación a partir del día 7 de octubre de 1952, 
fecha siguiente a la cl~l cumplimiento por el interes.~c1o 
de la edad reglamentaria para su jubilación fo rzosa, Slen- , 
elole abonables las diferencias causadas a su favor entre el 
haber pasivo que ahora se le reconoce y el que tenía asig­
nado por acuerdo ele 8 de octubre de 1952, que por el pre­
sente. se rectifica, con cargo al capítulo y artículo corres­
ponc]¡entes eI.el vigente presupuesto. 

116. Rectificar la clasificación pasiva del Bombero del 
Servicio contra Incendios D . )Jicolás Gómez Serrano, como 
consecuencia ele acumularle el tiempo de servicios militares 
a que el interesado tiene derecho, s~gún decisión de la Sala 
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Gobierno de Justicia militar, y asignarle el nuevo haber 
~,il'o de 15.452,87 pesetas, equivalente al 92 por 100 del 
.:~Ido de 1~.796,60 pesetas que a ta!es efectos. le había 
do reconocIdo como regulador; debIendo surtIr efectos 
j presente acuerdo a partir del 1 de febrero del corriente 
"0 siéndole de abono al interesado las diferencias causa­
~'a su favor entre el haber pasivo que venía disfrutando 
~r acuerdo de 8 de enero de 1954, de 14.445,07 pesetas, 
el que ah~ra se le fija, con cargo al capítulo correspon­

lente del VIgente presupuesto. 
117. Reconocer al Profesor Veterinario del Laborato-

10 ~Iunicipal D. Manuel Miguel Cortina, a efectos de 
uatricnios, dos años y seis meses prestados en el Munici­

uio de Torres Pacheco (Murcia), y en consecuencia, que la 
lecha de vencimiento del próximo cuatrienio sea la de 15 de 
«ubre de 1954. 

118. Declarar en situación de excedencia al Auxiliar 
ldministrativo doña María Pilar Cuerda de Miguel, en 
~Jlnpl imiento de 10 dispuesto por sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo de 15 de fe­
ryrero de 1954, que ha considerado aplicable a su caso la 
real orden de 18 de noviembre de 1925, con efectos a partir 
del 2 de abril de 1952 y en las condiciones determinadas 
por los artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, aplicable 
también según la sentencia mencionada, o sea por el plazo 
maxil110 de diez años, sin derecho a percibir haber alguno 

sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo presente que, caso 
de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
~Jle exista o la primera que se produzca en su categoría. 

119. Conceder el reingreso al servicio activo al Bom­
!Jero del Servicio contra Incendios D. Jesús Blázquez 
\!uñoz, como consecuencia de la revisión de su expediente 
de depuración, asignándole el haber anual de 10.125 pese­
las; debiendo antes de la toma de Dosesión acreditar la 
l'arencia de antecedentes penales l11edi~nte el oportuno cer­
lificado del Registro Central. de Penados y Rebeldes. 

120. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso 
de reposición interpuesto por el funcionario técnicoadmi­
ni'lrativo jubilado D. Luis Doze Aspirot contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 14 de abril 
UllullO, que denegó su petición de reingresar al servicio 
Jl'ln'o, por subsistir la inutilidad para el trabajo que motivó 
'11 Jubilación por imposibilidad física, teniendo en cuenta, 
entre otros extremos, que no solamente no se cita por el 
recurrente precepto legal alguno que se considere infrin­
gldo por el acuerdo impugnado, sino que se reconoce por 
el mismo la justicia 'que inspiró el fallo del Tribunal, sin 
lIJe hayan varia,do las circunstancias que motivaron éste. 
. 121. Autorizar, de conformidad con el dictamen emi­
tido P?r el Trib1.mal Médico de reconocimientos para fun­
. ~~~ano X operarios j~bilable.s por imposibilidad física, la 

tll1UaclOn en el serVICIO actIvo del Médico numerario de 
la Beneficencia Municipal D. T uan Pedro Sánchez Merino 
a fin de completar el período" de veinte años de servicio~ 
~ecesarios para poder acreditarle derechos pasivos sin 
'1erecl ' . 10 a nuevos ascensos mientras se encuentre en esta 
'I(uació . t 1 11 . 1 d . ' .' n , oc o e o en vlrtuc e 10 estableCIdo por el 
~~I¡~ltlO 20 del E~tatuto d~ Funcionarios administrativos 
fnde ste Ayuntaml.ento,. aplIcable. al . mteresado, según lo 

nado por su dlSposlclon transltona final. 
Por disposición de la Presidencia fué retirado para 

IUevo est d' _1 1 e .. , 1 d' ratific u 10 ue ~ ~omlslOn. e lcta~e.~ proponiendo se 
úlf 1ue otro antenor de la misma ComlslOn de 4 de mayo 
~ lino, formulado en el sentido de que no 'procede modi­
ncard la retribución del Director y Director adjunto de la 

al1 a M " 1 unlclpa. 

Cultura 

122. Aprobar un gasto de 56.271,86 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para el pago de 
los trabajos realizados por Mato y Alberola (S. A.) con 
motivo de la instalación de un altar y cruz de los caídos 
en las inmediaciones del cuartel de la Montaña en el mes 
de noviembre de 1952. 

123. Devolver a. doña Catalina García del Rey, como 
viuda del que fué arrendatario del quiosco de refrescos del 
Retiro titulado La Cabaña, D. Francisco García Torrejón, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
la fianza de 500 pesetas ingresadas en la Depositaría de 
Villa, según carta de pago número 17.880, para responder 
de dicho contrato. 

124. Conceder, teniendo en cuenta que ha sido nueva­
mente estudiada la resolución que se adoptó en el concurso 
convocado para" premiar el mejor libro sobre Madrid, un 
accésit de 2.500 pesetas al titulado Madrid es así (U1W 
semana de paseallte en Corte) original de D. José del 
Corral Raya y de D. José María Sanz García, puesto que 
reúne excelentes cualidades literarias y descriptivas, que me­
recían ser destacadas en el fallo del referido concurso' 
debiendo ser cargo la indicada suma al crédito presupues~ 
tario que determine la Intervención. 

125. Aprobar Un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 625 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a D. Antonio Figueroa Herreras (l fin 
ele que pueda proseguir sus estudios de ingeniero. 

-. Deportes y Festejos 

126. Aprobar un gasto de 12.500 pesetas, con cargo 
a la partida 741 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención con que atender a los originados por las fiestas 
en honor de NUestra Señora del Carmen en la barriada de 
El Pardo. 

* '" * 
Asunto al despacho de oficio 

127. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo la contracción de un gasto de 12.000 
pesetas para gratificar al personal, tanto docente como 
subalterno, y a los operarios que intervinieron en los tra­
bajos extraordinarios realizados para la celebración de la 
Primera Exposición ele Trabajos escolares, que, organizada 
por la Delegación de Enseñanza e Internados fué inauO'u­
rada el día 7 del corriente en las Escuelas d'e Aguirre: y 
cuya colaboración contribuyó al éxito alcanzado por dicha 
Exposición. 

y se acordó ele conformidad con lo propuesto en la pre­
cedente moción, y que la suma de que se trata sea cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine . 

Fomento 

128. Declarar en ruina total la finca número 5 de la 
caH; d~ la Concepción J eró n ima, dado el estado en que, 
segun mforman los Arquitectos Jefe de la Primera Divi­
sión y Director de Urbanismo, se encuentra dicho inmueble 
y con lo que, por otra parte, se ensancharía la citada calle' 
d.ada ~~s alillea~iones. que rigen hoy para la misma y que l~ 
sltuaclOn del citado 1l1l11ueble alteran: debiendo procederse 
a su desalojo y demolición. 

* * * 
., 129. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

clan por la muerte de doña Encarnación Ballesté Macellas 
madre del Interventor general de la Corporación, D. Basi~ 
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lio Martí Balle. té, y trasladar a éste dicha ll1Uestl-a de 
condolencia. 

130. Quedar enterada de que D. Rafael Gil Justo, 
Secretari o suolente de la Teilencia de Alcaldía del di strito 
ele Chamber( es el funcionario más antiguo, después de 
D. Rafael A lloza u rquizu, a los efectos de la sustitución 
ele éste en la Oficialía Mayor suplente. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGU:-IDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ]ULlO DE 19S4.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, José Finat y Escrivá 
de Romaní , Conde ele Mayalde,-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Gutiérrez elel Castillo, Torres Garrido, Gu;¡rclia Ruiz, Pri­
mo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Pa­
rrilla Candel y De Juana Movellán, y los Concejales seño­
res Alvarez Molina, Campos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu 
Román, De Miguel Postigo, Nido Méndez y Ruiz de Gri­
jalba.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente igualmente el señor Muñoz 
Yusta, en funciones de Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cincu.enta minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el 25 de junio último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos a l despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado, ratificando acuerdo 

de la Comisión Municipal Permanente de 16 del corriente, 
de una propuesta del excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación al Consejo ele Ministros para que se autor ice 
al Ayuntamiento de Madrid a dirigirse al Banco de España 
a fin de que convenga con éste el anticipo de una cantidad, 
hasta el límite de 184.000.()(X) ele pesetas, que habría de ser 
reembolsada al hacerse efectivo el préstamo interesado del 
Banco de Crédito Local de España, a fin de poder dispo­
nerse lo más pronto posible de cantidades importantes, dada 
la urgencia con que deben resolverse los problemas de Te­
sorería de la Empresa Municipal de Transportes y dado 
que la tramitación de la operación de crédito a largo plazo 
concertada con este último Banco, por el indicado importe, 
necesita, por imperio de la realidad, de var ios meses. 

2.0 Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 16 del corriente, de un de­
creto del Ministerio de la Gobernación, fecha 2 del mimlo, 
por el que se aprueba la anexión total elel término muni­
cipal de Villaverde al Ayuntamiento de Nhdrid, y para 
cuya anexión regirán las bases acornadas por la COl'pora­
ción Municipal, con las modificaciones que introdujo la 
Dirección General de Administración lo,-al ; quedanclo facul­
tado el referido Ministerio para dictar la ~; disposiciones 
que exija el cumplimiento del menclonado decreto . 

3.0 Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provinci,l, fecha 
5 elel corriente, trasladando una resolución del Mini:,terio 
de la Gobernación, de 30 de junio anterior, por la que 
dicho Ministerio ha acordado ratificar la destitución del 
Guardia de Policía Urbana D. Pablo Fernández Sánchez, 
con pérdida de todos los derechos, salvo los de carácter 
pasIvo que puclieran corresponderle. 

4.
0 

Quedar enterado de una comunicación del exce-

~ 

lentísimo señor Gobernador civil de ~~ provincia, fecha 
5 del corriente, trasladando una resoluclon ele la Subsecre_ 
taría elel ~Iinisterio de la Goberna~i~n, ele 30 ele junio 
anterior, participando que dicho Mllllsteno ha acordad,) 
autorizar al A~unta111iento para, que proceda , a la reaper_ 
tura del expediente de deruraC1o~ del que. fue Operario de 
Talleres .D . Julio ZarzaleJo Ral11lrez; debIendo verificar5t 
dicha revisión con suj eción a las normas de la orden mi­
nisterial de 12 de marzo de 1939, y adoptado por la Cor­
poración el acuerdo que estime conveniente, remitirse todo 
ello al indicado Ministerio con el preceptivo informe del 
Gobierno Civil, para su r esolución definitiva . 

5. 0 Quedar enterado ele un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha. 3? de junio pa­
sado, en el que se tiene por apartado y deSistido a D. Pablo 
Calleja Martín del recurso de igual naturaleza interpuesto 
contra la denegación tácita del Ayuntamiento a su petición 
de que se le apl icara el sueldo mínimo de 8.000 pesetas 
que establece el decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 5 de diciembre de 1947. 

6.0 Quedar enterado' de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 3 de abril 
último. dictada en el r ecurso de igua l naturaleza interpuesto 
por D . Esteban Kicanor Puga Sancho contra el acuerdo 
municipal , de 22 de agosto de 1947, que aprobó la pro­
puesta de nombramiento de D. PecJI'o de Górgolas U rc1am­
pi lleta para el cargo de Oficial mayor de la Corporación; 
y por cuya sentencia, desestimando el recurso de anulación 
de que se trata, se declara válido y subsistente el acuerdo 
impugnado. 

7. 0 Oueelar enterado de una sentencia del Tribunal 
ProvinciJ de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de 
abril último, dictada en los recursos de igual naturaleza 
interpuestos: el primero, por los funcionarios técnicoac1mi­
nistrativos ele Secretaría D. Tesús Ortega Casaclo y otros 
contra el acu erdo de la Con'1Ísión Municipal Permanente 
de 26 de septiembre de 1952, confirmator io de otro ple­
nario, de 28 de mayo anterior, por el que se concec1ió la 
incorporación al mencionado Cuerpo del Oficial administra­
tivo de Secretaría D. J osé Caballero Pascual, y el segundo 
de dichos recursos interpuesto por D. J esús Ortega Casa­
do, D. Javier Gil Francés, D. Ramón F ontcuberta Bayod, 
D. Manuel Camacho Marín, D. José María Ogando Eu­
rillo y D. Fernando Palacio Castiella, como ampliación )' 
ratificación del primero; y por cuya sentencia, desestiman­
do los recursos de plena jurisdicción y subsidiariamente 
de nulidad de que se trata, se absuelve a la Administra­
ción de la demanda formulada. 

8.0 Quedar enteraelo de una sentencia elel Tribunal 
P rovincial ele lo Contenciosoaelministrativo, fecha 13 de 
marzo último, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Luis del Negro Méndez contra la de­
negación tácita elel Ayuntamiento a su petición ele ser 111-

cluído entre el personal facultativo médi to de Casas de 
Socorro; y por cuya sentencia, desestimando el recurso 
de que se trata, se absuelve a la Corporación de la de­
manda formulaela. . 1 

9.0 Quedar enteraélo ele una sentencia del Tnbuna 
Provinci~l de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 .de 
abril último, dictada en el récurso de igual naturaleza 111-

terpuesto por D. Franco Guitart Sivilla contra los aClle~­
dos municipales ele 14 de mayo y 26 de septIembre de 195~ , 
por el primero de los cuales se dispuso que el demandan~e 
pasara a prestar servicios como Ingeniero en el reconoCI­
miento de taxímetros y vehículos de servicio públi~o, afeTc~o 
a la Delegación de Tráfico, cesando como IngenIero: e ~ 
de la Sección de Alumbrado, cargo para el que se desl~~ 
a D. Francisco Velasco. y !)or el segundo ele los refe.n J' 
acuerdos se desestimó el recurso de reposición formalIza ~ 
contra el anterior; y por cuva sentencia, desest imando e 
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ecursO de que se trata, se confirman los acuerdos impug­
I dos absolviendo de la demanda al Ayuntamiento. 
na , d . . , d 1 JO. Quedar enterado e una COI1lUI1lCaClOn e exce-
I ntísil110 señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
,e del corriente, trasladando una resolución de la Subsecre­
" rÍa del Ministerio de la Gobernación, de 30 de julio 
1,1 d d" 1 ,. 1 C Iterior, por la que se acuer a rea mltlr a servICIO a on-
~\ctor mecánico D. Tomás Díez Millán, con la sanción 
I~ pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos 
~e mando y confianza y sin derecho al abono elel tiempo 
\' haberes dejados de percibir, ", 
. 11. Aprobar un decreto ele la Alcaldla PreSIdenCIa, 
fecha 13 del corriente, en el que, teniendo en cuenta el 
excesivo trabajo que pesa sobre e! Teniente ele Alcalde 
titular del distrito de las Ventas, como consecuencia de 
sU gran extensión, propone que se designe al Concejal don 
Francisco Nido Méndez para que 'ayude en sus funciones 
a dicho señor Teniente de Alcalde, autorizándole al propio 
tiempo para la firma y despacho de los asuntos encomen­
dados a la citaela Tenencia de Alcaldía, 

12. Aproba.~ un decreto de la Alcalclía Presi(lencia, 
fecha 14 de! corriente, en el que, habifmlose expresarlo 
a dicha Alcaldía por e! Teniente cle Alcalde D. Francisco 
Parrilla ,Canclel su deseo de pertenecer a la COll1isión de 
Fomento, propone que elicho señor pase a formar parte, 
como Vocal , de la indicada Comisión. 

13. Adjudicar en definitiva a D. Maximino Domín­
guez Iglesias. en los precios tipos, e! rei11ate de la subasta 
de las obras de pavimentación ele la Colonia cle San Felie­
rico, celebrada sin protesta ni recla'mación alguna e! día 8 
del corriente. 

14, Se dió cuenta de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil cle la provincia, fecha 13 del 
corriente, trasladando otra del Ministerio de la Goberna­
ción. de 8 del mismo mes, en consulta formulada por el 
Ayuntamiento en 21 ele junio anterior para que se aclare 
si la orden ministerial de 12 de noviembre de 1953 por 
la que se resolvió el recurso de alzada interpuesto por la 
Corporación Municipal contra la suspensión acordada por 
el Gobernaelor civil del acuerdo. municipal relativo a la 
recuperación de la Casa del Contrabandista, del Retiro, 
como consecuencia de haber terminado la concesión que 
venía disfrutando para explotarla la Sociedad Parque Flo­
rida (S. L.), afecta al acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 27 de mayo de 1953 por el- que se sus­
pendió el funcionamiento de la industria, o se refiere a los 
acuerdos ele 23 y 30 de septiemhre del mismo año de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno. 
respectivamente: y por cuya cOll1unicación ministerial al 
nrincipio indicada se declara que la resolución del recurso 
oe alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Madrid en 
8 de octubre de 1953 contra la resolución del Gohernador 
ci"il afectó sólo \' exclusivamente al acuerdo de la C0111i­
'!ón Municipal Permanente de 27 de mayo de 1953, y 
51enelo este acuerdo distinto del de 23 de septiembre del 
mIsmo año. por el que se requirió a Parque Florida (So­
CIedad limitada) para que desalojara el local de la Casa 
del Contrahandista, se resuelve la consulta formulada por 
el Avuntamiento en el sentido de que la orden ministerial 
[le 12 de noviemhre ele 1953 afectó al primero de los acuer­
~os mencionados, pero no así al segundo, adoptado en 
-3 de septiembre de 1953. que. por tanto, deberá ser noti­
ficado al particular interesado para que pueda hacer uso 
de los recursos pertinentes ante la jurisdicción contencioso­
~drninistrativa. que es en definitiva quien tiene que hacer 
a declaración CIne en derecho corresponda. 
. A continuación se dió cuenta de un informe del Ser­

~~cio . ~ontencioso, al que pasó. por acuerdo de la Comisión 
. lInlc1pal Permanente de 16 del corriente. la precedente 
resolución ministerial. y en cuyo informe el indicado Ser-

==--

vida hace constar, vistos los términos de la referida reso­
lución, que no existe inconveniente legal para que se pro­
ceda a la ejecución del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente ele 23 de septiembre ele 1953, ratificado por 
el Ayuntamiento Pleno el 30 del mismo mes, pudiendo lle­
varse a cabo la ejecución inmediatamente que se proceda 
a nueva notificación de los expresados acuerdos a Parque 
Florida (S. L.), teniendo en cuenta: 

Primero. Que aclarado por la resolución de! Minis­
terio de h Gobernación CJue motiva este informe que la 
suspensión acordada por la autoridad superior no afecta 
al acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 23 de 
septiembre de 1953, ratificado por e! Ayuntamiento Pleno 
el 30 del mismo mes, dicho acuerdo tiene carácter ej ecutivo, 
según resulta del artículo 361 de la ley de Régimen local, 
por 10 que puede ser ejecutado, no obstante los recursos 
que contra el mismo pueda interponer Parque Florida (So­
ciedad limitada): y 

Segundo. Que a pesar de que el acuerdo expresado, 
según consta en e! expediente, fué notificado en forma a 
dicha Sociedad, dehe procederse a nueva notificación, no 
sólo porque así lo dispone el Ministerio de la Gobernación' 
en la resolución aclaratoria, sino porque podría estimarse 
que hasta que ésta se ha dictado han estado en suspenso 

. los plazos para la interposición de recursos contra el acuer­
do de referencia. 

Y se acordó quedar enterado, ratificando el acuerelo 
de la Comisión Municipal Permanente de 16 del corriente 
mes, de la resolución ministerial de que se trata, y de 
confonnidad con 10 informado por el Servicio Contencioso. 

Comisión de Hacienda 

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, rati fi can c10 el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 del corriente, respecto a la reclamación 
formulada por D. Rafael Miró, como propietario de la finca 
número 5 de la calle de la Flor Baja, contra la medición 
y cuotas que le fueron asignadas por el concepto de con­
tribuciones especiales como consecuencia de las obras ele 
pavimentación V aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: 

Primero. Acatar y cumplir en sus propios términos 
la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoad11linistrativo en 2 de junio de 1953 revocando 
los acuerdos adoptados por este Ayuntamiento y por el 
Tribunal Econól11icoadministrativo de la Provincia r('lati­
vos a las cuotas asignadas a la referida finca. y en su 
lugar aprohar el nuevo señalamiento' de cuot<lS <11 referido 
inmuehle por las mismas causas y concepto, en armonía 
con los 25,35 metros lineales de fachada afectados por tales 
ohras, según la mencionada resoJ¡,ción. 

Segundo . . Aprobar la distribución de las cantidades 
que resultan satisfechas de más por el propietario del suso­
dicho inl11ueble, como cuotas complementarias, entre el resto 
de las fincas obligadas a ello, en -proporción y armonía con 
el reparto efectmtdo y aprobado oportunamente por la Co­
misión M unicip'al Permanente, a fin de constituir con éstas 
y las ya exaccionadas las sumas que en realidad les corres­
ponde ahonar a dichos inmuehles por tales cansas, en vi ta 
de la resolución objeto ele cumplimiento; y 

Tercero. Devolver al interesado las cantidades de pe­
setas 5.791,22 Y 3.342.42, satisfechas por el mismo por las 
obras de renovación del pavimento y aceras, respectiva­
mente, lo que arroia un total de 9.133,42 pesetas a que 
asciende el reciho número 90 de 1950: debiendo, simultá­
neamente a di~ha devolución, expedirse nuevo recibo de 
ó.901,12 pesetas por pavimento y 2.525,49 pesetas por las 
de aceras. 
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16. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­

sión Municipal Permanente de 21 del corriente, de la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en 10 de febrero último desestimatoria de la 
reclamación interpuesta ante aquél por D. Manuel Pereira 
Muiño contra el acuerdo municipal impositivo de contribu­
ciones especiales a la finca número 9 de la calle de Cova­
rrubias con motivo de las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública. 

17. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 21 del corriente, de la reso­
lución dictada con fecha 10 de febrero último, por el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia confirma­
toria del acuerdo municipal impositivo de las contribucio­
nes especiales a?ignadas a las fincas números 117 a 133 
de la calle de Jorge Juan con motivo de las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, como consecuencia de la reclamación formu­
lada ante aquél por D. José Bascón González, en nombre 
de Parcelaciones y Obras (S. A.). 

18. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 21 del corriente, de la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia con fecha 6 de marzo último en la reclama­
ción formulada por doña Dolores García Pinar y D. Fran­
cisco Cedillo Rojas contra e! acuerdo municipal impositivo 
de las contribuciones especiales afectas a las fincas núme­
ros 1 r2 antiguo (118 moderno) y 120 antiguo (116 mo­
derno) del paseo de las Delicias con motivo de las obras 
de renovación del pavimento y aceras e instalación de arbo­
lado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública; 
y por cuya resolución se desestima dicha reclamación ; sin 
perjuicio de que, en el caso de que por dichos interesados 
se acuda a la vía contenciosoadministrativa, se persone el 
Ayuntamiento en aquel recurso, a fin de coadyuvar con la 
Admin i stración. 

Comisión de Fomento 

19. Disponer, de conformidad con 10 es~ablecido en el 
apartadó cuarto del articulo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, y teniendo en 
cuenta que han sido celebradas y declaradas desiertas, por 
falta de licitadores, las dos subastas reglamentarias convo­
cadas para adjudicar las obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego en las calles de Amparo 
Usera, Jesús del Gran Poder y Monederos, que se adjudi­
quen directamente a la contrata que tiene a su cargo la 
conservación de los pavimentos de riegos asfálticos, por 
ser de este tipo el previsto en el referido proyecto, cuya 
contrata ha prestado su conformidad a la ejecución de los 
trabaj os con arreglo a los mismos precios y condiciones 
que figuran en el referido proyecto. 

20. Adjudicar, de conformidad con 10 informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el con­
curso convocado para la adquisición de un electromotor con 
destino a las instalaciones de abastecimiento de agua al 
barrio de Carabanche! Alto, a la única oferta presentada, 
suscrita por Justo Liceranzu y Compañía (S. L.), que se 
compromete a dicho suministro por el precio de 16l.700 
pesetas. 

2l. Aprobar, con cargo al concepto 3.° del presupuesto 
extraordinario de 40 millones con garantía de la décima 
sobre la contribución, un gasto de 133.958,79 pesetas a 
que asciende e! SO por 100 del importe de la instalación 
de abastecimiento de agua en la carretera de! Este, entre 
la carretera de Aragón y la calle de Santiago Apóstol; 
debiendo abonar el otro SO por 100 el Cana:l de Isabel n, 
según establece e! decreto de 7 de septiembre de 1951. 

22. Aprobar, con cargo al mismo concepto presupue _ 

tario que se indica en el anterior, un gasto de 19.866 48 
pesetas a que asciende el SO por 100 del importe de la i~s­
talación de abastecimiento de agua en la calle del Pilar 
de Zaragoza, entre la de Coslada y la avenida de América. 
debiendo abonar el otro SO por lOO el Canal de Isabel n' 
según establece el decreto de 7 de septiembre de 1951. ' 

23. Aprobar, con cargo al mismo concepto presupue _ 
tario que se indica en los dos anteriores, un gasto de pe­
setas 77.911,40 a que asciende el SO por 100 del importe 
de la instalación de abastecimiento de agua en la caUe de 
las Navas del Rey ; debiendo abonar el otro SO por 100 
el Canal de Isabel n, según establece el decreto de 7 de 
septiembre de 1951. 
- 24. Contestar a la Dirección General de Obras HI­
dráulicas, de conformidad con 10 informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, que por parte del 
Ayuntamiento no hay inconveniente en que se autorice a la 
Sociedad Hidráulica Santillana la elevación de su tarifa 
general de suministro de agua a 0,80 pesetas por metro 
cúbico para igualarla con la puesta en vigor por el Canal 
de Isabel II a partir del 1 de enero del corriente año; 
condicionándose esta elevación a las condiciones siguientes: 

Primera. Hidráulica Santillana (S. A.) aplicará tarifas 
reducidas iguales a las del Canal de Isabel II para el con­
sumo de agua en las viviendas de alquiler muy módico; y 

Segunda. N o sufrirán variación las tarifas aplicadas 
hasta ahora a los servicios municipales, que continuarán 
vigentes, respetándose los respectivos convenios incluso en 
los casos de anexión d~ antiguos términos al de la capital. 

25. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, que el plazo de treinta años de la 
concesión otorgada a la Real Sociedad Hípica Española 
Club de Campo de una parcela en los terrenos de la Ca a 
de Campo empiece a contarse de nuevo a partir del 1 de 
enero del año en curso, teniendo en cuenta que por parte 
de la Gerencia del Patrimonio Nacional no existe el menor 
inconveniente sobre este punto. 

26. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría J uríclica, que la Corporación no se mue tre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Isidoro Gallo Santiago contra el acuerdo municipal, 
de 21 de abril último, que declaró en estado ele ruina par­
cial la finca número S de la calle ele las Dos Hermanas. 

27. DispQner, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por doña Victoria López Moreno y otro contra el acuerdo 
municipal, ele 3 de octubre de 1952, que declaró en estado 
de ruina parcial 'la finca número 13 ele la calle de la Bola. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

28. Disponer, de conformidad con los informes y ,Po­
nencia emitidos al efecto como consecuencia de la publIca­
ción del anuncio relativo a la admisión de ofertas de edifi­
cios que pudieran reunir las debidas condiciones para des­
tinarlos a albergue de mendigos, que se adquiera. por ~I 
precio de 400.000 pesetas, de acuerdo con la tasación ;en­
ficada por el señor Director de Urbanismo, la finca nume­
ro S de la calle de Ruiz de Alda, del barrio de Horta­
leza, para aplicarla a la finalidad expresada, realizándose 
directamente esta adquisición, dada la urgencia del casO. 
una vez que el Ayuntamiento está obligado a devolver en 
breve plazo el grupo escolar de la plaza del Dos de May? 
donde se halla actualmente instalado dicho Servicio, sIO 
que, por . consiguiente, exista tiempo material de verifi~~r 
el oportuno concurso; debiendo oficiarse a la Inspecclo; 
General de los Servicios Técnicos para que indique el coS e 
de las oportunas obras de adaptación, 
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Comisión de Gobierno interior y Personal 

29. Disponer, de conformidad con 10 informado. l??r 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acu~rdo de la Com151On 
~funicipal Permanente de 16 del cornente, que la Corpo­
. 'ón se muestre parte como demandada en el recurso 
raCI d .. .. ti' o de tenciosoa m1l11strahvo 1I1terpues o por e operan 
~~leres Gene~·~les, destit~ído,. D. Al~)e.rto ~lonso Jimen?, 
. bre denegaclOn, por el sllenclO adm1ll1stratlvo, de la peh­
;~ón del recurrente a que se revisara su expediente de de-
uración políticosocial.. . 

p 30. Disponer, de confornlldad con 10 1I1formado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
~runicipal Permanente de 16 del cornente, que la Corpo­
ración se muestre parte como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D .. Pedro Roy 
Herreros sobre revocación del acuerdo plenano, de 27 de 
noviembre del pasado año, por el que se sustituyó la deno­
minación de Inspección de los Servicios de Abas!os y de 
la Dirección General de Acopios por la de SecclOnes de 
Abastos y de Acopios, respectivamente. 

31. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 21 del corriente, el recurso 
de reposición interpuesto por el Guardia de Policía Mm:lÍ­
cipal D. Luis Fernández Egida contra el acuerdo plenano, 
de 28 de mayo último, que desestimó su petición de ser 
clasificado como Auxiliar administrativo, con el sueldo que 
a tal categoría corresponde, teniendo en cuenta, entre otros 
extremos, que en el escrito de recurso no se alegan razones 
distintas de las que se expusieron en el que ha dado origen 
al expediente, las cuales ya fueron tomadas en considera­
ción por el Ayuntamiento al adoptar el acuerdo impug­
nado, sin que sea de aplicación al caso la disposición tran­
sitoria décimotercera del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, puesto que en el párrafo tercero del 
artículo 253 del propio texto reglamentario se establece 
como categoría dentro del Cuerpo de Policía Municipal la 
de Guardia, que ya existía, y era la que ostentaba el recla­
mante cuando el citado reglamento entró en vigor; además 
de que, por otra parte, no puede concedérsele al recurrente 
la condición de Auxiliar administrativo por cuanto su fun­
ción la desempeña adscrito de modo permanente a un ser­
vicio especial de la Corporación, sin dedicar, por tanto, 
su actividad a los fines generales de ésta, requisito nece­
ario para que pudiera obtener aquella clasificación, según 

lo establecido en el artículo 321 del texto articulado de la 
vigente ley de Régimen local. 

32. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 21 del corriente, y por las 
mismas razones que se indican en el anterior, el recurso 
d.e reposición interpuesto por el Guardia de Policía Muni­
Cipal D. Antonio Fernández Bernal contra el acuerdo ple­
nario, de 28 de mayo último, que desestimó su petición 
de ser clasificado COl110 Auxiliar administrativo, con el suel­
do que a tal categoría corresponde. 

33. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el ,Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
SI?n Municipal Permanente de 21 del corriente, y por las 
mIsmas razones que se indican en los dos anteriores, el 
recurso de reposición interpuesto por el Guardia de Policía 
~1unicipal D. Juan Allende Cerro contra el acuerdo plena­
no, de 28 de mayo último, que desestimó su petición de 
ser clasificado como Auxiliar administrativo, con el sueldo 
qUe a tal categoría corresponde. 

34. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con 10 informado por la Asesoría 
~urídica, y ratificando acuerdo de la Comisión Municipal 
erOlanente de 21 del corriente, en el recurso CQntenciOSQ-

administrativo interpuesto por D. Fernando Aroca Armona 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de 
mayo último, que ratificó otro, de. 4 de febrero al~~erior, 
denegatorio de la revisión del expedIente de depuraclOn po­
líticosocial por el que dicho señor fué destituí do de su 
cargo de Profesor de la Ban~a Municipal.. 

35. Disponer, de conformIdad con 10 mformado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación. se mue~t~e pa.rte 
como demandada en el recurso contenclOsoacJ¡mmstrahvo 
interpuesto por D. Pedro Reija Galán contra el acuer~~ 
plenario, de 26 de febrero último, por el que .s~ cambl.o 
la denominación de Inspector de! Cuerpo de Pol!cla MUl11-
cipal por la de Oficial. . 
. 36. Disponer, de conformidad con 10 1l1formado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en e! recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Emigdio Tato Amat contra el acu~rdo 
plenario, de 31 de julio de 1953, por el que s~ apr?bo la 
forma de aplicación del reglamento de FunclOnanos de 
Administración local a los del Cuerpo Técnicoadminis­
trativo. 

37. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Dámaso Santos Rojo y otros contra el a~uer­
do plenario, de 31 de julio de 1953, referente a la a~lgna­
ción del sueldo inicial ele 9.000 pesetas a los GuardIas de 
Policía Municipal. 

38. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Amadeo Matías Martín contra el acuer­
do municipal, de 23 de diciembre de 1948, por el que se 
le destituyó de! cargo de Desinfector camillero del Labora­
torio Municipal. 

39. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Guardia de Policía Municipal, jubilado, 
D. ValentÍn Ibáñez Fernández contra el acuerdo muniópal, 
de 27 de mayo de 1953, por el que fué jubilado en el ex­
presado cargo. 

40. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Julio Hernández Lorenzo contra el 
acuerdo municipal, de 24 de julio de 1940, denegatorio del 
de reposición contra e! decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que fueron ascendidos a Inspector y Brigada de 
Policía Municipal D. Alfonso Huertas Díaz y D. Félix 
Calleja Prieto, respectivamente. 

41. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en e! recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Federico Espinosa de los Monteros y 
D. Migue! M~nchado Pino contra el acuerdo municipal, de 
21 de septiembre de 1953, denegatorio del recurso de repo­
sición entablado contra el de 21 de marzo de 1952 por el 
que se jubiló a los recurrentes en los cargos de Inspectores 
de Aguas y Alcantarillado y Galerías de'. servicios, respec­
tivamente. 

42. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativ.o 
interpuesto por D. Francisco Martín Pérez y otros funcio­
narios municipales adscritos al Matadero y Mercado de 
Ganados contra la denegación tácita del Ayuntamiento a su 
petición de que se les apliquen los beneficios del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947 
que establece el sueldo mínimo inicial de 8.~00 pesetas. 
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43. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Fabián Bernabé Pérez, funcionario pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la' 
Rosa, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 de mayo de 1951, que desestimó su petición de ser con­
siderado C0l110 funcionario administrativo a los efectos del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre 
de 1947. 

44. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en e! recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Marcos Rosado Arellano contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de mayo de 1953, 
que acordó su baja definitiva en el Cuerpo de Policía Mu­
nicipal. 

45. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría J urí dica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Pedro García Esteban contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 de julio de 1951 , de­
negatorio de! recurso de reposición entablado contra e! de 
14 ele marzo de! mismo año sobre petición de abono de 
atrasos. 

46. Disponer, ele conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Zacarías Fernández Barberá contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de septiembre 
de 1953, que desestimó su solicitud de reposición en el 
Servicio de Circulación y abono de! plus que tenía asignado. 

47. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencio o, el recurso de reposición interpuesto 
por el Celador mayor del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, D. Isidoro Lozano González, contra el acuerdo 
plenario, de 26 de marzo de 1954, que desestimó su peti­
ción de ser considerado como Auxiliar administrativo. 

48. Desestimar la petición formulada por el Oficial 
técnicoadministrativo de Intervención D. Donato Cadenas 
Fernández de que le sea cancelada la sanción que se le im­
puso C01110 consecuencia de su depuración políticosocial, 
una vez que el acuerdo plenario de 1 de febrero de 1952 
por el que se acordó re-admitir al servicio al solicitante, 
con las sanciones de pérdida de un cuatrienio, inhabilita­
ción para puestos de mando y confianza y pérdida asimis­
mo de los haberes dejados de percibir durante e! tiempo 
en que ha estado suspenso o en situación de elestituído, 
contenía la aclaración de que, reingresado el interesado 
como consecuencia de revisión de su expediente, no cabría 
reducción, por 10 que a las facultades de esta Corporación 
competen, ele las sanciones que se le impusieran. 

49. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 14 de mayo último, en el sentido de 
que, a 'uicio de este Ayuntamiento, no procede la revisión 
del expediente de depuración de la Maestra municipal, des­
tituída, doña Francisca Sotés Potenciano. 

50 . . Conceder a la viuda del Médico numerario de la 
Beneficencia Mun.icipal D. Miguel Aranda Guijarro, falle­
cido en' acto de servicio el día 11 de junio último, pensión 
extraordinaria, con arreglo a lo determinado por los acuer­
dos del Ayuntamiento Pleno de 1 de diciembre de 1950 
y 8 de junio ele 1951 ; es decir, por cuantía igual al sueldo 
que en el momento de su fallecimiento disfrutaba el cau­
sante, con inclusión de las gratificaciones o pluses que pu­
diera tener asignado, sin que dicha pensión pueda incre:: 
mentarse por aumentos posteriores que fuesen concedidos 
a los funcionarios pertenecientes a la Beneficencia Munici­
pal: disfrutando dicha pensión mientras permanezca en es-

tado c1~, viudez, y computándose para .r~~ular. su Cuantía 
la penslon que pueda conceder la C01111slon Ejecutiva el I 
Montepío de Funcionarios de este Ayuntamiento, o sea q\~ 
la Corporación abonará únicamente la diferencia entre e~ 
importe de la pensión mencionada y el sueldo que, Con 
inclusión de las gratificaciones o pluses que antes e men­
cionan, disfrutara el c.:1.usante en la fecha de su fallecimiento 

51. Considerar en situación ele excedencia activa e~ 
su plaza de Jefe de Negociado en propiedad al Inspector 
accidental de Rentas y Exacciones D. Carmelo Caste1\ote 
Fraile, una vez que la función que desempeña actualmente 
adscrito a la Inspección de Rentas y Exacciones, aparte (l~ 
su carácter accidental, es revocable en cualquier momento 
sin que la regulación de las participaciones en el fonclo d~ 
Inspección hayan de girarse sobre los haberes que perciben 
los Jefes de Negociado, sino con respecto a las que cobran 
los Oficiales técnicoadministi-ativos; pudiendo el interesado 
en el caso de cesar en el ejercicio de las funciones ' inspec~ 
toras, reincorporarse a la plantilla administrativa a que per­
tenece con la categoría ele Jefe ele Negociado, y dehiendo 
solicitar su reincorporación dentro de los treinta días si­
guientes al en que cese en su actividad, según 10 dispuesto 
en el artículo 60 del reglamento de Funcionarios de Acll11i­
nistraciól1 local ; haciéndose. extensivo los derechos que por 
este acuerdo se reconocen al señor Castellote Fraile a los 
demás funcionarios que se encuentran en las mismas con­
diciones. 

52. Estimar, ele conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por e! Guardia de Policía Municipal D. Pedro Toba l\Tar­
tínez contra el acuerdo plenario, de 14 ele mayo último. 
ordenándose la retroacción de las actuaciones del expediente 
disciplinario que al citado Guardia se ha seguido al período 
de notificación de propuesta, anulando lo posteriormente 
actuado y continuándose por el señor Juez instructor la 
tramitación del expediente de responsabilidad administrati­
va de que se trata con arreglo a 10 establecido en el ar­
tículo 122 y siguientes del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

53 a 61. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, los recursos de reposición in­
terpuestos por los Guardias de Policía Municipal D. Nar­
ciso Fernández Munárriz, D. Máximo Modesto San José, 
D. Emilio Morales López de Pablos, D. Julio Sánchez 
Puga, D. Esteban Gete Martín, D. Santiago Mendieta Rue­
da. D. Lttis Carrasco Almazán, D. Manuel Isoba González 
y D. Fernando López Herrero contra los acuerdos plena­
rios, ele 28 de mayo último, que desestimaron su prtición 
de ser clasificados como Auxiliares administrativos. 

62. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Alfonso Pérez Tscar, en nombre de varios Oficiales 
técnicoac1ministrativos de Secretaría v de Intervención. 
contra el acuerdo plenario, de 14 ele mayo último, denega­
torio de su petición de que se les conceda una gratificac~ón 
fija de 12.000 pesetas anuales, por analogía a la concedida 
a los funcionarios técnicos, ya que el acuerdo invocaelo por 
el recurrente, de 19 de noviembre de 1948, 10 único que 
reconoce a los funcionarios administrativos es disfrutar el 
mismo sueldo inicial que el asignado a los técnicos, p~ro 
sin' hacerlo extensivo a gratificaciones y de111ás retrihuClo­
nes independientes del sueldo. 

63. Disponer. ele confor111idad con lo info rmado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre pa.rte 
como demandada en el recurso contenciosoadministratn'o 

interpuesto por D. José Noguera Rodríguez contra el aCltel:­
do municipal, de 26 de mayo último, que denegó su p~tl­
ción de ser clasificado C01110 Oficial técnicoac1111 inistratlvO 

de Interve~ción. . ' . . la 
64. DIsponer, de confort111dael con lo 1l1formado pOI 

Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
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010 demandada en el reciJrso contenciosoadministrativo 
COterpuesto por D. Ignacio Burriel Muñoz contra el acuer­
~1 plenario, de 29 de mayo de 1953, por el que se aplicó 

lU reglamento de Funcionarios de Administración local al 
~ ersonal del Cuerpo de Liquidadores de Arbitrios. 
p 65. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
AsesorÍa Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
~mo demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Anastasia Peral Sánchez y otros contra 
el acuerdo plenario, de 31 de julio de 1953, por el que se 
acordó modificar el sueldo inicial de los Fieles pesadores 
J' Liquidadores del Matadero. . 

66. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se l1luestre parte 
C0l110 demandada en el recurso contenciosoadminist rativo 
interpuesto por D. Alfonso Pérez Iglesias contra el acuerdo 
plenario, de 31 de julio de 1953, por e! que se aplicó el 
reglamento de Funcionarios de Administración local a los 

. componentes del Cuerpo Técnicoadministrativo. 
67. Disponer, de confonnidad con lo informado por la 

Asesoría Jurídica, que la Corporación se 1l1uestre parte 
C0l110 demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Elías Perencevich Janjanín contra el 
acuerdo plenario, de 31 de julio de r953, por e! que se 
aprobó la aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local a los Guardias de Policía Municipal. 

68. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Carmen Dorr Brickman contra el 
acuerdo municipal, de 14 de agosto de 1953, que desestimó 
su petición de cómputo de determinadas partidas para el 
abono de mensualidades con motivo de su excedencia por 
matrimonio. 

69. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, la petición formulada por D. Ismael 
Morales Sánchez de que el Ayuntamiento desista de la 
apelación entablada por el mismo contra la sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
14 de diciembre de 1950; y en su virtud, mantener la ex­
pulsión del solicitante y, conjuntamente con él, del otro 
expedientado, D. Agapito Barroso de la Rosa, del cargo 
de Brigadas del Cuerpo de Policía Municipal. 

70. Desestimar las peticiones formuladas por el Odon­
tólogo de la Benefiecencia Municipal, interino, D. Luis de 
la Magorra Revilla, en el sentido de ser provista su plaza 
definitivamente mediante convocatoria restringida, una vez 
que no es aplicable a su caso la disposición' transitoria 
segunda del reglamento, y por su condición de interino no 
puede gozar de la inamovilidad que es privativa de los que 
ejercen su cargo en propiedad, si bien, en cambio, por' es­
tll11arlo de justicia, y mientras continúe en el desempeño 
lil~e~ino de la plaza, se le señala como retribución el sueldo 
lillClal asignado a los Odontólogos de la Beneficencia Mu­
nicipal, sin que esto suponga reconocimiento de derecho 
en lo futuro, ya que por su carácter de interino no puede, 
por el mero transcurso del tiempo, consolidar su situación 
dentro de la Corporación. 

71. Asignar a .1os Vigilantes nocturnos y a los Cabos 
de Vigilantes procedentes de los Ayuntamientos anexiona­
dos los sueldos iniciales de 9.000 y 11.250 pesetas anuales, 
respectivamente, equivalente este último al incremento del 
~S por 100 sobre el de los primeros, por ser ambos sueldos 
os correspondientes a los Cabos y Guardias de la Policía 
M~l1icipal, a los que estos funcionarios están equiparados, 
tenIendo efectos retroactivos este reconocimiento a partir 
del 1 de julio de 1952, fecha en que entró en vigor e! regla­
lllento de Funcionarios de Administración local, y disponer 
due se amorticen las plazas de esta naturaleza que se pro-
Uzcan en lo sucesivo, por considerarlo Cuerpo a extinguir. 

======:============== 
72. Disponer, de conformidad con los informes emiti­

dos en el expediente, que se aumenten las pensiones de las 
familias de los dependientes de este Ayuntamiento caídos 
por Dios y por España, fijándose el mínimo de 6.000 pe­
setas anuales, aumentando todas ellas la cantidad de pese­
tas 4.900, que es la necesaria para que la menor de las 
mismas alcance el mínimo señalado; debiendo tener efectos 
este aumento a partir de la adopción del presente acuerdo. 

73 a 75. Imponer a los operarios del Servicio de Lim­
piezas D. Federico Espinosa de los Monteros ]iménez, 
D. Antonio Hernández Loarte y D. Primitivo Rosón Ló­
pez, de conformidad con las propuestas formuladas por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Juez instructor de 
los expedientes de responsabilidad administrativa seguidos 
contra aquéllos, la sanción de separación definitiva del Ser­
vicio, por considerarles autores de una falta de ausencia 
injustificada del Servicio, tipificada en la regla primera, 
artículo 101-1 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, con la' calificación de muy grave, a 
que se refiere .el apartado tercero del artículo 102-1, y en 
armonía con lo establecido en la regla sexta, artículo 108-1, 
y en el número 2 del mismo artículo, todos ellos del men­
cionado reglamento. 

76. Adoptar, por encontrar conformes los razonamien­
tos expuestos en el informe de la Sección, el siguiente 
acuerdo: 

Después de 'aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en 
25 del pasado mes de junio, la convocatoria del concurso­
oposición restringido entre los cinco Guardas urbanos ru­
rales interinos que en 1 de julio de 1952 contaban con más 
de cinco años de servicios consecutivos en dichos cargos, 
convocatoria que ha sido publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia del día 5 del corriente, se ha tenido conoci­
miento que existen otros Guardas que reúnen las condicio­
nes establecidas en la disposición transitoria segunda del 
vigente reglamento de Funcionarios para esta clase de con­
vocatorias, motivo 'por el cual las bases primera, tercera y 
quinta de dicho concurso-oposición quedarán redactadas 
en la siguiente forma: 

"Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los Guardas urbanos 
rurales interinos que en 1 de julio de 1952 contaran con 
más de cinco años de servicios consecutÍvos en este Ayun­
tamiento . 

"Estas plazas estarán dotadas con el haber inicial de 
9.000 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo, en la forma y condiciones fijadas 
en el reglamento de Funcionarios de Administración local." 

"Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, acompañadas de la credencial o nom­
bramiento que posean, de! certificado de carecer de ante­
cedentes penales, del de adhesión al Movimiento Nacional 
y de dos fotografías tamaño carnet, se dirigirán al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, durante las horas nor­
males de oficina, en los treinta días hábiles siguientes al en 
que aparezca el anuncio de este acuerdo en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia; advirtiéndose que no se concederá 
ningún nuevo plazo para presentar los documentos exi­
gidos. " 

"Quinta. Los ejercicios del concurso - oposición no 
podrán comenzar antes de transcurrir tres meses desde la 
fecha de la publicación del anuncio de este acuerdo en el 
Eole.tín Oficial de la Provincia." 

77. Aprobar el proyecto de bases, que obra unido al . 
expediente y que se publicará en el momento oportuno, 
redactado para la provisión por concurso restringido entre 
los Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal de 
la plaza de Jefe del Centro Asistencial de Primer orden. 

78. Aprobar el proyecto de bases, que obra unido al 
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biendo remitirse el expediente al Ministerio de la Gob expediente y que se publicará en el momento oportuno, 

para proveer por concurso-oposición diecinueve plazas de 
Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios. 

79. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal del concurso celebrado al efecto, 
Secretarios de Tenencia de Alcaldía del Ayuntamiento de 
Madrid, con el haber inicial de 30.000 pesetas anuales y 
demás derechos y deberes inherentes al cargo, determinados 
en los acuerdos municipales y disposiciones legales de ca­
rácter general que les sean de aplicación, a los señores 
que a continuación se expresan, por el orden en que figuran 
en la propuesta del Tribunal: 

Calificación 

Puntos 

D . Antonio Gutiérrez Ballesteros ............ 9,19 
D. Juan Guerrero Ruiz :. ...................... 9,03 
D. Carlos Zanúy Orduña . ..... ...... .. ....... 8,63 
D. Rafael Pavía y Castilla-Portugal .. ...... 8,47 
D. José María Arroyo Barbería. ...... . ..... 8,43 
D . Francisco Avia García .. ............. . . ..... 8,30 

80. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
ele la provincia en el sentielo de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura elel expediente de depura­
ción del operario de Vías Públicas D. Pablo Salguero 
Febrel. 

81. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
ele la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, no procede la reapertura de los expedientes de 
depuración del Auxiliar taquígrafo D. Antonio Rodríguez 
García y del Guardia de Policía Municipal D. José Ra­
pado Rodríguez. 

82. Readmitir al servicio activo a los dependientes 
municipales que a continuación se relacionan, con las san­
ciones de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para 
puestos de mando o confianza y pérdida de los haberes 
y del tiempo en que han permanecido destituídos; que­
dando supeditado su reingreso a la existencia de vacante 
de su categoría, y pendiente de 10 que en definitiva resuel­
va la Superioridad, a cuyo efecto deberán remitirse los ex­
pedientes respectivos al Ministerio de la Gobernación: 

D. Joaquín Lorite Núñez, Subalterno. 
D . Mariano Vicente Parra, Auxiliar de Oficinas. 
D. Santiago Barranquera Fernández, operario del Ser­

vicio de Limpiezas. 
D. Adolfo Martín Manojo, Guardia de Policía Muni­

cipal. 
D. Antonio Padilla Bonilla, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
83. Readmitir al servicio activo, de conformidad con 

la propuesta formulada por el Juzgado depurador y la 
ponencia emitida al efecto, al Oficial administrativo, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín, don 
Eulalia Martín López y al Bombero del Servicio contra 
Incendios D. Hipólito Muñoz Oliva, con las sanciones de 
pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos d~ 
. mando o confianza y pérdida de los haberes y del 
tiempo en que han permanecido suspensos; quedando su­
peditada su readmisión a la existencia de vacantes en su 
categoría. 

84. Ratificar los acuerdos de readmitir al servicio acti­
vo, con las sanciones de pérdida de un cuatrienio, inhabi­
litación para puestos de mando o confianza y pérdida del 
tiempo y haberes dejados de percibir, a los Conductores 
de Talleres D. Antonio Carrión Barceló y D. Adolfo de 
los Santos Val decantas ; quedando supeditado dicho rein­
greso a la existencia de vacantes de su categoría, y de-

nación para que resuelva en definitiva. er-
85. Destituir, de conformida con la propuesta fonnu_ 

lada por el Juzgado depurador y la ponencia emitida l 
efecto, con pérdida de todos los derechos, salvo los ; 
carácter pasivo, a los Auxiliares ele Oficinas D. Bernard e 
Iriarte Sala, D. Pedro Nieto Benito, D. Daría García Her~ 
nández y D. Jesús Compés Ortega, y del Auxiliar de 
Archivos D. Manuel Martín Triguero. 

Comisión de Abastos 

86. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por Edificaciones Padilla (S. A.) contra el 
acuerdo plenario, de 27 de noviembre de 1953, relativo 
a la resolución de la concesión otorgada a la mencionada 
Sociedad para la construcción y explotación de un mercado· 
en la prolongación de la calle del General Mola. 

87. Adjudicar en definitiva, de conformidad Con los 
informes emitidos en el expediente, la construcción y ex­
plotación del Mercado de Carabanchel a los señores don 
Carlos Domínguez Vázquez, D. Emi1iano de Castro Bo­
ne1, D. Eduardo Espinosa de los Monteros Dato y don 
Hipólito Jiménez Jiménez Coronado, con suj eción al pliego 
de condiciones económicoadministrativas que rigieron en 
el concurso público, y con arreglo a la proposición presen­
tada y a las bases que figuran en el expediente. 

88. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, a la vista del recurso de reposi­
ción interpuesto por Edificaciones Padilla (S . A.) contra 
el acuerdo plenario, de 26 de febrero último, por el que 
se declaró resuelta la adjudicación efectuada a dicha enti­
dad para la construcción de un mercado en la prolongación 
de la calle del General Mola, la reposición del acuerdo 
municipal impugnado, que habrá de ser sustituído por los 
siguientes: 

Primero. Considerar desestimada, por aplicación del 
silencio administrativo a que se refiere el artículo 374 de 
la ley de Régimen local, la petición deducida por Edifica­
ciones Padilla (S. A.), en escrito de 3 de enero de 1953, 
de que se autorizara la construcción del mercado en una 
sola planta, y declarar expresamente que tal petición no 
puede ser aceptada, por implicar una modificación de las 
bases de la concesión, según quedaron redactadas por acuer­
dos de 28 de mayo y 28 de noviembre de 1952. 

Segundo. Declarar resuelta la concesión efectuada a 
Edificaciones Padilla (S. A.) para la construcción del mer­
cado de referencia, por las siguientes causas : 

a) Porque el escrito de Edificaciones Padilla (S. A.), 
de 3 de enero de 1953, no contiene la aceptación de nin­
guna de las soluciones indicadas en el acuerdo del Pleno 
de 28 de noviembre de 1952, por lo que, de conformidad 
con el apartado tercero de éste, la concesión tiene que con­
siderarse anulada; y 

b) Porque la circunstancia de que Edificaciones Pa­
dilla (S. A.) no sea propietaria de los terrenos a qu~ se 
refiere el escrito de 3 de enero de 1953, hace imposIble 
que pueda comenzarse la construcción del mercado y q.ue 
se cumpla 10 previsto en la cláusula décimonovena del plIe­
go de condiciones que sirvió de base a la concesión, en la 
que se expresa que para la concesión de la licencia de 
construcción será preciso que el concesionario justifi~ue la 
inscripción a su nombre, en el Registro de la PropIedad. 
de los terrenos en que el mercado se construya. 

Tercero. Que se celebre nuevo concurso con arreglo 
a las mismas bases que rigieron para la adjudicación de la 
concesión anulada. 
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Comisión de Acopios 

89. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
resan, vistos los pliegos de condiciones facult~t~vas y e~~­
~ómicoadministrativas redactados por los ServIcIOs mUI11CI­
ales competentes como resultado de la propuesta formu­

rada por el de Acopios, para la adquisición ~e, 5.400 n:e.tros 
de paño azul con destino al Cue:?o de P?I.lcla MUl11clpal, 
isto el informe de la IntervenclOn MUl1lclpal, en el que 

;ugiere que para dicha adquisición se adopte el trámit~ ~e 
ubasta pública, ya que por 10 concreto de las caractenstl­
~as figuradas en el párrafo segundo de la condición pri­
~Iera del pliego de facultativas debía verificarse por dicho 
medio: 

Primero. Que en cumplimiento de 10 prevenido en el 
apartado primero del artículo ~3 del vigente regla.n:e:l~o 
de Contratación de las CorporacIOnes locales, la adqUlslclOn 
de 5.400· metros de paño azul marino, destinado ,a la con­
fección de capotes de uniforme para el personal del Cuer­
po de Policía MUl~ici'pal, se lleve a cabo mediante el trá­
mite de subasta pubhca. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto por los Servicios mu­
nicipales competentes, y que se encuentran en el expediente 
incoado al efecto, por considerar que los mismos reúnen 
las condiciones exigidas por la vigente legislación; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 815.400 pese­
tas que por tal motivo se pueda producir sea cargo a la 
consignación figurada para vestuario del Cuerpo de Policía 
Municipal en la partida 74 del vigente presupuesto. 

90. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las diligencias practicadas para la confección 
de 1.393 capotes de uniforme de paño azul destinados al 
personal del Cuerpo de Policía Municipal, y siendo con­
forme en los pliegos de condiciones formulados al efecto 
por los Servicios municipales competentes: 

Primero. Que se exceptúe de los. trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiada al caso 
esta forma de contratación, y que se realice mediante con­
curso público la confección de 1.393 capotes de uniforme 
en paño azul con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, para la que el Servicio de Acopios facilitará el 
tejido necesario, por hallarse comprendida en la excepción 
prevista en el número 8 del artículo 37, en relación con 
el apartado segundo del artículo 13 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto por los Servicios mu­
nicipales competentes, y que se encuentran en el expediente 
incoado al efecto, por considerar que los mismos reúnen 
las condiciones exigidas por la vigente legislación; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 382.251 pesetas 
que por tal motivo se pueda producir sea cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

91. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las diligencias practicadas para la confección 
de 963 impermeables azules con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, siendo conforme en los plie­
gos de condiciones formulados al efecto por los Servicios 
municipales competentes: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites, de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de contratación, y que se realice mediante con­
curso público la adquisición de 963 impermeables azules 
Con destino al personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
y que por su naturaleza especial exige garantías y condi­
Ciones también especiales por parte del contratista, por ha-

lIarse comprendida en la excepclOn prevista en el núme­
ro 8 del artículo 37 en relación con el apartado segundo 
del artículo 13 del ~igente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. . 

Segundo. Que dicha licitación se v~rifique con, s~je­
ción a los pliegos de condiciones facultatlvas y e~o?omlco­
administrativas redactados al efecto por los SerVICIOS mu­
nicipales. competentes, y que se encuentran en .el expedi,ente 
incoado al efecto, por considerar que los mIsmos reunen 
las condiciones exigidas por la vigente legislación ; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 669.477,60 pe­
setas que por tal motivo se pueda producir sea cargo a la 
misma partida presupL1estaria que se indica en los dos an­
teriores. 

92. Adoptar los acuerdos que a continuación ~e. ex­
presan, vistas las diligencias practicadas para el SUm1l11stro 
de 2.323 pares de botas de mediacaña, con piso de ~uela, 
destinados al personal del Servicio de Limpiezas, y SIendo 
conforme en los pliegos de condiciones formulados al efecto 
por los Servicios municipales competentes: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
dichas formas de contratación, y que se realice mediante 
concurso público la adquisición de 2.323 pares de botas 
de mediacaña, con piso de suela, destinadas al personal 
del Servicio de Limpiezas, ya que por su naturaleza espe­
cial exige garantías y condiciones también especiales por 
parte del contratista, por lo que se halla comprendida en 
la excepción prevista en el apartado tercero del artículo 37, 
en relación con el párrafo segundo del artículo 13 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto por los Servicios mu­
nicipales competentes, y que se encuentran en el expediente 
incoado al efecto, por considerar que los mismos reúnen 
las condiciones exigidas por la vigente legislación; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 702.475,20 pe­
setas que por tal motivo se pueda producir sea cargo a la 
consignación figurada en la partida 277 del vigente presu­
puesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

93. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Pro~ 
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 19 de octu­
bre de 1948, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Eleuterio José García Rivera y doña 
María de las Nieves Suárez Lorenzo, Maestros consortes, 
contra el acuerdo de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, de 5 de enero de 1944, por el que se dispuso que 
las Maestras de Madrid consortes de Maestros de la capital 
no fueran incluí das en nómina para el percibo de emolu­
mentos por casa-habitación, y por cuya sentencia, acogién­
dose de oficio el Tribunal a la excepción de incompetencia 
de jurisdicción, se abstiene de conocer del fondo del refe­
rido recurso. . 

94. Disponer, teniendo en cuenta el conocimiento ofi­
cioso que se tiene de que por el Ministerlo de la Goberna­
ción se va a proceder a la construcción de una guardería 
en el grupo escolar Porta Cceli (actualmente Máter Purí­
sima), de la Colonia de los Almendrales, que se desista 
de la cesión en precario indefinido del terreno de referen­
cia, a los indicados fines, efectuada por dicho Ministerio 
y comunicada el 21 de junio de 1950; notificando este 
acuerdo al mencionado departamento ministerial para que 
en último término resuelva 10 procedente con respecto a 
este punto. 
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Primero. Aprobar el convenio propuesto por la D' 

tación Provincial, en el sentido de poner a su di sposl' l~U-
Comisión especial de Publicidad 

95. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión 
en el que propone, haciendo suyo el dictamen emitido por 
los Servicios Técn'Ícos, que se declare desierto el concurso­
subasta celebrado para contratar la publicidad en la vía 
pública, teniendo en cuenta que ninguno de los seis pro­
yectos que se han presentado al referido concurso están 
revestidos de la originalidad y belleza indispensables para 
ser establecidos los objetos que constituyen las propuestas 
en la vía pública, y por otra parte, que la defensa del ornato 
de la Villa impide establecer en sus calles, plazas, parques 
y jardines los elementos de publicidad que se ofrecen en 
todas y cada una de aquéllas. 

y se acordó, por unanimidad, de conformidad con lo 
propuesto en el mismo, que se tome en consideración la 
propuesta del señor Gutiérrez del Castillo, recogida por el 
señor Gistau, respecto al nombramiento de una Comisión 
especial para normalizar todo lo relativo a la publicidad 
en Madrid, y que mientras tanto se aplique la Ordenanza 
ya existente. 

Proposiciones 

96. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Primo 
de Rivera, interesando la anulación del apartado cuarto 
del acuerdo plenario de 31 de julio de 1953 que rebajó 
la gratificación que venían percibiendo los Guardias de Po­
licía Municipal, por acuerdo también plenario de 14 de 
mayo de 1948, en razón de prestar servicio especial de 
circulación. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que pase a estudio de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal. 

97. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 
Teniente de Alcalde, interesando la supresión de las Juntas 
de Beneficencia de las Tenencias de Alcaldía y que se 
cree una sola, con todos los fondos destinados a aquéllas 
y con los que puedan aportarse, qHe administre, entre otras 
actividades, el Parque de Atracciones de Madrid. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que pase a la Comisión correspondiente, previo 
1l1forme de la Secretaría General y de la Intervención. 

98. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Alva­
rez Malina, interesando la habilitación de un crédito de 
150.~0~ pesetas para ~a adquisición, con destino al Parque 
ZoologIco, de unos ejemplares de la Guinea Española, y 
la forma de hacer frente a la incrementación con otros nue­
vos de la colección de dicho Parque. . 

:: se acordó tomar en consideración la precedente pro­
pOSICIón, y que pase a la Comisión correspondiente. 

99. Se dió cuenta de otra, suscrita por los señores 
Muñoz. Calero, Parrilla Cande1 y Reina de la Muela, para 
que se 111terese de la Comisaría del Gran Madrid la reserva 
del.s?:ar señalado en el plano que se acompaña a la pro­
p~sIclOn, para la co~strucción en él, previa su cesión gra­
tlllta, de la TenencIa de Alcaldía del distrito de Ventas 
y un Centro Asistencial de segunda categoría. 

:: se acordó tomar en consideración la precedente pro­
pOSICIón, y que pase a la Comisión de Fomento. 

ADICION PRIMERA 

Asunto al despacho de ofic;:io 

100. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
fecha 26 del corriente, en la que, a fin de resolver un~ 
de los problen:as más acuciantes de Vicálvaro, en el que 
el constante trafico de camiones pesados por el actual tra­
zado de la carretera, de dimensiones insuficientes, produce 
constantes trastornos en la circulación rodada propone la 
adopción de los siguientes acuerdos: ' 

. Clon 
h bres de toda carga y gravamen, cuantos terrenos . ' 

. 1 . , dI' 1 ~ean necesanos para a construcClOn e a avenJ ( a que ha d 
desviar el tráfico de la carretera de Nuestra Señora d le 
Al~udena a Ribas del Jarama, e~ el casco de Vicálv:roa 

seg~ consta en el plano parcelano, que figura en el ex~ 
pedlente, redactado por el Ingeniero de dicha Corporac" 
D. Nicolás de Arespacochaga. IOn 

Segundo. Iniciar los expedientes de expropiación pa . 
l .. lIra a ocupaclOn e e os terrenos o parcelas afectados por el 
proyecto. 
., Tercero. R ecabar de ~a In~~rvención Municipal (Sec­

clon ?e Ensanche) la conslgnaclon de un crédito, por una 
cuantla de 300.000 pesetas, para hacer frente a los gasto 
de las expropiaciones ; y 

Cuarto. Que finalizadas las expropiaciones, y en po­
der del Ayuntamiento los terrenos necesarios, sean cedidos 
a la excelentísima Diputación Provincial para que este orga­
lllsmo lleve a cabo el proyecto, de acuerdo con lo precep­
tuado en la ley ele 7 de abril de 1952. 

Comisión de Fomento 

101. Modificar el trazado del camino de la Alameda 
a Vicálvaro en la forma que determina la Dirección de 
UrbanisI~10 en su informe de 22 de abril de 1954, y per­
mutar, S111 compensaciones de valor, si las hubiere, la par­
cela de propiedad municipal procedente de la modificación 
viaria, por la parcela propiedad de la Empresa Nacional 
de Autocamiones, por donde ha de discurrir el nuevo tra­
zado del camino. 

102. Acatar, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, la sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de febrero último 
dictada en el recurso de igual naturaleza promovido po; 
doña Laura González Mathet contra el acuerdo plenario, 
de 26 de noviembre de 1952, que desestimó el recurso ele 
reposición promovido contra otro acuerdo, de 13 de octu­
bre de 1952, resolutorio del expediente contradictorio de 
ruina de la finca número 21 de la Ribera de Curtidores; 
y por cuya sentencia, admitiendo la excepción de incom­
petencia de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, 
se abstiene dicho Tribunal de entrar a conocer del fondo 
de la cuestión planteada, con imposición de las costas a la 
parte recurrente. 

103. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por doña Pilar; doña Carmen y doña 
María de los Angeles García-Diego Barreira contra el 
acuerdo municipal, de 10 de marzo último, que desestimó 
la reclamación promovida por las mismas en el expediente 
contradictorio de ruina de la finca número 7 de la calle 
de Ciudad Rodrigo. 

104. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por D. Santiago Prieto Fructuoso Y 
otros contra los acuerdos municipales, de 9 de diciembre 
de 1953 y el de 7 de abril último, que lo confirmó, por 
el que se declaró en estado de ruina la finca número 10 
de la calle de Antonio Grilo. 

105. I)isponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se mu~s~re 
parte como demandada en el recurso contenciosoadmIl11S­
trativo interpuesto por D. Jesús Sáez Torrecilla contra el 
acuerdo municipal relativo a la declaración de ruina de 
la finca número 4 de la calle de la Peña de Francia. 

106. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección 
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= 
de Urbanismo para el estacionamiento de coches en los 
ccesos al estadio Metropolitano, considerado suficiente por 

~a representación del Club Atlético de Madrid; debiendo 
ser sometido a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

Comisión de Ensanche 

107. Disponer, de conformidad . con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
promovido por D. Tomás Arce Güemes contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 de noviembre de 1953, 
denegatorio de la petición formulada por el recurrente para 
que le fuese abonada una parcela de su propiedad en la 
calle de Diego Bahamonde. 

108. Expropiar a D. José Martín Anguita 1.780,24 
metros cuadrados de terreno para el ancho oficial de las 
calles de Rodríguez Pinilla, San Telmo y Purificación, 
fijando el precio de tai superficie en la suma de 458.592,40 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado para estas 
atenciones en la partida 74 del vigente presupuesto del 
Ensanche, y se abonarán en el momento de la firma de la 
escritura, en la que se acreditarán la inscripción de domi­
nio y la libertad de cargas. 

109. Expropiar a la entidad Inclamse (S. A.) una 
parcela de tef'reno, de 694,34 metros cuadrados, necesaria 
para la apertura de la glorieta de la .condesa de Pardo 
Bazán, fijando el precio de la misma en la suma de 83.848 
pesetas por todos conceptos, que serán cargo al crédito 
consignado en la misma partida presupuestaria que se indi­
ca en el anterior, y se abonarán en el momento de la firma 
de la escritura, en la que se acreditarán la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas. 

110. Expropiar a D. Nicasio Cuadrado Gil e hijos 
las fincas de su propiedad señaladas con los números 42 
y 44 del paseo del Canal, afectadas por la urbanización 
de la glorieta de la Condesa de Pardo Bazán, bien mida 
136,70 metros cuadrados, según los estudios, o 113,85 me­
tros cuadrados conforme a los títulos inscritos, fijando el 
precio de ambas en la sUlña de 245.000 pesetas por todos 
conceptos, que serán cargo al crédito presupuestario 'con­
signado en la misma partida que se indica en los dos ante­
riores, y se abonarán en el momento de la firma de la 
escritura, en la que se acreditarán la inscripción de domi­
nio y la libertad de cargas. 

111. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Sámbara, entre las de Julio Gómez y Argen­
tina, cuyo importe, de 106.116,06 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partida 81 del vigente presupuesto del Ensanche; 
debiendo adjudicarse directamente las obras por la Alcaldía 
Presidencia, bien por sí o por delegación, dada la cuantía 
del presupuesto y al amparo de 10 establecido en el núme­
ro 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

112. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización 
de la calle de la SieNa Carbonera, entre la del Arroyo 
del Olivar y el camino de Palomeras, cuyo importe total, 
de 747.407,16 pesetas, habrá de ser cargo al vigente pre­
supuesto del Ensanche en la siguiente forma: 627.545,74 
pesetas, importe de la pavimentación, a la partida 81, y 
1.19.861 ,42 pesetas, importe de la construcción del alcanta­
nllado, a la partida 49; y disponer que las mencionadas 
obras sean adjudicadas mediante la celebración de subasta, 
conforme a lo determinado en el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

113. Aproba! el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación, 
construcción de absorbederos e instalación de tuberías y 

bocas de riego en la calle del Pico del MoncayEl, cuyo im­
porte total, de 497.234,13 pesetas, habrá de ser cargo al 
vigente presupuesto del Ensanche en la siguiente forma: 
374.400,17 pesetas, importe de la pavimentación, a la par­
tida 81; 74.395,11 pesetas, importe de la construcción de 
absorbederos, a la partida 49, y 48.438,85 pesetas, importe 
de la instalación de tuberías y bocas de riego, a la par­
tida 53; y disponer que las ínencionadas obras se adjudi­
quen mediante la celebración de subasta, conforme a lo 
determinado en el mismo precepto reglamentario que se 
indica en el anterior. 

114. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección . 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de la Imagen, cuyo importe, de 514.441,23 pe­
setas, habrá de ser cargo a la partida 81 del vigente pre­
supuesto; debiendo adjudicarse dichas obras ' mediante la 
celebración de subasta, conforme a lo establecido en el mis­
mo precepto reglamentario que se indica en los dos ante­
nares. 

115. Informar a la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores, en relación 
con el expediente incoado para aplicación de la ley de 
3 de diciembre de 1953, en cuanto a los proyectos de la 
zona de la carretera de Francia, de la Estrella y del Calero, 
t rasladando las consideraciones expuestas en el dictamen 
emitido por la Comisión, haciéndole saber · que en todo caso 
resulta necesario que por el Ayuntamiento se conozcan los 
proyectos en cuestión con el detalle consiguiente, que per­
mita hacerse exacto cargo de la importancia y características 
de los mismos. 

116. Aprobar el proyecto, remitido por .la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la Colonia municipal de María Odiaga, cuyo importe, 
de 592.795,47 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 81 
del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo adjudicarse 
tales obras mediante la celebración de subasta, de confor­
midad con 10 establecido en el artículo 13 del vigente regla­
rnento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

117. Elevar a 16 pesetas diarias el jornal de las ope­
rarias de la limpieza de las dependencias municipales, siem­
pre que disfrutasen actualmente una inferior a la indi¡;ada 
cifra, teniendo efectos esta elevación desde la fecha en que 
a las citadas operarias se lt;s fijó el jornal base de 12 pe­
setas. 

118. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Andrés Morales García, Oficial de forja 
del Servicio ele Limpiezas, contra la denegación tácita de 
su petición de asimilación en el jornal que percibe a los 
Oficiales de esta especialidad de Talleres Generales. 

119 a 123. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en los recursos contenciosoadminis­
trativos interpuestos por D. Ju1ián del Saz Mateas, D. Ma­
nuel Rodríguez Villasante, D. Amaro Márquez Alcaide, 
D. Zacarías Mateas Morante y D. Dictino Fernández Es­
tévez contra el acuerdo plenario, de 26 de febrero último, 
por el que se sustituyó la denominación del cargo de Ins­
pector de Policía Municipal por la de Oficial de dicho 
Cuerpo. 

Comisión de Abastos 

124'. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, dada la imperiosa y urgente necesidad de .acome­
ter las obras de reparación en el Mercado de la Cebada, 
vistos los diversos informes que figuran en el expediente 
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y muy especialmente el emitido por la Inspección de los 
Servicios de Abastos, y teniendo en cuenta la disposición 
de los industriales de dicho Mercado para ejecutarlas por 
su cuenta: 

Primero. Que se autorice a los industriales del Mer­
cado de la Cebada, organizados a tal efecto bajo la direc­
ción y autoridad del Delegado Provincial de Sindicatos, 
para ejecutar, bajo la direcci6n del Arquitecto D. Antonio 
García de Arangoa, u otro que ellos libremente designen, 
las siguientes obras de reparación en dicho Mercado: 

La reposición o reparación de las columnas de hierro 
fundido que acusen roturas, previa la colocación de los 
apeos necesarios. 

Desmontar la parte de cornisa y elementos decorativos 
de hierro fundido que ofrezcan peligro, especialmente los 
correspondientes a los cuerpos centrales elevados. 

Instalación de canalón de cinc en sustitución de los de 
hierro fundido desmontados. 

Reposición de las limas de cubierta en malas condicio­
nes, limpieza de éstas y colocación de revestimientos de 
cinc en los elementos descubiertos, si se juzga necesario. 

Repaso general de las bajantes de cinc de los cuerpos 
centrales, y desatranco y revisión de las bajantes alojadas 
en las columnas de fundición. 

Limpieza de los elementos de hierro que se juzgue ne­
cesario, especialmente en donde haya habido goteras, a fin 
de poder efectuar un reconocimiento de los mismos y la 
sustitución de los que se encuentren en malas condiciones; y 

Repaso de canalones y pavimentos de la planta baja en 
las zonas que sea necesario, para supresión de las filtra­
ciones del sótano. 

Segundo. La anterior autorización queda bien enten­
dido que no limita la soberanía del Ayuntamiento en cuanto 
a política de Mercados; y 

Tercero. El importe de dichas obras será satisfecho 
en su totalidad por los referidos industriales, que a su vez 
toniarán a su cargo la responsabilidad de cualquier hecho 
o accidente que durante su ej ecución pudiera producirse. 

Comisión de Cultura 

125 . Nombrar Cronistas oficiales de Villa al redactor 
municipal del diario Pueblo, D. Rafael Ortega Lissón, y al 
redactor del periódico A B e, que firma con' el seudónimo 
de "Isidro", D. Lorenzo López Sancho, teniendo en cuenta 
que si bien e! acuerdo plenar)o de 20 de junio de 1947 
dispuso la amortización de las vacantes de esta naturaleza 
que ocurran, la Corporación no puede dejar de reconocer 
en aquellos redactores o informadores de Prensa dedicados 
desde muy antiguo a la crónica de la Villa las condiciones 
especialísimas que concurren en los i.nteresados para, sin 
desconocer el acuerdo municipal mencionado, premiar la 
dilatada vida periodística de ambos señores. 

ADICION SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

126. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente; proponiendo se aclare, como conse­
cuencia de los oportunos estudios técnicos practicados, el 
acuerdo municipal de 26 de junio de 1953 por el que se 
solicitó de! Patronato Municipal de la Vivienda que con 
los fondos que administra proveyera a la adquisición de 
los terrenos propiedad de los señores Esquerdo Ribera, 
necesarios para el poblado C de Carabanchel, en el sentido 
de hacerlo extensivo a todos los propietarios de los terre­
nos afc;ctados por el referido proyecto que verifiquen ofertas 
en idénticas condiciones a las ya aceptadas. 

127. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 29 del corriente, proponiendo, de conformidad con 1 
informado por el Ingeniero Jefe de la Quinta Divisió o 
que se declare desierto el concurso celebrado para la con n~ 
trucción de un depósito con destino al abastecimiento ~ 
agua a Carabanchel, y que se anuncie nueva convocator·e 
en las mismas condiciones que el anterior y por el pla~a 
normal que señala la reglamentación vigente. o 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

128. Conceder a doña Pilar Firvida Hernández, visto 
los informes favorables emitidos en el expediente, la licen­
cia correspondiente para la construcción y explotación de 
un quiosco destinado a la venta de tabaco en la calle de 
Alcalá, frente al número 147 de dicha calle, en el lugar 
indicado en el plano unido al expediente y por el canon 
anual de 8.000 pesetas indicado por la Administración de 
Rentas, teniendo en cuenta que la: interesada reúne las 
condiciones indicadas en las bases aprobadas en 5 de di­
ciembre de 1941. 

129. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Domingo García Llorente contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 2 de abril último, desestimato­
rio del recurso de reposición entablado contra otro denega­
torio de la licencia de apertura solicitada para agencia de 
transportes en la ronda de Segovia, 36. 

130. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. José Romero Ortiz sobre revocación del decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de mayo de 1953, dene­
gatorio de la licencia de apertura solicitada para abacería 
en la calle de Antonio Díez, 29. 

131. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por doña Vicenta Pontones Pérez contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 14 de septiembre de 1953, de­
negatorio de la licencia de apertura solicitada para amplia­
ción de cacharrería y venta de jabones en la calle de Costa 
Rica, 16· (antes Transversal a General Mola). 

132. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Sofía Marcos Carrón contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 de marzo último, denegatorio de la licen­
cia de apertura solicitada para la industria de alquiler de 
triciclos en la calle de Santa María 21. 

133. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por doña Isidora Quintanilla Alviz contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de febrero último, dene­
gatorio de la licencia solicitada para ampliación de hueve­
ría en la calle del Coronel Moscardó, 34. 

134. Quedar enterado de un auto, fecha 11 de junio 
último, dictado por el Tribunal Provincial de lo Contet~­
ciosoadministrativo, por el que se tiene a D. Federico RUl Z 

Ruiz por apartado y desistido del recurso de igual t1atl~­
raleza interpuesto contra el decreto de la Alcaldía P resI­
dencia, fecha 10 de junio de 1953, denegatorio de la li cen­
cia de apertura solicitada para despacho de leche en la 
calle de Peironcely, 17, y en su virtud estimar el recurso 
de reposición entablado por el mismo, concediéndosele en 
principio la licencia de que se trata, a reserva del informe 
que emitan los técnicos municipales con relación a las con­
diciones que reúne el local, y siempre que el interesado 
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na tenga pendiente de pago multa alguna en materia de 
abastos. 

135. Quedar enterado de dos autos del Tribunal Pro-
'incial de 10 Contenciosoadministrativo, fechas 11 de junio 

l. 2 de julio últimos, en los que se tiene a D. Zacarías 
y. a D. Vicente Fonseca Pérez por apartados y desistidos 
~e los recursos de igual naturaleza, números 63 y 64 de 
1953, respectivamente, interpuestos por los mismos contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 
!O de diciembre de 1952, denegatorios de la licen~ia de 
apertura solicitada para almacén de maderas y venta de 
leñas con sierra y para venta de leñas por mayor en la 
avenida de los Toreros, 4; Y en su virtud, y una vez que 
quedan confirmados los acuerdos municipales impugnados, 
disponer que por la Tenencia de Alcaldía correspondiente 
se proceda a la clausura de ambas industrias en el caso 
de que aun continuaran funcionando. 

136. Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 14 de junio 
ultimo, en el que se tiene a D. Carlos Ruiz Gómez por 
apartado y desistido del recurso de igual naturaleza inter­
puesto por el mismo contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 de febrero de 1953, denegatorio ele la 
licencia de apertura solicitada para carbcnería en la calle 
de la Oca, 26; y en su virtud, devoiver al interesado los 
derechos que correspondan, previa comprohación elel hecho 
de haber cesado en el ejercicio ele la referida industria. 

137. Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 10 de abril 
ultimo, por el que se declara caducado el recurso inter­
puesto ante dicho Tribunal por D. Cortés Moreno Garcia 
sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 12 de junio de 1953, que le denegó licencia de aper­
tura para venta ele aves y caza en la plaza de Bami, 24 
(Ventas); debiendo, en su consecuencia, estarse a 10 pre­
venido en el indicado decreto. 

138. Acatar y llevar a puro y debido efecto una sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 17 de mayo último, por la que, estimando 
la excepción alegada por el Ministerio Fiscal, se declara 
la incompetencia del indicado Tribunal para conocer del 
recurso interpuesto ante el mismo por doña Julia Martínez 
Martínez, asistida de su esposo, D. Celestino Gómez Coba, 
contra la denegación tácita por el Ayuntamiento de su pe­
tición de licencia de apertura para establo con diez vacas 
en la carretera de Toledo, 10. 

139. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 11 de diciembre de 1947, dictada en el re­
CUrso de igual naturaleza interpuesto por la entidad Cupeiro, 
Zazo y Dombriz (S. L.) contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 8 de mayo de 1945, denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Cartagena, 22, y disponer, 
en su virtud, que se conceda a la misma licencia de aper­
tura para la industria y emplazamiento mencionados, por 
cambio de nombre, con los elementos de trabajo que figu­
ran en la licencia de apertura del antecesor y previo el 
cU~plimiento de los trámites pendientes, obligando a dicha 
SOCIedad, en cumplimiento de la expresada sentencia, a 
desmontar los motores y máquinas objeto de ampliación 
de la referida industria. 

ADIelON TERCERA 

Asuntos al despacho de oficio 

140. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
~roponiendo, co~ el fin de que exista la misma asignación 
e Jornales iniciales entre el personal de Parques y Jardi-

nes y el que ha de componer la plantilla del Centro de 
Cultivos especiales, que al de este Centro se le asigne el 
jornal inicial con el plus que para cada categoría se deter­
mina en la nota que figura unida a la moción, quedando 
modificado única y exclusivamente en este sentido el acuer­
do adqptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce!ebrada 
el día 23 de diciembre del pasado año, creando dicho Cen­
tro de Cultivos especiales. 

141. Quedar enterado, y trasladar al Tribunal Pro­
vincial ele 10 Contenciosoadministrativo, de un oficio del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
19 del corriente, comunicando una resolución de la Direc­
ción General de Administración local de 17 del mismo mes, 
adoptaela en la consulta elevada por el Ayuntamiento acerca 
del alcance que debe darse a la sentencia de! Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 19 de febrero 
de 1953, relacionada con la provisión de la plaza de Oficial 
mayor de este Ayuntamiento, y por cuya resolución la ex-
presada Dirección General entiende: . 

a) Que el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid debe 
proceder a cumplir en sus propios términos y sin más dila­
ciones la sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 19 de febrero de 1953, convo­
cando la plaza de Oficial mayor para quienes en 20 de 
octubre ele 1939 reunían los requisitos exigidos por las 
normas y disposiciones vigentes en la sazón . 

b) Que a tal efecto, y con obj eto de evitar un posible 
error de la Administración al interpretar el alcance de! 
fallo, deberá someter inmediatamente a la consideración del 
Tribunal sentenciador la cuestión de si la retroactividad de 
tal convocatoria ha de entenderse en sentido absoluto o 
relativo (en los términos expuestos en los considerandos 
quinto y sexto), poniendo incluso en conocimiento del mis­
mo Tribunal el texto Íntegro de la convocatoria que pro­
yecte, en sus dos variantes, y ateniéndose a 10 que decida 
el propio Tribunal; y . 

e) Que e! excelentísimo Ayuntamiento de Madrid debe 
asimismo acordar condicionar la reciente convocatoria, 
actualmente en tramitación, a 10 que resulte del cumpli­
miento ele la sentencia anterior, y notificar tal condicio­
namiento ineludible a todos los que hayan acudido a la 
misma, para que conozcan con exactitud el alcance jurídico 
de su expectativa como concursantes, y puedan libremen~e 
decidir su participación en e! concurso. 

142. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo la adopción de los' acuer­
dos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
que ha sido resuelta por la Dirección General de Admi­
nistración local la consulta elevada por el Ayuntamiento 
acerca del alcance que debe darse a la sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
19 de febrero de 1953, ya que dicha resolución ha de ser 
remitida al mencionado Tribunal para que determine si la 
retroactividad de convocatoria que ordena la sentencia ha 
de ser absoluta o relativa: 

Primero. Estimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Alfonso Pérez Iglesias en cuanto a que el valor y 
efecto ele la convocatoria para proveer por cqncurso la 
plaza de Oficial mayor de este excelentísimo Ayuntamiento, 
según acuerdo del Pleno de 14 de mayo último, queden 
absolutamente supeditados al debido cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 19 de febrero de 1953. 

Segundo. Dejar, por tanto, en suspenso la tramitación 
del referido concurso y los plazos al efecto señalados en 

. la convocatoria, mientras no se resuelva lo pertinente en 
orden al cumplimiento de la referida sentencia; y 

Tercero. N otificar tal suspensión 'y el condícionamiento 
de la convocatoria al cumplimiento de la referida sentencia 
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a los cinco concursantes y al recurrente, señor Pérez 
Iglesias. 

143. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrende al Apóstol Santiago, con motivo de 
la celebración del' Año Jubilar Jacobeo, la Medalla de Oro 
de la Villa como muestra de la veneración que la Corpo­
ración Municipal y e! pueblo de Madrid sienten hacia el 
Patrón de España. 

Comisión de Hacienda 

144. Disponer, de conformidad con lo interesaclo por 
la Intervención General, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 16 del corriente, que la 
Delegación de Hacienda de la provincia continúe encargada 
durante el año 1955 de la administración y recaudación de 
los arbitrios del 17,20 por 100 de urbana y 8,96 por 100 
de rústica y pecuaria, sin perjuicio de la resolución que 
pueda adoptarse sobre e! sistema a seguir en ejercicios su­
cesivos; debiendo comunicarse este acuerdo con toda urgen­
cia a dicho organismo provincial, teniendo en cuenta que el 
artículo 25 de las normas por las que se desarrolla provi­
sionalmente la ley de Bases de 3 de diciembre de 1953 
preceptúa que tal resolución deberá notificarse en el mes 
de julio, a fin de que pueda tenerse en cuenta al redactarse 
los padrones y recibos del ej ercicio siguiente. 

145. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 29 de! co­
rriente, concebido en los siguientes términos: 

Al e,t:celentísimo Ayuntamiento Pleno: Como conse­
cuencia de la adquisición por e! Estado de las viviendas 
construí das por e! excelentísimo Ayuntamiento y de las 
obras realizadas en e! ferrocarril suburbano, así como de 
las cantidades procedentes de las nuevas aportaciones con­
cedidas por el Estado a los Municipios, se ha producido 
un aumento en los ingresos sobre los calculados para e! 
ejercicio de 1953, prorrogado para el actual; y la necesidad 
de dotar debidamente las cifras correspondientes' al pago 
de haberes y jornales, aumentados en aplicación del nuevo 
'reglamento de Funcionarios de Administración local, ha 
promovido la propuesta de la Intervención Municipal para 
verificar diversas habilitaciones y suplementos de crédito 
en los presupuestos de gastos e ingresos correspondientes 
al pasado año, prorrogado para e! actual, a fin de poder 
atender a sus necesidades más imprescin..dibles hasta fin de 
eJerCICIO. 

Dada cuenta de las mismas en las reuniones celebradas 
por la Comisión de Hacienda los días 28 y 29 del corriente, 
se acordó aprobar la propuesta formulada por la Interven­
ción, con las siguientes modificaciones: 

Se suprime el suplemento que se proponía de! capítu­
lo II, partidas 55 y 56, por un importe respectivo de 15.000 
y 8.000 pesetas (23.000 pesetas). 

Se anula el suplemento de crédito que figuraba en el 
capítulo VI, de 150.000 pesetas para la Memoria de Se­
cretaría. 

La nueva partida que figuraba en el capítulo VI por 
15.000.000 de pesetas, con destino a satisfacer diferencias 
de haberes y jornales de los funcionarios y obreros muni­
cipales como consecuencia de la adaptación de aquéllos a 
los preceptos del nuevo reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, con motivo de sentencia, queda reducida 
a 5.000.000 de pesetas, experimentando una baja de pese­
tas 10.000.000. 

Se suprime el suplemento de la partida 194, destinada 
a "Mecanización de los Servicios", que se fij aba en pese­
tas 25.000. 

Las bajas acordadas arrojan un total de 10.198.000 pe­
setas, 

La partida de " Créditos reconocidos" que figuraba con 
10.000.000 de pesetas, se aumenta en 20.000.000 de pese-

--=: 
tas, quedando fij.ada, por tanto, en 30:~0.000 de pesetas, 
con e! fin de satisfacer parte de los credltos pendientes d 
abono desde el año 1953 hasta la fecha de la puesta e~ 
marcha de la presente operación presupuestaria, según re­
lación que figura en el expediente. Los restantes reconoci_ 
mientos que puedan realizarse a partir de esta fecha, debe­
rán ser autorizados conjuntamente por los. señores Alcalde 
y Presidente de la Comisión de Hacienda. 

La partida 89 del capítulo IIT, destinada a la adqui i­
ción, renovación y conservación del material del Servicio 
de socorro de Incendios y Salvamentos, se incrementa en 
500.000 pesetas. 

Suplemento de l.000.000 de pesetas a la partida 100 
del capítulo IV, agregando al enunciado la frase" e insta­
laciones eventuales". 

La partida 519, " Para ' atenciones del fomento de casas 
baratas, económicas y protegidas, en colaboración con las 
instituciones de crédito correspondientes, en forma de cons­
trucciones directas o de primas" del capítulo IX, y que 
llevaba un aumento de 2.000.000 de pesetas, se aumenta en 
la cifra de l.000.000 de pesetas sobre la del presupuesto 
de 1953, contrayéndose l. 500.000 pesetas para la inicia­
ción de la construcción de un bloque de viviendas en Pa­
lomeras, que se satisfarán en cada cáso previo informe del 
Patronato Municipal de la Vivienda (l.000.000 de pesetas). 

A continuación de la partida 519 se crea una nueva 
destinada a la adquisición de terrenos en Palomeras y po­
blado C de Carabanchel, según detalle que proporcionará 
el Patronato Municipal de la Vivienda (7.000.000 de pe­
setas). 

La nueva partida creada por la Intervención a fin de 
dar cumplimiento al convenio aprobado por el Ministerio 
de Educación Nacional para la construcción de nuevos gru­
pos escolares, y que se cifraba en 2.000.000 de pesetas, 
se aumenta a la cifra de 4.000.000 de pesetas, sufriendo una 
alteración de 2.000.000 de pesetas. 

Los aumentos acordados arrojan un total de 31.500.000 
pesetas. 

Por último, y teniendo en cuenta la labor realizada por 
el personal municipal que ha intervenido en la confección 
del proyecto de presupuesto para e! ejercicio en curso, tra­
bajo muy minucioso, debida a la situación económica mu­
nicipal, más los llevados a cabo para las precedentes modi­
ficaciones presupuestarias, se acordó, a propuesta de la Pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, mostrar e! agrade­
cimiento de la Corporación por la difícil tarea ejecutada 
y celo desplegado, y que se gratifique, como es costumbre, 
a ese personal, facultándose a la Alcaldía Presidencia para 
que, de aciterdó con el señor Presidente de la Comisión, 
determine la cifra total que debe contraerse para esta aten­
ción y las cantidades que a cada uno deben asignarse, cuya 
cifra total tendrá aplicación al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, prorrogado, del Interior." 

y se acordó, por unanimidad, de conformidad con lo 
propuesto en el precedente dictamen, dándose a este acuer­
do el carácter de urgencia por tenerse que realizar pagos 
inmediatos. 

146. Disponer, de conformidad con 10 interesado por 
la Intervención Municipal, que, previa la tramitación esta­
blecida en el artículo 644 de la ley de Régimen local, se 
suplemente la partida 94 del vigente presupuesto en la suma 
de 10.037,50 pesetas para satisfacer los jornales de un Ofi­
cial electricista interino, cuya suma se detraerá de la par­
tida 201 del mismo presupuesto; debiendo darse a ~ste 
acuerdo el carácter de urgencia determinado en e! artICU­
lo 665 del mencionado texto legal. 
. 147. Rectificar de conformidad con lo informado por 
la Jefatura de Policía Municipal, el acuerdo .plenario, .de 

31 de julio de 1953, que suprimió la gratificación ~onSIg-
. '1 nac-nada en presupuesto para los servicios de vIgI ancla 
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rna en grupos escolares y Talleres Generales, realizados 
tu l' personal afecto al citado Cuerpo, y disponer que se 
~ntinÚe prestando el referido· servicio, por considerarse 
~e absoluta e imprescindible necesidad que las escuelas pú­
blicas cuenten con esta vigilancia nocturna. 

148. Disponer que la Corporación se muestre parte 
COOlO coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por D. Raimundo Fidel 
~rartínez , como empresario de la sala de fiestas Morocco, 
;ita en la calle del Marqués de Leganés, 7, contra la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 11 de julio de 1953, que desestimó la recla­
mación promovida por el mismo contra la exacción del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo correspondiente 
al mes de diciembre de 1951 y primer trimestre de 1952. 

149. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 5 de abril último, dictada en la reclamación 
promovida por la Compañía Inmobiliaria Layetana (S. A) 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 30 de la calle de 
Alcalá; y por cuya resolución, revocando el acto adminis­
trativo impugnado, se declara en su lugar que debe anu­
larse la liquidación practicada, sustituyéndola por otra de­
rivada de la tasación del terreno, conforme a lo previsto 
en la regla sexta del índice de valoraciones para aquellos 
que tienen un fondo de más de 30 metros. 

150. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 5 de abril último, dictada en la reclama­
ción promovida por la Compañía Inmobiliaria Layetana 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio de plus va­
lía correspondiente a la transmisión de la finca número 32 
de la calle' de Alcalá; y por cuya resolución, revocan­
do el acuerdo impugnado, se declara en su lugar que 
debe anularse la liquidación practicada, sustituyéndola 
por otra conforme a los mismos términos que se in­
dican en el anterior. 

151. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
confo rmidad con lo informado por el Servicio ContenciQso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 29 de enero del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por Stándard Eléctrica (S. A) . 
contra el pago del 20 por 100, en concepto de apremio, 
impuesto a la liquidación practicada en ejecución de una 
sentencia pronunciada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en relación con el arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de una finca 
sita en la calle de Ramírez de Prado, sin número; y por 
cuya resolución se declara el derecho a la devolución del 
importe de tal recargo a la entidad interesada, por no exis­
tir fundamento para imponerlo ' en la nueva liquidación. 

152. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 6 de julio de 1951, dictada en la recla­
~nación promovida por la Compañía Arrendataria de Fós­
loros (S . A ) sobre exacción de derechos por la licencia de 
apertura de la fábrica de cerillas sita en la avenida de 
José Antonio, 27 (Carabanchel); y por cuya resolución, 
reVOcando el acto administrativo impugnado, se declara pres­
enta la acción municipal para exigir el pago de tales de­
rechos, con anulación de la liquidación que se hubiera prac­
ticado. 

153. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 'de la 
Provincia, fech<l 27 de febrero último, que estimó la recla-

maoon promovida por doña Margarita Barriales Sancho 
sobre exacción de derechos por el paso de carruaj es encla­
vado en una finca sita en el camino de Valdezarza, de 
Fuencarral. 

154. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la. resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 29 de enero del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Gerardo Castaño Díaz­
Caneja sobre exacción del arbitrio sobre especies de con­
sumo por la incubación de 90.000 polluelos; y por cuya 
resolución, estimando la reclamación de que se trata, se 
declara que el acta practicada debe anularse, así como toda~ 
las actuaciones posteriores, incluso la liquidación girada 
como consecuencia de la misma. 

155. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 27 de febrero del corriente año, dictada 
en la reclamación promovida por doña Felisa Santos Cue­
vas sobre exacción de derechos por inspección y reconoci­
miento sanitarios de artículos alimenticios; y por cuya re­
solución, estimando en parte la reclamación de que se trata, 
se anula la liquidación impugnada en cuanto a las sanciones 
impuestas, y se ordena la práctica de otra nueva liquida­
ción, integrada por i .293,10 pesetas en concepto de derechos 
naturales por fabricación ae las conser.vas, 1.293,10 pesetas 
como sanción y multa de 250 pesetas. 

156. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 29 de enero del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Baltasar García García 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura de un 
local sito en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 11, 
del Puente de Vallecas; y por cuya resolución, estimando 
la reclamación de referencia, se revoca el acuerdo impug­
nado y se anulan el acta de inspección y la liquidación de­
rivada de la misma. 

157. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 27 de febrero del corriente año, dictada 
en la reclamación promovida por D. Cayetano Pomares 
Cases sobre exacción de licencia de apertura para un alma­
cén de envases en la calle de Manuel Muñoz, 7; Y por cuya 
resolución. estimando la reclamación de que se trata, se 
declara a la interesada exenta de! pago de los referidos 
derechos, con anulación de la liquidación practicada. 

158. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 8 de enero del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Angel Luis Herranz de 
las Pozas sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión ele la finca número 18 de la 
calle ele }Iontesa; y por cuya resolución, estimando la re­
clamación de referencia, se revoca el acuerdo impugnado 
y se declara que debe anularse la liquidación practicada, 
que habrá de sustituirse por otra, de acuerdo con lo que 
se indica en los considerandos de la resolución. 

159. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 10 de diciembre de 1953, dictada en la 
reclamación prol1)ovida por D. José Luis Ramiro Fernin­
dez, propietario del merendero denominado La Pista, sito 
en la calle de Protasio Gómez, 9, sobre exacción del im­
puesto sobre .consumos y servicios de lujo por la tempo­
rada de verano de 1953; Y por cuya resolución, estimando 
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en parte la aludida reclamación, se confirma a todos lo? 
efectos el acta practicada y se anula la liquidación derivada 
de la misma, por considerar improcedente el recargo del 
20 por 100, sustituyéndose por una nueva liquidación, la 
que se incrementará tan sólo con el recargo del 10 por 100 
previsto para las actas de invitación. 

160. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 16 de enero del corriente año, dictada en 
la reclamación 'promovida por D. Apolinar de Rato Ro­
driguez San Pedro sobre exacción de derechos por alcan­
tarillado correspondiente a la finca número 9 de la calle 
de Medellín; y por cuya resolución se estima la reclama­
ción de que se trata, revocando el acuerdo impugnado, a la 
vez que se declaran nulas el acta practicada por la Ins­
pección y la liquidación derivada de la misma. 

161 a 191. Aprobar las cuentas formuladas por la 
Administración del Patronato Municipal de la Vivienda, 
relativas a los gastos e ingresos durante el segundo trimes­
tre de 1952 correspondientes a las fincas, de propiedad 
municipal, números 46 de la calle de Cabanilles, 3 de la 
de Góngora, 6 del callejón de Tudescos, 10 de la calle de 
Carnicer, 3 de la de San Bernabé, 17 de la de Atocha, 
29 de la del Aguila, 16 de la avenida de los Toreros, 5 de 
la calle de la Luna, 3 de la misma calle, 7 de la de! Pos­
tigo .de San Martín,' 4 de la de la Solana, 4 de la plaza 
del Carmen, 7 y 9 de la calle de Rodríguez San Pedro, 
80 de la del Mesón de Paredes, 10 de la de la Salud, 10 
de la de Alberto Aguilera, 28 de la de Segovia, 13 de la 
de Covadonga, 8 de la de Tudescos, 35 de la de Galileo, 
2 de la de las Infantas, 2 de la del Duque de Osuna, 193 
de la de Bravo Murillo, 85 duplicado de la de Méndez 
Alvaro, 7 de la de Tudescos, 11 de la de la Ventosa, 18 de 
la de la Cruz, 27 de la de Segovia, 7 de la de la Luna :1 

.4 del callejón de Tudescos, de cuyas cuentas resultan los 
siguientes saldos a favor del Ayuntamiento de 758, 2.924,92, 
3.083,34, 3.777,83, 2.154, 5.083,23, 997,06, 28.656,21, 
1.590,14, 61,57, 2.079,84, 3.509,52, 6.015,34, 2.875,60, 
3.742,29, 4.816,23, 10.369,03, 1.880,37, 5.l22,98, 2.l59,96, 
45,53, 4.l85,42, 434,74, 14.003,94, 157,44, 879,20, 452,35, 
1.580,84, 5:933,67, 1.868,01 y 1.751 pesetas, respectiva­
mente, que han sido ingresadas en fondos municipales, se­
gún informa la Depositaría ; debiendo ordenarse el ingreso 
definitivo de dichos saldos en el concepto correspondiente 
del vigente presupuesto del Interior. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

192. Conceder al Letrado consistorial D. Andrés de la 
Oliva y de Castro, visto lo informado por el señor Decano 
del Servicio Contencioso, y con cargo 3:1 crédito presupues­
tario que por la Intervención Municipal se determine, una 
bolsa de viaje, en la cuantía de 6.000 pesetas a fin de 
que pueda realizar en Lisboa y Coimbni' el est~ldio y re­
dacción de una Memoria sobre el régimen municipal por­
tugués, con especial referencia al sistema económico y a las 
soluciones puestas en práctica sobre el problema de la vi­
vienda. 

193 a 195, Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca 
como parte demandada en los recursos contenciosoadminis­
trativos interpuestos ante el Tribunal Provincial por don 
José Monge Berite, D, Ramiro León Alonso y D. Alfredo 
Huerta Díaz contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 26 de febrero del corriente año, por el que, al aplicarles 
e! vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, se les cambió la denominación de Inspectores de 
Policía Municipal por la de Oficiales de dicho Cuerpo. 

Comisión especial para estudiar la reglamentación 
del Centro de Estudios Municipales 

196. Se dió cuenta de la propuesta formulada por I 
referida Comisión con fecha 29 del corriente, que se halla 
concebida en los siguientes términos: a 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno,' Creado po 
acuerdo plenario de 2 de febrero de 1949 un Centro d

r 

Estudios Municipales, con el fin primario de proporciona~ 
al Ayuntamiento de Madrid la documentación más COm­

pleta sobre los importantes problemas que presenta el go­
bierno de la ciudad moderna, se ha tratado de desarrollar 
esta idea por e! Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 31 de 
octubre de 1952, al tomar en consideración la prouesta for­
mulada por el ilustrísimo señor Teneniente de Alcalde Pre­
sidente de la Comisión de Hacienda, en e! sentido de facul­
tar a la Alcaldía Presidencia para designar una Comisión 
que, bajo su presidencia, proceda a concretar la organiza­
ción y funcionamiento del mencionado organismo. Esta Co­
misión se ha constituído con e! fin de redactar el regla­
mento del Centro de Estudios Municipales, y, cumplida 
su mlSlon, tiene e! honor de someter a la consideración del 
Pleno el referido texto reglamentario. Se ha tenido pre­
sente, además de los acuerdos mencionados, e! del Pleno 
de 29 de abril de 1953, por el cual, al honrar la memoria 
del ilustre patricio D. Antonio Maura Montaner, se dis­
pone que el Centro de Estudios Municipales creado en 
este Ayuntamiento lleve la denominación de este insigne 
precursor de! moderno régimen local en España. 

"Como líneas fundamentales del nuevo organismo se 
procura, por 10 que se refiere a su misión. dotar al Ayun­
tamiento de la capital de España de un Centro informativo 
en e! que, teniendo en cuenta no sólo las modernas reali­
zaciones del Derecho comparado, si no también las expe­
riencias que de la constante práctica municipal puedan 
derivarse, se obtenga una amplia información de todos los 
problemas que afectan al régimen local de los grandes Mu­
nicipios, sin olvidar el carácter especialísil110 de capitalidad 
que tiene el de Madrid. Trata de ser el Centro de Estudios 
Municipales un organismo vivo, y no simplemente UI1 archi­
vo más o menos completo de documentos. Para elll) ha 
de verificar una cuidadosa labor sistematizad ora v de se­
lección que permita utilizar eficazmente los elato; de que 
disponga. El procedimiento para eJlo ser{l mantener cons­
tante relación con los grandes Ml1t1icipios nacionales y 
extranjeros, usando el intercambio para proporcionarse la 
documentación sobre los problemas que constituyan objeto 
de su estudio. En este punto no es posible olvidar entre 
los órganos consultivos el Instituto de Estudios de Admi­
nistración Local, con el cual deberá mantenerse estrecha 
relación. La organización del Centro responde a la necesi­
dad de distinguir la labor constante, que no permite apla­
zamiento y da lugar a recoger cuantas iniciativas se fOl'lnu­
len, de aquella otra función, más espaciada, referente a la 
formación del plan general de trabajo, asesoramiento en 
materia de Ordenanzas ' y reglamentos, redacción de una 
Memoria anual, etc. , que no precisa continuidad en su 
actuación. De aquí deriva la existencia de dos organismos: 
la Comisión Ejecutiva y el Consej o General. La primera 
habrá de reunirse por lo menos una vez al mes; el Con­
sejo solamente es ¡;ecesario que celebre una sesión anual; 
sin perjuicio, en uno y otro caso, de que estos órganos .se 
reúnan siempre que, a juicio de la Alcaldía PresidenCIa, 
la índole de los asuntos a tratar lo requiera. 

"N o estaría completa la organización si no existiera 
un órgano burocrático de conexión con las distintas depen­
dencias y Servicios municipales. Esta misión la cumplen, 
por una parte, el Secretario general, y por otra, el Nego­
ciado de Estudios Municipales y Registro de acuerdos. 
Este Negociado fué creado por e! acuerdo de 2 de febrero 
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de 1949 antes mencionado, vinculándole a la Sección de 
Cultura y Asuntos generales de la Secretaría; pero al con­
vertirse en oficina del Centro de Estudios Municipales, es 
necesario darle carácter independiente, y por tanto, hacer 
que funcione a las órdenes inmediatas del Secretario gene­
ral. De esta forma se evitarán interferencias que podrían 
dificultar su funcionamiento, lográndose con ello la máxi­
ma eficacia. 

"Al Negociado se adscriben, como elementos colabo­
radores, aquellas personas que por su especial preparación 
en las cuestiones relacionadas con el régimen local en su 
aspecto técnico, jurídico o económico, o por su conoci­
miento de los idiomas, se consideren imprescindibles para 
el cumplimiento de la misión asignada al Centro. E l mismo 
carácter tendrán los informadores municipales de Prensa, 
radio y agencias mientras desempeñen sus funciones infor­
mativas. Entendemos que la calificación jurídica de todos 
estos colaboradores encaj e perfectamente en la condición 
de personal contratado, de conformidad con 10 dispuesto 
por el artículo 8.° del vigente reglamento de Funciona­
rios ele Administración local. Por tanto, las designaciones 
que se hagan no implicarán reconocimiento de derecho 
alguno, activo ni pasivo. Esta consideración facilita el pro­
blema de la remuneración de los trabajos, que podrá ser 
una gratificación periódica cuando la labor realizada teng:l 
tal carácter, o en proporción a la obra o labor reali.zada 
en los demás casos. 

"Se reglamentan en el proyecto que a continuación se 
transcribe las cuestiones referentes al plan general de estu­
dios, Memoria artual, forma de emitir los informes, publi­
ciclad de los mismos y dependencia jerárquica del personal, 
tanto el municipal que esté al servicio dd "-J egociado de 
Estudios, como los colaboradores. En todos ~stos aspectos, 
sin mermar las atribuciones que corresponden al Consej o 
o a la Comisión Ejecutiva, se resalta la suprema autoridad, 
que, conforme a la legislación municipal vigente, corres­
ponde a la Alcaldía Presidencia. 

"Por último, el reglamento indicado es una experien­
cia que tendrá que ser contrastada con la práctica y que 
es susceptible de modificación conforme las necesidades lo 
aconsej en. Por eso se señala su carácter revisable, ya que, 
como queda dicho anteriormente, independientemente de las 
aportaciones científicas, se trata de dar al Centro de Estu­
dios Municipales Antonio Maura una orientación eminen­
temente práctica. ", 

REGLAMENTO DEL CENTRO DE ESTUDIOS MUNICIPALES ANTO­

NIO MAURA, DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

D enorninación 

Artículo 1.0 El Centro de E studios Municipales del 
Ayuntamiento de Madrid, creado como órgano informativo 
de la Corporación, llevará la denominación de Antonio 
~1aura , en memoria del insigne patricio, preclaro iniciador 
del nuevo régimen local de España. 

Funciones 

Art. 2.° E l Centro tendrá C01110 principal cometido 
proporcionar a la Corporación la información más completa 
Poslble sobre los problemas que el moderno régimen local 
plantea en los grandes Municipios. A tal fin, deberá obte­
ner la documentación pertinente, tanto en textos legales 
C?11l0 en proyectos, informes, Ordenanzas, investigaciones 
CIentíficas y, en general, en toda clase de publicaciones que 
~fecten a las más importantes ciudades nacionales y extran­
Jeras. 

Art. 3.° La misión del Centro será meramente infor­
mativa i pero no se limitará al acopio y archivo de la do-

cumentación que obtenga, sino a su más cuidadoso estudio, 
sistematización y selección, para llegar a formular informes 
que permitan en todo momento su eficaz utilización en los 
distintos sectores de la competencia municipal. . 

M aferias objeto de estudio 

Art. 4.° La información documental antes expresada 
deberá referirse especialmente a los aspectos jurídico y 
administrativo, económico y fiscal, transportes, viviendas, 
suburbios, relaciones jurídicas y económicas con el Poder 
Central, ampliando paulatinamente sus actividades hasta 
alcanzar la totalidad de las materias propias de todo gran 
Municipio. 

Procedimiento 

Art. 5.° Para el cumplimiento de su función, el Cen­
t ro mantendrá, 'a través de la Alcaldía Presidencia, cons­
tante relación con los Municipios que se considere opor­
tuno, tanto de España como del extranjero, con el fin de 
obtener, preferentemente en intercambio, la información y 
documentación que interese, relacionada con la organiza­
ción y funcionqmiento de las Corporaciones, así como con 
sus actividades, procurando siempre que tales informacio­
nes versen sobre problemas vivos de las ciudades, con su 
planteamiento, soluciones adoptadas y experiencias recogi­
das. Asimismo mantendrá relaciones con el Instituto de 
Estudios de Administración Local y con cuantos organis­
mos o entidades nacionales y extranjeras convenga al me­
j or cumplimiento de sus funciones. 

Organización 

Art. 6.° Son órganos rectores del Centro de Estudios 
Municipales Antonio Maura, el Consejo General, la Comi- ' 
sión Ejecutiva y, como enlace con las distintas dependencias 
y Servicios de la Corporación, la Secretaría General de ésta 
y una oficina constituída por el Negociado de Estudios 
municipales y Registro de acuerdos. 

Consejo General 

Art. 7.° El Consejo General actuará bajo la suprema 
autoridad del excelentísimo señor Alcalde, quien 10 pre­
sidirá, integrándose por Vocales natos y electivos. Serán 
Consejeros natos los Presidentes de las Comisiones de Ha­
cienda y Cultura, que tendrán la condición de Vicepresi­
dentes; cuatro señores Concejales, designados por la Alcal­
día Presidencia; el Interventor, el Inspector general de los 
Servicios Técnicos municipales, los Decanos de la Bene­
ficencia y del Servicio Contencioso, y el Secretario de la 
Corporación, a quien corresponderá la Secretaría del Con­
jo. Actuará también un Vicesecretario, designado por la 
Alcaldía Presidencia, pudiendo recaer el nombramiento en 
un funcionario del Cuerpo Técnicoadministrativo, activo o 
jubilado, quien tendrá las atribuciones que en él delegue 
él Secretario del Consejo. Los Vocales electivos serán de­
signados por la Alcaldía Presidencia entre personalidades 
de reconocida autoridad en estudios municipales, y su nú­
mero no excederá de seis. 

Art. 8.° El Consejo General se reunirá siempre que 
la importancia de los asuntos sometidos a estudio del Cen­
tro lo requieran, y por lo menos una vez al año. 

Art. 9,° Son materias de la competencia del Consejo 
la formación de un plan de trabajo y asesoramiento a la 
Corporación en materia de Ordenanzas y reglamentos, pro­
gramas de oposiciones, presupuestos ordinarios y ·extraor­
dinarios, concursos, etc.; la redacción de una Memoria 
anual descriptiva de la actividad desarrollada, y en gene­
ral el estudio y aprobación, para su elevación al Ayunta­
miento en S\1 caso, de cuantos dictámenes e informes se 
sometan a su consideración por la Comisión Ejecutiva. 
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e omisión Ejecutiva 

Art. 10. La Comisión Ejecutiva estará constituída por 
e! Alcalde, los Presidentes de las Comisiones de Cultura 
y Hacienda, el Secretario, el Interventor y el Vicesecreta­
rio del Consejo. También formará parte de esta Comisión 
e! Jefe del Negociado de Estudios municipales. 

Art. 11. La Comisión Ejecutiva se reunirá, oblig~lto­
riamente, una vez al mes, y con carácter extraordinario, 
cuantas veces lo estime procedente la Alcaldía Presidencia. 

Art. 12. Sus funciones son: preparar e informar cuan­
tos asuntos sean de la competencia de! Consejo, poniendo 
a disposición de los señores Consejeros los datos que éstos 
precisen; dar instruccione a la Oficina o Negociado de 
Estudios para regular la labor de los colaboradores, traduc­
tores e informadores de Prensa; dictar las normas a que 
ha de sujetarse la publicación de una revista de carácter 
administrativo dedicada fundamentalmente al estudio de! 
régimen local en sus diversos aspectos, sin perjuicio de las 
disposiciones concretas que a tal efecto se determinen por 
la Alcaldía Presidencia, y en términos generales, adoptar, 
sin perjuicio de dar cuenta al Consejo, las. iniciativas que 
contribuyan al mejoramiento de los intereses municipales. 

Oficina de Estudios 

Art. 13. El Negociado de Estudios municipales y Re­
gistro de acuerdos constituye el órgano burocrático de en­
lace entre el Consejo y e! Ayuntamiento, y dependerá, 
directa y exclusivamente, de la Secretaría General. Al 
frente de esta Oficina estará un funcionario de! Cuerpo 
Técnicoadministrativo con categoría de Jefe de Negociado, 
.y formará parte de ella el personal municipal que a juicio 
de la Alcaldía Presidencia se estime necesario para e! cum-
plimiento de su misión. . 

Art. 14. Podrán asociarse a la Oficina de Estudios, 
como elementos colaboradores, sean o no funcionarios 
municipales, aquellos que por su reconocida capacidad y 
especial preparación en disciplinas técnicas, jurídicas o 
económicas relacionadas con entidades locales, o por su 
conocimiento de idiomas, considere el Consejo de la ma­
yor eficacia para la realización de los fines asignados a 
este organismo. Todos los colaboradores tendrán la con­
dición de personal contratado, a tenor de 10 dispuesto en 
el artículo 8.0 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y serán designados por la Alcaldía 
Presidencia a propuesta del Secretario general, con carác­
ter eventual y amovible, sin que tales designaciones im­
pliquen para los nombrados reconocimiento de -derecho 
alguno, ni mucho menos les atribuyan la condición de fun­
cionarios. 

Servicio de Prensa 

Art. 15. Con el mismo carácter de colaboración pres­
tará la suya a la Oficina de Estudios del Centro el Servició 
de Prensa de! Ayuntamiento, a efectos de proporcionar la 
debida información municipal con referencia a los periódi­
cos y revistas de España y del extranjero que se conside­
ren indispensables. Con dicho Servicio quedarán también 
afectos a la Oficina de Estudios, con igual carácter de 
colaboración, para que presten la suya, valiosísima, cuantos 
redactores de Prensa, radio y agencias actúen como infor­
madores municipales, mientras desempeñen, por designa­
ción de sus respectivas Empresas, tales funciones infor­
mativas. 

Remuneración 

Art. 16. La remuneración de los servicios que se pres­
ten al Centro de Estudios Municipales por e! personal 
a él afecto será establecida por la Alcaldía Presidencia, en 
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forma de gratificación, que se abonará periódicamente cuan_ 
do los servicios tel1gan tal carácter, o en proporción a la 
obra o trabajo realizado, en otro caso, con cargo a la par­
tida que para las atenciones de dicho Centro se consigne 
en el presupuesto ordi nario. 

Plan anual de estudios 

Art. ] 7. La propuesta para el plan anual de estudio 
debidamente detallada, se formulará por e! Vicesecretario' 
teniendo en cuenta los datos proporcionados por el J ef~ 
de! Negociado de Estudios municipales, con la conformidad 
de! señor Secretario general, para ser elevada a la superior 
aprobación de la Alcaldía Presidencia. 

M emoria anual 

Art. 18. La Memoria anual será redactada siguiendo 
el mis1110 'procedimiento señalado para e! plan de trabajo 
en e! artículo anterior, acompañada de los diferentes in­
formes sobre cada uno de los temas estudiados. en forma 
que sea posible su utilización práctica. 

Informes 

Art. 19. Los informes del Centro se emitirán siempre 
que la Alcaldía Presidencia 10 considere procedente, a ini­
ciativa propia o a instancia de aquélla o de cualquier Con­
cejal. Las iniciativas que procedan de los señores Conceja­
les deberán formularse ' a la Alcaldía Presidencia, la que, 
si lo estima oportuno, las tramitará al Centro para su cum­
plimiento. 

Art. 20. El Centro tendrá siempre a disposición de 
los señores Concejales su archivo de documentos e infor­
mes para su consulta en e! local del mismo, sin que en 
ningún caso pueda extraerse ningún documento sin au'to­
rización expresa y por escrito ele la Alcaldía Presidencia. 

N o obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Cen­
tro cuidará de facilitar a los señores Concejales copias de 
sus informes, una vez autorizada su circulación por la Al­
caldía Presidencia. 

Dependencia jerárquica 

Art. 21. A fin de lograr la máxima eficacia, tanto el 
personal municipal al servicio de la Oficina como los cola­
boradores dependerán directamente del Jefe de! Negociado, 
quien está facultado para exigir e! debido rendimiento a 
unos y otros, independientemente de las atribuciones que 
corresponden a la Alcaldía Presidencia, al Secretario ge­
heral, al Consejo y a la Comisión Ejecutiva. 

Revisión 

Art. 22. Este reglamento tiene carácter provisional Y 
es revisable siempre que las circunstancias 10 aconsejen. 
teniendo en cuenta las experiencias que se obtengan de su 
funcionamiento. " 

y se acordó, por unanimidad, la anterior propuesta de 
la Comisión especial de referencia, así como el precedente 
reglamento, redactado por la misma; debiendo darse a este 
acuerdo la tramitación legal que determina el artículo 109 
de la vigente ley de Régimen local. 

Proposiciones 

197. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Guar­
dia Ruiz, interesando e! tr;J.slad0 de emplazamiento del 
cantón de! Servicio ele Limpiezas establecido en el solar 
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;ita entre las calles de Barceló, Nlejía Lequerira y Bene­
ficencia a los terrenos sobrantes de la edificación en dicho 
solar del Mercado de Barceló, y que sea estudiada la cons­
trucción de un edificio que, de acuerdo con la técnica mo­
derna, sirva para la instalación de las dependencias nece­
sarias para atender a los servicios de limpieza en dicho 
ectar de la capital, y cuya construcción podría "mpliarse 

con las plantas que la ubicación del solar y la línea arqui­
tectónica permitiesen, a fin de ser destinadas a viviendas. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
v darle la tramitación correspondiente. 
. 198. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Lillo 
Orzaes, interesando se dote a la capital, C01110 en otras 
ciudades europeas, de algunas fuentes lUl11ino!'!as en cada 
División técnica, y que, como vía ele ensayo, se instalen 
dos de éstas, una en la glorieta de los Cuatro Caminos y 
otra en la de las Pirámides. ' 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
l' darle la tramitación correspondiente. 
, 199. Se dió cuenta de otra, stlscrita 001' el misl11.o señor 
Concejal, interesando se conceda a dos- Ingenieros v tres 
Peritos industriales afectos a la Delegación del S~rvicio 
de Alumbrado una gratificación extraordinaria nor la labor 
que vienen realizando con motivo de las nueva~ instalacio­
nes eléctricas en distintos puntos de la capital. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Ponencia nombrada oara el estudio de 
gratificaciones, -

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

200. Aprobar, ratificando el acuerdo de la Comisión 
~Iunicipal Permanente de 16 del corriente, una moción de 
la Alcaldía Presidencia en la que, llegada la fecha del 
18 de julio, en que la Corporación concede una pao'a extra­
ordinaria a su personal, y teniendo en cuenta -la lo> anormal 
situación presupuestaria , por insuEciencia de créditos , Dro­
pone, a los efectos de lo disDuesto en el artículo 197 del vi­
gente reglamento de Haci-enelas locales, en relación con 
el 665 ele la ley de Régimen local. que se autorice un 
suplemento de crédito ele la partida 525 el el presupuesto 
de 1953, pwrrogado, en la cuantía de 13 millones ele pese­
tas, que se detraerá ele la partida 163 del propio presu­
puesto, !' que, sin 'perjuicio de las reclamaciones que se 
puedan lllterponer contra dicho suplemento nor transferen­
Cia, ,que habrían de ser resuelta~ por la -Delegación de 
HaCIenda, se declare inmediatamente eíecutivo el acuerdo 
para comenzar en el día de l1lai'íana el pago, en forma esca~ 
lonad~, de los correspondientes haberes , dada la situación 
espeCIal de la Tesorería, a cuyo fin la Alcaldía tiene soli­
citado del Banco ele Crédito Local la ODortuna autorización 
de 1 'd' 1 1 -.111 cre lto e e a cuenta ordinaria de Tesorería, por si 
los II1gresos normales no bastaran a cubrir la totalidad de 
esta paga extraordinaria. 

1 201. Aprobar, ratificando el acuerdo de la Comisión 
lalunicipa! Perm~nent.e ele 16 del corriente, un decreto de 
.,Alcaldla PresIdencIa por el que se dispuso la interposi-

Clon, ciada la perentoriedad del plazo y visto lo informado 
por la Intervención Municipal,- del oportuno recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro ele la Gober­
nación contra la circular del ilustrísimo señor Director 
~en~ral de Administración local, Jefe superior del Servicio 
~t.clOl1al de Inspección y Asesoramiento, de 30 de junio 
~í~lIno, pU?licada. en. el BoletíJ/ Oficial de la Provincia .d~1 

3 de JulIo slglllente, por la que se dIspone prohIbIr 
en absoluto el establecimiento de derechos o tasas sobre 
Inspección y reconocimiento sanitario del hielo C0l110 io'ual-
illent 1 . ' . ~ , ~ a cobranza de los que los AyuntamIentos Vll1leren 
exacclOnando. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

202. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría J urídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Juan López Ball-esteros contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 de mayo 
último, que le denegó licencia para tienda de comestibles 
y cacharrería en la calle del P uerto de Arlabán, 23. 

* * * 
203. Disponer que el próximo miércoles, día ..¡. de agos­

to, se celebre un funeral en sufragio del alma del ex imio 
autor dramát ico D. Jacinto Benavente, y que los gastos que 
con este motivo se originen sean cargo a la oartida 47 del 
presupuesto de ] 953, prolTogado. -

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos ele la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que efectuada la aneXlOn l11'unicipal de 
Villaverde, y ante la necesidad de proveer por parte de esta 
Corporación a las más urgentes necesidades de esta nueva 
zona de la capital y la' de su respectiva población, se impone 
como medida de mayor urgencia la necesidad de conocer 
la situación de ésta y las condiciones en que actualmente 
se halla alojada. 

En su consecuencia, Yengo en disponer que, a partir del 
momento actual, todo residente del suprimido Municipio de 
\.Tillaverde que no figure inscrito en el padrón municipal 
ele este Ayuntamiento deberá efectuarlo en un plazo no 
mayor de diez días, 

Asimismo cuantas personas ocupen, ya en arrendamien- ' 
to o en propiedad, algún local destinado a vivienda o a otros 
usos, deberán formular las correspondientes declaraciones. 

Tanto en uno como en otro caso, se solicitará por los 
obligados, en las oficinas de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito, los correspondientes impresos, que devolverán di­
ligenciados. 

Por último, todo propietario de un inmueble, cualquiera 
que sea su destino, deberá formalizar su inscripción 'en el 
censo de edificios, suscribiendo la declaración que le será 
facilitada al efecto. 

Madrid, 2 de agosto de 1954.-EI Alcalde Presidente, 
fOSÉ FTNAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde ele .l\Iavalde. . . 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección C01Tp.spondiente. vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Compañía de Comercio Interior y Exterior de España 
(Sociedad anónima), para oficina de importador y exporta­
dor en la calle de Zorrilla, 2. 

Doña Raimunda López Gil, para despacho de pan en la 
calle del Pelícano, 17. 

Doña María de I'a Soledad García, para fábrica de ca­
ramelos en la calle de Paulina Odiaga, 15. 

D. Jesús Rioja, para venta de calzado ordinario en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 25. 

Ayuntamiento de Madrid
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D. Julio Pascual Garito, para tienda de ultramarinos 

en la calle del Marqués de Viana, 24. 
Vinobiol (S. A.), para venta de aparatos de física y 

química en la calle de Padilla, 65. 
D. Pedro García de Pedro, para tienda de ultramarinos 

en la calle del Párroco Emilio Frarrco, 20. 
D. J e ús Deltell, para fábrica de cortezas en la calle 

del Pico de la Cebollera, 9. 
Instalaciones Jiménez, para venta de aparatos 'de cale­

facción el; la calle de San Nicolás, 9. 
Censa (S. A.), para depósito cerrado de accesorios de 

automóviles en la calle de San Isidro, 13. 
Edificaciones Textiles (S. A.), para domicilio social en 

la plaza de la Platería de Martínez, 1. 
Doña Josefa Porras Serrano, para venta de libros usá­

dos en la calle de Paulina Odiaga, 24. 
D. Antonio Pascual, para venta de material eléctrico en . 

la calle de San Bernardo, 5 y 7. 
D. Emilio Torrubiano, para alquiler de bicicletas en la 

calle de San Buenaventura, 5. 
D. José Belloch, para agencia de transportes en la ronda 

ele Segovia, 42. 
D. Joaquín Fernández, para taller de sastre en la calle 

ele la Redondilla, 13. 
D. Juan Manuel Celestino, para taller de reparación de 

aparatos de radio en la calle de Ramón Calabuig, 4. 
D. Leonardo López Lusa, para taberna en la calle de 

Paulina Odiaga, 15. 
Doña Consolación Rodríguez Roméu, para mercería en 

la calle del Barquillo, 15. 
D. Zacarías Fonseca, para oficina administrativa en la 

calle de Embajadores, 182. 
D. Hermógenes Alonso Gómez, para taberna en la calle 

de Antonia Lancha, 15. 
D. Hermenegildo Sainz, para taberna en la calle de 

Bretón de los Herreros, 9. 
D. Sergio Carvajal Rodríguez, para despacho de hue­

vos en la calle de Antonio López, 74. 
Servicios Agrícolas Aéreos ·(S. A.), para oficina en la 

avenida de José Antonio, 57. 
Miguelnos (S. A.), para domicilio social y oficinas en 

la avenida de José Antonio, 55. 
D. Francisco Andrés Ubillos, para despacho de pan y 

bollos en la Cava de San Miguel, 6. 
Doña Adela Pérez Fernández, para cach~rrería en la 

calle de Navarra, 9. 
D. Angel Rojas Pastor, para taberna en la calle de 

Sansón Carrasco, 19. 
D. Justo Sánchez García. para despacho de leche en la 

calle de Valencia, 18. 
D. Valentín Ortiz Valladolid, para peluquería de caba­

lleros en la calle de López Gras, 4. 
Doña Dolores Castellano Viñas, para tienda de ultra­

marinos en el Mercado de Chamberí, cajón números 33 y 34. 
D. Alfonso Monjardín, para taller de géneros de pl1nto 

en la calle del General Lacy, 50. 
D. José González Menénc1ez, para taberna en la 'calle 

ele Joaquín Costa, 9. 
D. José Fernández Díaz, para taller de armería en la 

calle del Aguila, 7. 
D. Félix Zaera de Santos, para tienela de comestibles en 

la calle de Manuel Aleixandre, 14. 
Doña María de los Angeles Sirgo, para peluquería de 

señoras en la calle de Menorca, 20. 
El Laurel de Baco (S. A.), para cervecería en la calIe 

ele la Princesa, 47. 
D. Antonio García Lago, para fábrica de velas de es­

tearina en la calle de San Ildefonso, 16. 

D. Pedro Arcos Morales, para venta ele sidras en la 
. calle de María del Boto, 1. 

Doña María Pérez Reviejo, para venta de pan y bolio 
en la carretera de la Playa, kilómetro 4,800. 

D. Ramón González, para despacho de leche en la calle 
de Ramón y Cajal, 58. 

Doña Julia Rebollo Casado, para venta de vinos sin 
copeo en la calle de los Picos de Europa, 39. 

D. Florencio de Prada, para bodegón en la <:alle de las 
Peñuelas, 53. 

D. Luis Quicios Velasco, para taller de carpintería en la 
calle del Olmo, 10. 

Doña Lucía Arribas Martín; para despacho de leche en 
la calle de Rufino Blanco, 33. 

D. Feliciano Fernández Rodríguez, para bodegón en la 
calle del Teniente Coronel Noreña, 3. 

o Adriano Cavo Ibérica (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de San Mateo, 15. . 

D. Nicolás Pérez Fonseca, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Menorca, 23. 

D. Felipe Gómez V ázquez, para huevería en la calle de 
Amparo Usera, 14. 

D. Baltasar Morán Liébana, para taberna en la' calle 
de Embajadores, 42. 

D. Félix Hernández Hernández, para venta de chatarra 
en la calle de José Garrido, 8. 

Industrias Reunidas Españolas (S. A.), para venta de 
motocicletas y accesorios en la calle de Hilarión Eslava, 30. 

Doña Juana Meléndez Díaz, para mercería en la caBe 
ele la Ilustración, 6. 

D. Francisco Hormaechea, para oficina ele productor 
de películas en la plaza de la Independencia, 8. 

D. Francisco Benito Gómez, para venta de vinos en la 
calle de Lérida, 67. 

Bodegas Micovijo (S. L.), para almacén de vinos en la 
calle del Marqués de Mondéjar, 21. 

D. José Feijó Alvarez, para taller de vaciador en el 
Mercado de San Antón, cajón números 55 y 56. 

D. Emeterio Dorado Izquierdo, para venta de carnes 
frescas, jamones y embutidos en la calle del General Ri­
cardos, 79. 

D. Emilio Morán Pérez, para tienda ele comestibles en 
la calle de Silvio Abad, 4. 

D. Jose Palop Martínez, para taberna en la calle de 
Velarde, 11. 

Editorial Católica (S. A.), para depósito de libros en la 
calle de POl1zano, 57. 

·D. Manuel Ortiz Cobo, para despacho de leche en la 
calle Alta, 32 (Vallecas). 

Doña Asunción Pairán Delgado, para chatarrería en 
la calle de Caravaca, 15. 

D. Domingo ele las Heras, para fruterí a en el paseo 
ele la Dirección, 15. 

D. Hilario Tamayo, para taller de herrero cerrajero en 
la calle de Bustillo, 24. 

D. Augusto Ordóñez Esquina, para trapería en la calle 
ele Alejandro Sánchez, 1-8. 

Doña Benigna Ganceelo Riesco, para tienda de ultrama­
rinos en la carretera ele Aragón, 27. 

Doña Teresa Hernández, para instalar siete mesas de 
billar y futbolín en la calle de Antonio Arias, 9. 

Doña Agustina Calle, para taller ele fontanero en la 
calle de lVIeléndez Valdés, 55. 

Doña María Santos Rodríguez Esteban, para cacharre­
ría en la calle ele Santiago, 4. 

Doña Juana lVIuñoz Sánchez, para venta de fiambres 
en la calle ele Santa Isabel, 6. 

D. José Chicharro, para frutería y huevería en la carre­
tera de Aragón, 208. 

Doña Piedad Sainz González, para venta de galletas, 
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queSOS, manteca~, caramelos y embutidos en la calle de 
gvaristo San MIguel, 19. 

Almacenes de Telares (S. A.), para venta de tejidos en 
la glorieta de la Beata María Ana de Jesús. 

D. Jacinto de las Heras Esteban, para cacharrería y 
venta de calzado ordinario en la calle de San Isidoro de 
Sevilla, 4. . 

D. Salvador Serrats Urquiza, para depósito cerrado de 
maquinaria en la calle de Alej andro Sánchez, 11. 

Doña Dolores Jiménez Ibáñez, para venta de aceites y 
jabón en la calle .de Guill~rm? d,e Osma, 1~. 

Doña Marganta GarcJa Jl1nenez, para 111stalar cuatro 
mesas de fútbol en la calle de Gabino Jiménez,' 6. 

D. Luis de Zuloaga Mojados, para oficina en la calle 
de las Huertas, 11. 

Doña Eugenia Humildad Hierro Zorrilla, para merce­
ría en la calle de Lope de Rueda, 24. 

D. Esteban Gómez de Paz, para taller de artículos de 
piel en la calle de López Silva, 4. 

DOlla Luz Martínez, para venta de artículos de caza, 
pesca Y bolsillos en la calle de Jardines, 23. 

Doña Ana María Lorca, para frutería y cacharrería en 
la carretera de Aragón, 41. 

Cerámica Domingo ele Levante (S. A.), para domicilio 
ocial y oficinas en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 

número 16. 
D. Emilio García Sánchez, para taller de hojalatero 

vidriero en la carretera de Aragón, 222 . 
Productos La Española y Patria (S. A), para domicilio 

ocial y oficinas en la calle de Alberto Aguilera, 3. 
Doña Margarita Gómez Acebo de Carlos, para taller 

de confección de géneros ele punto en la calle elel Conele ele 
Xiquena, 5. 

D. Juan Sáenz Díaz-García, para papelería en la calle 
de la Cruz, 1. 

D. Francisco Pérez Mochales, para cacharrería en la 
calle ele Cartagena, 39. 

D. José Lachambre Sancho, para elespacho de tinte 
en el paseo del Doctor Esquerdo, 65. 

D. Peelro Robreelo, para taller ele reparación de moto­
cicletas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 99. 

D. Antonio Rodríguez Molino, para laboratorio de re­
velado de películas en la calle de Espoz y Mina, 1. 

D. Hermías Manzanares Valenciano, para abacería en 
el Mercado de Argüelles, cajones números 16, 25 Y 26. 

D. Ventura Martín Arroyo, para venta de frutas y 
verduras en la carretera ele Leganés, 22. 

Doña Ana López, para fábrica de churros y patatas 
fritas en la calle de Fernán González, 17. 

Balance (S . A.), para domicilio social en la calle ele 
~riguel Angel, 22. 

D. Luis Hernández Carreterero, para venta de vinos 
y licores del país en la calle del Meelioelía Granele, 11. 

Constructora ele Obras Municipales (S. A), para ofici- . 
nas en la calle de Monte Esquinza, 2B. 

D. José Vázquez Anelrés, para peluquería de señoras 
en la calle de San Bernardino, 4. 

D. Antonio Gómez Manrique, para peluquería ele seño­
ras en la calle de Vicente Camarón, 48. 

Mac Anelrews & Co Limiteel, para oficinas en la ca­
rrera ele San Jerónimo, 16. 

D. Manuel Tello Millán, para fotógrafo sin galería en 
el paseo elel Praelo, 12. 

. Comercio ele Carnes y Ganaelos (S. A), para elomicilio 
'aCial en la · calle de Relatores, 7. 
_ Doña Josefa López Fernández, para peluquería ele se­
noras en la calle ele Ricarelo Ortiz, 28. 

Doña Carmen Costales Montalvo, para venta ele apa­
~tos fotográficos y fotógrafo sin galería en la calle ele la 
. agdalena, 31. 

D. Valentín Roelríguez, para peluquería ele caballeros 
en la costanilla ele Santiago, 2. 

D. Ramón López Mayoral, para taller ele encuaelerna­
ción en la plaza ele San Nicolás, 1. 

D. Constantino Revuelta Pereda, para venta ele ropas 
hechas en la calle ele Toleelo, 47. 

D. Vicente Luis Bartolomé, para venta de joyas en la 
calle de Narváez, 23. 

Baru (S. L.), para domicilio provisional de venta ele 
maquinaria en la calle el el Marqués de Moneléjar, 6. 

D Eusebio García ele BIas, para venta ele tejidos en 
la plaza de Cascorro, 1. 

D. Manuel Gutiérrez Torrero, para fotógrafo con ga­
lería y productos ele películas sin depósito en la avenida ele 
José Antonio, 27. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Cipriano ele Andrés, para taller ele composturas ele 
calzado en la calle del Doctor Esquerdo, 58. 

D. Emilio Castejón, para taller de zapatero en la calle 
de la Santísima Trinielad, 20 . 

D. Rafael Romero FernáncJez, para instalar un electro­
motor en la calle ele Ramiro de Maeztu, 23. 

D. Antonio Rama García, para venta de bisutería oreli­
naria en la calle de Fernán González, 39. 

D. José Esteban Larraga, para taller ele ajuste en la 
calle ele Rufino Blanco, 17 . 

D. Antonio N úñez ele Juan, para instalar un electromo­
tor en el paseo ele las Delicias, 55. 

Real Automóvil Club ele España, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Ruiz de Alarcón, 11. 

D. Bernalelo García Gil, para taller ele reparación ele 
coches en la calle de Jaén, 7. 

D. Luis Ramos Bazo, para venta de carbones y leñas 
en la calle de las Magnolias, 7. 

D. Jesús Ibáñez, para depósito cerraelo ele aglomeraelos 
en la calle de Ouelriel, 9. 

Ricardo Soriano (S. A.), para taller mecánico en la calle 
particular ele la Unión Española de Explosivos, 2. 

D. Casimiro Velasco Martín, para venta ele sielras en la 
calle ele Ruiz, 15. 

D. Antonio Gonzálei, para agencia de transportes en la.. 
calle elel Arenal, 7. . 

Anoeli (S. L.), para taller ele carpintería mecánica en la 
calle ele Wad-Rás, 5. 

D. Moisés Alvarez Alonso, para garaje en el paseo del 
Pintor Rosales, 4. 

D. Fernando de Velasco, para lechería en la calle ele 
Lagasca, 90. 

D. Manuel Pérez San Juan. para yenta ele aceitunas y 
variantes en el pasaje Doré, 7. 

D. Alfonso Fernánelez, para venta ele calzaelo y taller ele 
reparaciones en la aveniela ele la Albufera, 18. 

D. Inelalecio GÓ111ez Acinas, para venta de tocino y 
jamón en la calle de San Gabriel, 3. 

D. José Cavestany Bastida, para taller de ajuste en la 
calle de Narciso Sel"ra, 1-+. 

D. Ricardo Furió, para taller de ajuste en la calle de 
Ezequiel Solana, 13. 

D. José Ramos, para depósito cerrado en la calle par­
ticular ele San Isieloro de Sevilla, 8 . 

D. Pablo García Hernanz, para tienela ele ultramarinos 
en la carretera ele Aragón, 111. 

I-Ierval (S. L.), para almacén de maderas en la calle elel 
Capitán Blanco Argibay, 35. 

. D. Antonio Fernánelez Concejo, para venta ele bisutería 
fina, lámparas, arañas, etc.. en la calle de Bravo Murillo . 
número 124. 

Ayuntamiento de Madrid
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= 
D. Joaquín Rodrigo, para fábrica de libros de hojas 

calll biables en la calle de Jerónima Lloren te, 15. 
D. Alejandro Serrano, para fábrica de alpargatas de 

suela de goma en la calle de Lozano, 6. 
D. Manuel Cuenca Montero, para garaje en la calle del 

Marqués de Mondéjar, 6. 
D. José María Domíngúez Alonso, para ambigú en el 

paseo de Santa María de la Cabeza, 11. 
D. Fernando Flores del Río, para taller de broncista en 

la calle de Olite, 14. 
D. Cipriano Mariano, para cacharrería en la calle de 

las Arenas, 59. 
Garrido y Alba (S. L.), para taller ele marmolista y ele­

cOl'ación en la calle de Toledo, 154. 
Doña Felidsima Robledo, para venta de carnes frescas 

y salaelas en la cal1e ele Melénelez Valdés, 39. 
D. Gregorio Fernánelez, para taller de ajuste en la calle 

de Olite, 45. 
D. Lorenzo Rebato Espinosa, para tal1er de electricista 

en la calle de María ele Guzmán, 1. 
D. Francisco González Yusto, en la calle de Arregui y 

Aruej, 11. 
. Fábrica Española ele Magnetos (S. A.), para fábrica ele 

magnetos y venta ele material eléctrico en la calle ele los 
Hermanos Gard.a Noblejas, 19. 

D. Bernabé Arranz Martín, para garaje en la cal1e ele 
la Santísima Trinidad, 19. 

D Miguel del Olmo Cuenca, para bar con cafetera en 
la calle ele Trafa1gar, 4. 

D. Manuel Moya Esca10nilla, para pastelería con horno 
en la calle de Armengoi, 1. 

D. Miguel Romero Manzanares, para fábrica de mobi­
liario e instrumental quirúrgico de odontología en la ronda 
de Segovia, 26. 

D. José Vázquez Díez, para garaje en la calle de Va­
llehermoso, 61. 

D. Nicolás Carbelo Peñasco, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Embajadores, 113. 

D. Virginia Caramés Fernández, para taberna con ca­
fetera en la avenida de San Diego, 5. 

Doña Rufina Garda Gómez, para venta de tocino y 
jamón en la avenida de San Diego, 27. 

D. Emilio Escribano, para taller de ajuste con solda­
dura autógena en la calle de Martín de Vargas, 6. 

Doña Micaela Marcos, para taller de lavado y plancha­
do de cueJlos en la calle de Almansa, 55. 

D. Julio Calleja Conde, para instalar elementos de tra­
trabajo en la calle de Fuencarral, 104. 

D. Daniel Sán~hez Ureña, para taberna con cafetera 
en la calle de Marcelo Usera, 63. 

D . Juan Higueras Nogales, para bar con cafetera en la 
caJle de Silva, 11. 

D. Germán Blasco Gil, para depósito de cenizas en la 
calle de la Industria (final). 

D. Gregario Gómez, par.a venta de materiales de cons­
trucción en la calle de José Antonio, 10 (Vicá1varo). 

DENEGACIONES 

D . José 'Ruiz Fernández, para lechería en la calle de 
la Libertad, 8. 

D. Felipe Elvira Garda, para venta de aves y caza en 
la Cava Baja, 33. 

D. José Reig Sagrera, para depósito cerrado en la calle 
de Antonio Pira1a, 7. 

D. Gregario Hernández, para compraventa de papel 
usado en la calle de J ,uciente, 4. 

D. Felipe Barriopedro, pira venta ele frutos secos en la 
calle del Conde Duque, 44. . 

D. Valeriana Gonzalo, para venta de legumbres en la 
calle de Sisenando, 8. 

D. Julio Ruiz Pérez, para lechería en la calJe de Sall­
doval, 6. 

D. Roque Vidal Sierra, para trapería en la calIe de 
Zurbano, 78. 

Pertamón y Aguillol (S. R C.), para perfumería en la 
calle de Fernando el Católico, 12. 

Doña María Rodríguez Díaz, para venta de huevos en 
la calle de Jesús y María, 32. 

D. Luis Altolaguirre, para pensión en la calle .de Luis 
V élez de Guevara, 9. 

D. Miguel Hernández Bastos, para fábrica de hielo y 
helados en la carretera de Aravaca. 

D. David Salsa Viñambres, para venta de fiambres en 
la calle del Mesón de Paredes, 12. 

D. Juan Manuel Muñoz Martín, para despacho de pan 
en la calle de la Concepción, 1. 

D. Juan Manuel Muñoz Martín, para despacho de pan 
en la carretera de Alcobendas, kilómetro 6. 

Doña E10Ísa Sodas Pamba, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de Melquíades Biencinto, 3. 

D. Francisco Vega Vega, para tienda de ultramarinos 
en la calle Seis, 2. 

D. Samue1 Cárcamo Merino, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de San Vicente, 43. 

Doña Faustina de Roa Meda, para cacharrería en la 
calle de Bilbao, 57. 

D. Felipe de la Cruz Pascual, para fábrica de pan en la 
calle del General Mola, 284. 

D. Antonio Santibáñez Díaz, para chamarilería en la 
calJe de Mariano Vela, 4. 

D. José Martín Rodríguez, para venta de aves y caza 
en la calle de Ma1donado, 50. 

Doña María Moreno Marcos, para churrería en la calle 
de López de Hoyos, 121. 

Doña Julia Mariscal, para venta de huevos en la calle 
de Alberto Agui1era, 3. 

Doña Rosario González, para fábrica de 'patatas frita 
en la avenida de la Albufera, 125. 

D. Ignacio Jiménez, para venta de frutos secos, carame­
los, galletas y chocolates en la calle de Barbieri, 24. 

D. Raimundo Dompablo Alvarez, para despacho de 
leche en la calle del Doctor Fourquet, 35. 

D. Jesús Sánchez Calvo, para fábrica ele patatas fritas 
en el paseo de Extremaelura, 37. 

D. Teodoro Cadalso Palacios, para fábri ca de patatas 
fritas en la calle ele Alcalá, 130. 

Patentes y Construcciones (S. L.), para fábrica de vigas 
en la calle del Risco de Peloche (final). 

D. Vicente Bustos Grau, para depósito cerrado en el 
pasaj e ele Enrique Ve1asco, 3. 

D. José Cuenca Aran juez, para frutería en la calle de 
la Palma, 73. 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS 

D. Francisco Ramírez , para fábrica de patatas fritas en 
la calle de los Misterios, 8. 

D. Jesús Martínez Martínez, para tienda ele comestibles 
en la calle elel Cardenal Mendoza, 38. 

D. Secundino Abascal, para lechería en el paseo Im-
perial, 7. . 

D. Domingo Gómez, para tablajería con cámara fngo-
rífica en la calle ele los Artistas, 31. Il 

D . José Varela Recio, para despacho ele leche en la ca e 
de Jesús elel Gran Poder, 32. 

Doña Emi1ia Millas Millán, para agencia ele transpor­
tes en la calle ele Galileo, 94. 

Ayuntamiento de Madrid
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DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. E milio Alvarez González, para despacho de casarla 
en la calle de la Batalla del Salado, 21. 

D. Santiago Rodríguez, para venta de frutas, verduras 
r jabones en la calle de Marcelo Usera, 14. 
. D. Daniel Berciano \Tillasol, para pescadería en la calle 
de Anastasia Aroca, 14. 

D. Domingo Pérez López, para taller de carpintería me­
cánica en la calle ele Ricardo Ortiz, 6. 

D. Jesús Hernán Jete, para taberna en la calle de Am-
brosio Agui, 21. ' 

D. Lorenzo Monedero Calle, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Carretas, 7. 

La Esperanza (S. L.), para agencia de transportes en 
la calle del Cardenal Cisneros, 29. 

D. F élix Hernández Jiménez, para carbonería en la 
calle de Rufino Blanco, 9. 

D. Aurelio Jaén Preciados, para chamarilería en la calle 
de Costa, 7. 

D. Francisco Fernández Herrero, para taberna en la 
carretera de El Pardo, 15. 

Madrid, 2 de agosto de 1954.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ F rNAT y ESCRIVÁ D E ROMANí, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

4 - 8 - 1954 

16 - 8 - 1954 

18 - 8 - 1954 

23 - 8 - 1954 

24- 8 -1954 

25 - 8 - 1954 

28 - 8 - 1954 

Objeto de las subastas y concutoo. 

SUBASTAS 

Enaj en ación de dieciocho camiones 
Hispallo-Suiza existentes en Ta­
lleres Gen e r a 1 e s y Transportes. 
Precios tipos .. ..... ... ... ................ . 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase para adultos en 
el Cementerio de Fuencarral.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de José María 
Roquero. - Presupuesto de con-
trata .. .......... .. ........ . ........ ......... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Sansón Carrasco.-Presupuesto 
de contrata ...... .... .. .................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Sallaberry. - Presupuesto de 
contrata .. ............ ... . ................. . 

CONCURSOS 

Obras de instalación de alumbrado 
en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, entre la plaza del Empe­
rador Carlos ' V y el puente de los 
Héroes del Alcázar.-Presupuesto 
de contrata ................ ............. . 

Adquisición de candelabr.os y linter­
nas con destino a la instalación 
de alumbrado en el paseo del Ge­
neral Martínez Campos. - Presu-
puesto de contrata ................... . . 

Adquisición de linternas y candela­
bros con destino a la instalación 
de alumbrado en las calles de Gé­
nova, Carranza, Sagasta y Mar­
qués de Urquijo.-Presupuesto de 
contrata ... ....... ..... .. ......... . ........ . 

Pesetas 

15.000 Y 12.000 

229.195,13 

281.084,06 

268.1ll ,78 

1.051.419,36 

1.197.138,02 

375.590 

1.747.210 

Fechas 

2 - 8 - 1954 

2 - 8 - 1954 

3 - 8 - 1954 

Objeto de las subastas y concursos 

Para reclamaciones por ocho di"s hábiles, 
que empezarán a correr 'Y contarse desde 
el siguiente a aquel en qt.f,e aparezca in-. 
serlo el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Ellaj enación del solar de propiedad 
municipal sito en la calle de Mén­
dez Alvaro, entre las de Busta­
mante y Juan de Mariana.-Prech 
tipo .......... .. ............ . ................ . 

Obras de reparación y sustitución de 
cubiertas y reparación del pavi­
mento en las salas de ternera y 
ganado vacuno del Matadero Mu­
nicipal. - Presupuesto de contrata. 

Servicio de sondeos e inyecciones en 
el suelo y subsuelo de la capital. 
Presupuesto de contrata. (Anual.) 

Adquisición de leña para encendido 
de calderas y cocinas de los dis­
tintos Servicios municipales.-Pre-
cio tipo .. ... ....................... . ... .. .. 

Obras de pavimentación del paseo 
de San Francisco de Sales, entre 
las calles de Guzmán el Bueno y 
del General Ibáñez Ibero.-Presu-
puesto de contrata ......... .... .. ..... . 

Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de O'Dónnell.-Presu-
puesto de contrata .. . . : . .............. . 

Obras de pavimentación de la ave­
nida de las Islas Filipinas, entre 
las calles de Vallehermoso y Bra­
vo Murillo.-Presupuesto de con-
trata ................................... .... . 

SUBASTAS 

Pesetas 

816.116,25 

1.109.660,15 

500.000 

450.000 

1.352.268,81 

927.732,69 

1.915.735,41 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
25 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la -subasta 
para contratar las obras de pavimentación del paseo de San Fran­
cisco de Sales, entre las calles de Guzmán el Bueno y General 
Ibáñez de Ibero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletítt Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
c<?ntra dicha subasta ; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1~53. 

Madrid, 27 de julio de 1954.-El Secretario gel?eral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. .. * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

25 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la avenida de las 
Islas Filipinas, entre las calles de Vallehermoso y Bravo Murillo. 

Los expresados pliegos de condiciones se halla'rán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid
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--== 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

25 de junio último, anunciar subásta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de Sallaberry, con sujeción. a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 1.051.419,36 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 25.899,83 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La suba~ta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una ele la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 81, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 28 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre )0 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Sallaberry.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calle de Sallaberry, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y 
en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... de ... de 1954, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta suj eción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma; por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean ilúeriores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1954. 

(Firma del proponente.) 

• • • 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión d, 
25 de junio último, anunciar subasta pública para contratar I e 
obras de pavimentación de la calzada de la calle de la Vi a 
d B 1, .., 1 l' d d' . rgen e e en, con SU) eClOn a os p legos e con IClOnes redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 343.542,40 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra per ona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no e 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu_ 
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 8.588,56 peseta 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondiente~ 
al arbitrio 'municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec~ 
ti va certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, d~ 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
viucia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 81, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de cnero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta suba~ta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de agosto de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA, 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6,', aumen· 
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calzada de la calle de la Virgen de 
Belén.") 

Don "', que vive en "'1 enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calzada de la calle de la Virgen de Belén, anunciada en el Boletíll 
Oficial de la Promllcia del día." de ... de 1953, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con 
estricta suj eción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma; por los 
precios tipos, o con la baj a del ", tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ad~s por las entidades competentes. 

Madrid, .. , de ... de 1954. 
(Firtna del proponetlte,) 

• • • 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
)~ de junio último, anunciar subasta pública para contratar las 
-,bras de construcción del colector en el primer tramo de la va­
>!liada del arroyo de Tetuán, entre el arroyo de los Pedernales y 
la calle del Divino Redentor, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 
i511.645,94 pesetas. 

Los licitadorcs podrán presentarse por sí O por otra persona 
o Sociedad, con poder cn estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán prc­
,iamente como garantía provisional la cantidad de 18.966, 15 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi­
dencia de! excelentísimo señor Alcalde o del Concej al en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de es ta subasta será satisfecho al rematante COI1 

cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4.°, partida 49, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
¡orma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de agosto de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ . 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extende rse en llapel timbrado del Estado de ja clase 6.', aumen, 

tado en e l 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: u Proposición para optar- a la subasta 
de las obras de construcción del colector en el primer tramo de la vaguada 
del arroyo de Tetuán.") 

Don ... , que vive en ... , enterado ele las condiciones de la subasta 
en Pública licitación para contratar las obras de construcción del 
colector en el primer tramo de la vaguada del arroyo de Tetuár., 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
fa P . . 

rWznc-za en los días ... y ... de ... de 1954, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con 
estri~ta suj eción a ellas. (AqUÍ la proposición en esta forma: por los 
~reczos tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en 
los pr· . eclOS tIpos.) . 

h Asimismo se compz'omete a que las remuneraciones mínimas que 
I an de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
as obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 

no Scan inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 
Madrid, ... de ... de 1954. 

(Firma del proponente.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
25 de junio últiol0, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de la primera fase del alcantarillado en el 
barrio de Zofio, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 453.241,08 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilu strísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y. 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de, 11.331,02 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación dei contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el .Boletín Oficial de la Pro-
7Jillcia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas ele diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría ' (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4.0, partida 49, del· vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artíeulo 24 del reglamento de 9 de enero 
ele 1953, no se presentó contra la mis·ma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 2 de agosto de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen, 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentar.e 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de la primera fase del a!canta rillado del 
barrio de Zofío.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de la 
primera fase del alcantarillado en el barrio de Zofío, anunciada en 
el Boletín Oficial de la Provincia del día ... de ... de 1954, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han ele percibir los obreros de cada oficio y categoría .empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no· sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1954. 

(Firma del proponente.) 

*. * * 
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CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
25 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado en la calle de 
O'Dónnell. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho cOI~curso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cUantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Acordadas por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 25 de junio 
último, diferentes modificaciones, que afectan al presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931 y al ordinario especial también del 
Ensanche del corriente año de 1954, todo ello de conformidad con la 
Memoria-informe de la Intervención fecha 7 de mayo anterior, queda 
expuesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría el 
expediente incoado a tal efecto, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Lo que en cumplimiento de los artículos 664 y concordantes de 
la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 se anuncia al público 
para que durante el expresado plazo pueda interponer las reclama­
ciones que estime convenientes en la forma y condiciones legales. 

Madrid, 28 de julio de 1954.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Ayuntamiento Pleno, en seSlOn celebrada en el día de hoy, 

vista la propuesta elevada por el Tribunal calificador del concurso 
celebrado para proveer seis plazas de Secretarios de Tenencias de 
Alcaldía, y en uso de las atribuciones que le están conferidas, acordó 
designar Secretarios de Tenencia de Alcaldía a los señores que a 
continuación se relacionan; 

D. Antonio Gutiérrez Ballesteros. 
D. Juan Guerrero Ruiz. 
D. Carlos Zanúy Orduña. 
D. Rafael Pavía y Castilla Portugal. 
D. José María Arroyo Barbería. 
D. Francisco Avia García. 
Lo que se hace público, en cumplimiento de la base décima del 

referido concurso, y a los efectos de notificación a todos los con­
cursantes. 

Madrid, 30 de julio de 1954.-EI Secretario 'general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de la Secre­
taría General, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, el expediente compl-ensivo del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 30 del corriente, en virtud del cual se acoplan en el presu­
puesto de ingresos de 1953, prorrogado para el ejercicio actual, los 
nuevos ingresos obtenidos por la Corporación, y en su consecuencia, 
se suplementan diversas partidas del de gastos prorrogado por un 
importe total de 137.961.296,20 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 31 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munic" l 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públ~co que ~. Rafaei

P
;[: 

néndez Menéndez proyecta instalar una camara fngorífica y UI 
electromotor de cuatro caballos de fuerza en la casa número 30 d, 
la calle de Tetuán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalaci' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t::: 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Serrano 
Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico, con equipo de 
soldadura para uso propio y tres electromotores con fuerza total 
de 3,43 caballos, en la casa número 17 de la calle del General 
Sanjurjo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1954.-El Secrl!tario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Roca­
mora Moratonas proyecta establecer un lavadero ele lana, con tres 
electromotores con fuerza total de 14 caballos, en la casa número 3 
de la calle del Plomo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregario García 
González proyecta establecer un taller de niquelado, con tres electro­
~otores con fuerza total de ocho caballos, y tres cubas para baños 
electrolíticos, en la casa número 5 de la calle de J ulián Fernández 
(Canillas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2"7 de julio de 1954.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Mar­
tínez Tej eiro proyecta establecer un almacén de leñas, con una 
sierra de cinta con un electromotor de ocho caballos de fuerza, en 
la casa número 11 de la vereda del Carmen (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren uerjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el t~:­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaclon 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. '. 

Madrid, 27 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Mu-
. "' y mon-

rias de la Peña proyecta establecer un taller de fabncaclOn 
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motores con fuerza total de 3,50 caballos, en la casa numero 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
ndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

e.xpo, f h d bl' .. . o de ocho d.as, a contar desde el de la ec a e pu .caClon 
~ presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
e Madrid, 27 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ . 

FERNANDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Marcos 
Villarreal proyecta establecer una imprenta, con un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza y dos minervas, en la casa número 13 de la 
calle del Teniente Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
eXpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOS!': 
FERNANDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad de Auto­
ómnibus Interurbanos (S. A) proyecta establecer un garaje y un 
taller, con equipo de soldadura para uso propio y tres electromo­
tores con fuerza total de cuatro caballtOs y depósito de gas-oil para 
5.000 litros, en la casa número 11 del paseo de Santa María de la 

Cabeza. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eustaquio 
Frutos Par rondo proyecta establecer una fábrica de elaboración de 
tripas, con dos electromotores con fuerza total de 2,35 caballos, en 
la casa número 21 de la calle del Maestro Arbós. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laya (S. A) pro­
yecta instalar dos electromotores, con fuerza total de siete caballos, 
en la casa número 39 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
tXpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

" " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 'municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Garrido 
Hernández proyecta establecer un taller de aj uste, con cuatro elec­

tromotores con fuerza total de 3,40 caballos, tres baños de cobrizar 
y un rectificador de corriente de SO amperes, en la casa número 6 de 
la calle de F ernando Díaz de Mendoza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
eXPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pre t . 1 . . sen e anuncIO, o que estimen converuente. 

F Madrid, 30 de julio de 1954.-EJ Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Papelera Espa­
ñola proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un motor 
de 105 caballos de fuerza y un alternador de 60 kilovatios, en la 
casa número 8 de la calle de Mej ía Lequerica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas' municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Ibé­
rica de Agricultura e Industria (e. A) proyecta establecer un cine­
matógrafo, con dos electromotores con fuerza total de 0,32 caballos, 
un autotransformador de 1,50 kilovatios y dos amplificadores de 
sonido, en la casa número 57 de la calle del General Oráa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Redomero, Mata 
y Compañía proyectan establecer un laboratorio en la casa número 7 
de la calle de Coslada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri¡¡ 
exp.ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN J_OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En Cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas murucipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Marcos Muñoz 
Balbuena proyecta establecer una carbonería en la casa número 8 de 
la calle de los Lebreles (Carabanchel Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Benito 
Sanz proyecta la quema de un cuadro de ladrillo de 40 metros cua­
drados en un solar sin número de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha quema 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Selva 

MartÍnez proyecta establecer un taller de aj uste, con ocho electro­
motores con fuerza total de 13,70 caballos, en la casa número 6 de 
la calle de José Villena (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-. 
mino de ocho días, a contar desde el 'de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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===== En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Martínez 
López proyecta la quema de un hormiguero de ladrillo en el solar 
número 52· del camino de la Cuerda (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha quema 
expondrán POl- escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que doña Mercedes 
Díaz M orús proyecta establecer una fábrica de géneros de punto, 
con tres electromotores con fuerza total de 0,75 caballos, y una 
caldera de vapor, en una casa sin número de la calle de Bocángel, 
con vuelta a la calle Nueva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1954.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Caramés 
Fernández proyecta establecer una carbonería en la casa número 5 de 
la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha it~dustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ·tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
Ft':RN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, ~e anuncia al público que Confecciones 
Industriales proyectan establecer un taller de sastrería y vestuario 
por contrata, con tres electromotores con fuerza total de 0,75 caballos, 
en la casa número 66 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :j: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que Técnica Electrónica 
y Mecánica (S. A.) proyecta establecer un taller, con seis electro­
motores con fuerza total de 3,75 caballos, en la casa número 8 de la 
calle de la Batalla de Brunete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Iradier 
Ibarrondo proyecta establecer un taller de cerraj ería mecánica, con 
cuatro electromotores con fuerza total de 5,15 caballos y un gene­
rador de aceti leno, en la casa número 119 de la avenida de Menéndez 

Pelayo. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mun· . 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jua~Ctgal~ 
C d - t· I f d ., rt11. ar eno proyec a 1I1sta ar una ca etera e preS10n en la casa nú-
mero 6 de la calle de Alejandro González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaci. 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~n 

. d' ~ I11mo de ocho las, a contar desde el de la fecha de publicaci6t, 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1954.-El Secretario general, J UAl-( JosÉ 
FERNÁNDEZ-V II.1.A. 

* :1: *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalc, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Alcalde 
Gallego proyecta establecer un garaje para un taxímetro de su 
propiedad en la casa número 49 de la calle del Pico Cejo (Valleeas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
",' *" * 

Registro Público de Sola res e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Iniciado de oficio expediente de inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 6 
y 8 de la calle del Doctor Esquerdo, se pone en general conocimiento, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artÍCulo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las prueba, 
periciales, en el término de oc'ho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 31 de julio de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 30 de julio último, ha tenido a bien acordar la Ítldusi6n 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 56 del paseo de las Delicias. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en-general conocimiento, a 105 

efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. , 
Madrid, 2 de agosto de 1954.--EI Secretario general, JUAN JaSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de m~Yo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aphca­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 

, ' C' ., M _. 1 P t sesión cele-la excelentlslma omlS1On Ul11Clpa ermanen e, en ., 
brada el día 30 de julio último, ha tenido a bien 'acordar la indus

ton 

Ed·¡; ·ón for­
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de ' t caCI 
zosa de la finca número 58 de la calle de Juan Bravo. I 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente
l
c 

. . nto a o, 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conoclmte , 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglament~ É 

Madrid, 2 de agosto de 1954.-EI Secretario general, JUAN os 

FERN_~NDEZ-VILLA. 
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La construcción en Madrid 

BARRIADAS HUMILDES 

Nadie ignora que con la guerra de liberación el tras­
cendental problema de la vivienda modesta se agravó ex­
traordinariamente en España, sobre todo en las grandes 
poblaciones (Madrid y Barcelona especialmente), efecto de 
las destrucciones por aquélla motivadas y por la paraliza­
ción absoluta durante los años 1936-39 de la edificación, 
llegándose al terminar dicho anárquico período a un déficit 
de viviendas que, según los datos presentados al XII Con­
greso Internacional de la Propiedad inmobiliaria celebrado 
en Valencia en abril de 1952, se elevaba a 500.000, número 
que en e! V I Congreso Nacional de Arquitectos que se 
reunió en Madrid en noviembre de 1952 se estimó muy 
bajo, aceptándose pasa e! déficit 800.000, cifra que sigue 
aumentando, por ser la producción de viviendas de 20.000 
a 25.000, la cuarta parte aproximadamente de las 90.000 
precisas para llenar las necesidades actuales y anular en 
un período de diez años e! aludido déficit. 

Concretándonos a Madrid, indicaremos que en 1 de 
enero de 1953, según los datos aportados por e! Secretario 
del Instituto Nacional de la Vivienda, señor Martín Ar­
tajo, existían en la capital 48.759 edificios censados, con 
324.000 viviendas, precisando por año para nuevas fami­
lias 4.600, para absorber el déficit en diez años; 1.750 Y 
2.000 para sustituir a las derribadas (en total, unas 8.350), 
cuando vienen haciéndose de 2.000 a 3.000, habiéndose 
llegado quizá en 1953 a las 4.000, y oscilando el déficit 
actual entre las 60.000 y 70.000 viviendas, y en Barcelona, 
a 42.772 al comenzar el año 1954. 

Esta enorme carencia de viviendas de las clases media 
y modesta obliga a acudir al deplorable sistema del sub­
arriendo a unas 30.000 familias, sumando 167.000 personas, 
pudiendo agregarse que, según las estadísticas cuidadosa­
mente formadas por la Comisaría de Ordenación tu-bana, 
viven en chozas 4.789 familias; en cuevas, 464, y en ruinas 
de casas, 828 (en total, 6.071 familias, con 30.355 personas); 
que 80.000 viviendas carecen de servicios higiénicos o los 
tienen colectivos y 56.000 viviendas sin saneamiento al­
guno; en resumer¡., que de 1.667.476 habitantes que el último 
censo oficial asigna a Madrid, puede afirmarse que medio 
millón ocupan viviendas que no reúnen las condiciones 
mínimas higiénicas reglamentarias que ahora ya exige cum­
plir para conceder la cédula de habitabilidad a las nuevas 
construcciones la Fiscalía de la Vivienda, que funciona 
desde que terminó la guerra de liberación. Como reitera­
damente venimos manifestando en anteriores artículos, el 
Estado está realizando un esfuerzo económico altamente 
plausible para que situación tan deplorable vaya, aunque 
sea paulatinamente, mejorando, invirtiendo por año unos 
1.200 millones de pesetas en construir directamente por sus 
organismos oficiales o estimulando a la economía privada 

para el fomento de la construcción modesta con préstamos 
a bajo interés y exenciones tributarias con la intervención 
de los aludidos organismos (Instituto Nacional de la Vi­
vienda, con sus entidades colaboradoras; Dirección Gene­
ral de Regiones Devastadas, Comisaría General del Paro, 
Comisiones de Ordenación urbana de Madrid (desde 1954, 
la de Barcelona), y al propio tiempo avalando por cantidad 
similar a la indicada la emisión de cédulas de! Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional (Ministerio de 
Hacienda) y del Instituto Nacional de Colonización (Minis­
terio de Agricultura), que dedica una parte de sus fondos 
disponibles a la mejora de la habitación rural. Y muy 
recientemente, en el pasado mayo, se han promulgado dos 
decretos-leyes, reveladores de una decididét protección a la 
vivienda modesta, muy acertadamente orientados. 

Son éstos el decreto-ley de la Jefatura del Estado de 
29 de mayo de 1954 (rectificación del de 14 del mismo 
mes) por el que se encomienda a la Obra Sindical del 
Hogar, en colaboración con el Instituto Nacional de la Vi­
vienda, la construcción de 20.000 viviendas al año para 
productores de la organización sindical de los tipos de renta 
reducida (de 74.000 a 100.000 pesetas de coste), con super­
ficie útil comprendida entre 74 y 100 metros cuadrados 
por vivienda, y de renta mínima (de 28.000 a 40.000 pese­
tas de coste) y superficie entre SO y 58 metros cuadrados, 
con muy crecidos beneficios de préstamos sin interés, como 
anticipo, y otros complementarios al 4 por 100, a realizar 
por dicho Instituto, al que se autoriza a emitir deuda al 
4 por 100 libre de impuestos (privilegio del que ya disfru­
tan el Canal de Isabel II, el Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, el de Colonización, la Renfe, la 
Canalización de! Manzanares), deuda que podrán tomar 
los Montepíos y Mutualidades laborales con cargo al 65 
por roo del artículo 4.° del decreto de 23 de enero de 1953. 

Es el otro decreto aludido e! de 14 de mayo de 1954 
por el que se encarga al mencionado Instituto la ordenación, 
financiación y dirección de un amplio plan de viviendas 
"tipo social", con superficie máxima de 42 metros cuadra­
dos y coste de 25.000 pesetas; debiendo construirse un 
mínimo de 10.000 viviendas anuales, abonando el Instituto 
de la Vivienda hasta el 80 por 100 del presupuesto como 
anticipo sin interés, y el otro 20 por 100 la entidad cons­
tructora. 

BARRIOS Y NUCLEOS SUBURBANOS 

La lamentable situación actual del problema de la vi­
vienda en Madrid, que lejos de ir reduciendo su enorme 
volumen, aumenta de año en año, no porque disminuya la 
edificación, sino por el constante y progresivo crecimiento 
de las necesidades, situación reflejada en los anteriores 
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a este tema un valioso trabajo, en el que, para- dar a párrafos, es bien conocida en sus causas yen- sus efectos, 

tanto por el Ayuntamiento C01110 por la Comisaría de Urba­
nismo, organismos oficiales ambos que se esfuerzan por 
colaborar con el Estado y con la iniciativa privada en la 
resolución, aunque sea lenta, de tan grave problema de 
Índole social y sanitario, dentro de sus respectivas posibi­
lidades de orelen económico, teniendo como ideal el lema 
en que se basa la recién constituída Benéfica Diocesana 
de Nuestra Señora de la AI11l11dena: Cada familia un hagar 
decarosa. 

Con aquel hn, el Ayuntamiento tiene ya cOl1strl1ídas 
algo más ele 5.000 viviendas (en diciembre ele 1952 adminis­
traba 4.982), habiendo invertido en el último quinquenio 
en esta atención unos 130 millones de pesetas, y aun tiene en 
ejecución nuevas viviendas en la Colonia Moscarcló, en la 
ampliación (550) de "la barriada del Perpetuo Socorro en el 
Puente de Vallecas; en la ele Antonio Girón, en el 145 
de la carretera de Extremadura, y en el paseo de los Olivos; 
estando momentáneamente detenida la construcción de las 
viviendas que para los empleados en el servicio de trole­
buses construyé la Empresa Municipal de Transportes en 
la avenida de Alfonso XIII (Chamartín), y aprobados los 
proyectos para la construcción en Carabanchel (sobre el tra­
zado del ferrocarril suburbano) de los poblados A, B y C, 
y en colaboración con el Instituto Nacional de la Vivienda, 
en el Puente de Vallecas, la del barrio de los Angeles. 

De los referidos poblados el A tiene capacidad para 
30.000 habitantes (6.700 viviendas) en sus 40 hectáreas; 
el B, para 45.000 (9.600 viviendas) en sus 54 hectáreas, y 
el C, de idénticas características (en total, 120.000 habi­
tantes entre los tres poblados en proyecto), y unos 3.000 
en la Colonia de los Angeles. 

Tan importantes proyectos (aun no empezados a ejecu­
tar) responden al criterio que el anterior Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, señor Conde de Santa Márta de Babío, 
exponía en unas manifestaciones que con el título Prable­
mas que tiene planteadas el MunicipiO' publicó el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID correspondiente al 3 de 

• diciembre de 1952, del que reproducimos el párrafo si­
guiente: "Labor fundamental del Municipio es atender los 
servicios mínimos abligatarias de que carecen gran parte 
de las zonas suburbiales y centros urbanos anexionados, 
como son agua, alcantarillado, alumbrado y pavimentación 
decorosa y suficiente en sus calles y plazas" ; política acer­
tadísima que, acentuándola cuanto permite la situación eco­
nómica del Municipio, .viene siguiendo el actual Alcalde, 
señor Conde de Mayalde. 

La Comisaría de Ordenación Urbana de Madrid, fiel al 
cumplimiento de su misión de velar por el desarrollo y cum­
plimiento del plan general de ordenación aprobado con 
fecha 1 de marzo de 1946 en su forma articulada, coordi­
nando los esfuerzos de todos los organismos participantes 
en él, redactando los planes parciales de ordenación y los 
proyectos de ejecución de obras, viene, desde que se creó 
en la ley de Bases del plan general aprobada en 2S de 
noviembre de 1944, preocupándose preferentemente de la 
ordenación general de los suburbios, y ya en el primer nú­
mero de su órgano oficial, la revista Gran Madrid, dedicaba 

. conGo 
cer la amphtud de este problema y de la situación de die! " 
suburbios, indicaba habría que examinar las dos gr

1 
JI" 

. . ~~ 
dllnenslOnes en que se desarrolla: su naturaleza y su vol u: 
men; agregando que la naturaleza urbanística correspond 
a las núserables (oudicialles " de las viviendas y de los t 
.. ~ 

VICtas urbaJlas y a la allarquía (an que han surgido lo 
diferentes barrios, constituyendo los suburbios un c¡'nt . uron 
ele núcleos caóticalllenfe distribuídas alrededor de la capital 
proponiendo C0l110 aspiración dividir la superficie del tér~ 
mino municipal en sectores diferentes hasta formar c on1-
partimientos de fisonomía propia y misión completa dentro 
del conjunto urbano. 

La división propuesta comprende la formación de vein­
tiocho núcleos suburbanos, distribuídos: seis, en la zona 
::-rorte (Alegría, San Pascual , Los Calzones, Begoña, Este 
y Bilbao); siete, en el P uente de Toledo (barrio de Usera), 
Carabanchel, Tercio, Concepción, Opañel, Moscardó, Use­
ra y Basurero; seis, en Vallecas Norte y Sur (Doña Car­
lota, Ruiz de Alda, Val derribas, Puente, Cruz Blanca ) 
Picazo); seis, en Tetuán de las Victorias (La Ventilla 
Valdeacederas, Nuestra Señora de las Victorias, Estrecho: 
Dehesa y Bellas Vistas), y tres, en la carretera ele Extre­
madura (Castañeda, Cerro Bermejo y Santa Cristina), eli­
giendo como primeros sectores para su actuación los de 
La Ventilla, La Quintana y Calero, en la zona Norte, sobre 
la carretera de Aragón; siguiendo a éstos el de San Bla:" 
sobre la que enlaza dicha vía con " Vicálvaro; habiendo 
iniciado el año actual sus trabajos en el sector de Palo­
meras, en Vallecas. 

La redención total de los suburbios, dice el artículo a 
que aludimos, es labor lenta, que exige actuar en ellos de 
forma escalon~da, pudiendo quedar resuelto el problema, 
si no faltan apartaciones saciales económicas, en un plazo 
comprendido entre veinte a treinta años; a 10 que agre­
garemos por nuestra cuenta que ya podríamos darnos por 
muy satisfechos duplicándala. 

En el estudio que sobre el planteamiento urbanístico 
de Madrid ha publicado con motivo de celebrarse en esta 
capital el pasado año 1953 el Día Mundial del Urbanismo 
la Comisaría de Ordenación urbana, se bosqueja el pro­
yecto de los ocho núcleos satélites que rodean a la ciudad 
en un radio de unos cinco kilómetros (poblados de Mano­
teras, Canillas, San Bias, Vicálvaro, Palomeras, Villaverde 
y Carabanchel), indicándose, al tratar de la vivienda me­
dia y modesta, que "la iniciativa anárquica e ilegal de las 
gentes ecanómicamente tnás débiles en defensa de una 
necesidad primaria da lugar a nuevos suburbios, cada vez 
más miserables, que ponen en grave aprieto toda labor de 
ordenación de la ciudad" . 

N o será inoportuno, para llamar a las cosas por su ver­
dadero nombre, recordar que, según el Diccionario de la 

Lengua Española (edición año 1947), 
SuburbiO', como suburbano, es el terreno o campa pró­

. . to 
ximo a la ciudad y la mayor coyuntura para· el creclmlen 

de ésta. Edificio, terreno o campo próximo a la ciudad. 

Pablación o poblada es la ciudad, villa o lugar. 
BarriO', cada una de las partes en que se dividen 105 
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ueblos grandes o sus distritos. Grupo de casas o aldehuela 
p 1 11 . , , 1 . dependientes (e otra Po) aClOn, aunque este eJos. 

Barriada, parte de un barrio. 
Colonia, conjunto de personas que van de un país a otro, 

ara poblarlo, cultivarlo o establecerse en él. 
p "b ." 1 .. h Existen, por tanto, arnos en e mtenor o ensanc e 
de las poblaciones (Salamanca, Argüelles , Pozas, Pros­

peridad, Retiro, Pacífico y tantísimos más que figuran en 
las guías) o en los suburbios (Peña Grande, San Pascual, 
Lucero, Moratalaz, San Blas, Ubistondo, Portugalete, Bil­
bao, La Elipa, La China, Doña Carlota, Pozuelo (estación), 
etcétera); no existiendo en realidad diferencia fundamental 
entre barrio y colonia, pudiendo igualmente éstas estar en­
c1a\'ac1as en los ensanches o en los suburbios. Así puede 

titularse barrio de San Fer11lín o Colonia de este nombre, 
ocurriendo lo propio a la de los Almendrales o a las de la 
Unión Eléctrica Madrileña, de los Carteros, etc., por ejem­
.plo, aunque en general las Colonias tienen mayor categoría 
urbanística que los barrios de los suburbios. Tal sucede 
al Parque o Colonia del Metropolitano, a las de El Viso, 
Retiro, del Pilar, de Prensa y Bellas Artes, Albéniz; siendo 
muy apropiada la denominación de núcleos suburbiales o de 
núcleos satélites, ya que núcleo equivale a elemento al cual 
se van agregando otros (edificios, por ejemplo) para for­
mar un todo (población, villa, aldea)_ N o cabe tampoco 
duda que no todo cuanto existe en los suburbios de Madrid 
es mísero y desolado, siendo muy corriente que en los acce­
sos de las poblaciones especialmente existan fincas y grupos 
de edificaciones higiénica y urbanísticamente muy acepta­
bles, como ocurre en Madrid desde la Puerta de Hierro 
hasta Las Rozas, en El Plantío, en la carretera de Aravaca, 
en el arranque de la de Valencia, etc., aunque en general 
ca i todos los arrabales o suburbios de la capital ofrecen el 
aspecto poco agradable a que se alude en la primera parte 
de este artículo. 

LAS BARRIADAS HUMILDES 

Con las ..recientes anexiones al Municipio de Madrid, 
algunos de los pueblos, aun siendo tan importantes por su 
población, por su industria o su extensión superficial, han 
descendido a barrios, o, si se quiere, a distritcis, como les 
ocurre a los Carabancheles, Vallecas, Chamartín, Villaverde, 
Fuencarral, Vicálvaro, etc., y los harrias antiguos a barria­
das, con las miserables condiciones de las viviendas V de 
los servicios urbanos, y por tanto de las condiciones de 'vida 

de rlue hace mención el órgano oficial de la Comisaría de 
Urbanismo en el artículo mencionado, y entre esos núcleos 

"caóticamente distribuídos alrededor de la capital" figuran 
varios que, por la forma en que se han constituído, pudieran 

clasificarse de "clandestinos, pero que constituyen en reali­
dad núcleos o barriadas" que proporcionan a sus habitantes 
unas condiciones de vida muy superiores a las infrahuma­

nas de cuevas, chabolas y ruinas de edificios, y hasta de 
muchos subarriendos, mereciendo por ello dichas "aglome­
raciones hUl11é\nas" recibir un trato especial y muy meditado. 

En esta nueva clasificación {meden, en nuestro concepto, 
incluirse, entre otras varias, la~ barriadas de Orcasitas, si-

tuada en Villaverde: la Colonia Leonesa, en la carretera 
de Hortaleza; la barriada de San Fernando, en Canillas; 
la del Alto del Arenal y la del Tío Pío, en Vallecas, las 
cuales hemos visitado detenidamente para apreciar su situa­
ción actual. 

Son factores comunes de estas barriadas humildes: 
a) El que no han recibido auxilio económico ni apoyo 

alguno de los organismos oficiales, y especialmente de los 
Municipios en que estaban enclavadas. 

b) En r¡ue las edificaciones (siempre, o en su casi 
totalidad, de una sola planta) se han 1'ealizado sin inspección 
de los l1amados a efectuarla , y la mayor parte de las veces 
sin licencia municipal, siendo propietarios de las casas 10 
que las habitan, por 10 que desde el punto de vista social 
es muy conveniente ocurra. para incrementar el número 
de propietarios. 

e) El que carecen todas de abastecimiento de agua, de 
alcantarillado, de alumbrado público y hasta de camino 
de acceso a la barriada desde la carretera más próxima. 

d) Que los habitantes de estas barriadas desconocen 
completamente el plan general de ordenación aprobado en 
relación con el emplazamiento de su viviendas, ignorando, 
por consecuencia, si el terreno en que asientan es o no edi­
ficable legalmente. 

BARRIADA DE ORCASITAS (VILLAVERDE) 

Está situada sobre la carretera a Getafe, que se sep~ra 
de la de Cádiz en el kilómetro 4, frente a la Colonia de San 
Ferniín, construí da por el Instituto Nacional ele la Vivienda, 
distando, por tanto, unos seis kilómetros de la glorieta de 
Atocha (Emperador Carlos V), y por no haberse anexionado 
Villaverele al Municipio de Madrid hasta julio ele 1954, 
seguían perteneciendo esos terrenos al término municipal 
de Villaverde, Tiene construí das unas 300 casas, la mitael 
aproximadamente en calle larga y ancha. Se surten de agua 
de pozo; tiene su capil1a y alguna tienda, contando con 
alumbrado eléctrico particular. Los dueños de las viviendas 
han comprado sus pequeñas parcelas de terreno, contribu­
yendo ellos mismos a la construcción de las casas. Parece 
que el Ayuntamiento de Villaverde percibió los derechos 
de licencia de edificación. La Comisaría retiró a dicho 
Ayuntamiento el permiso para por delegación seguir con­
cediendo licencias, ya que no parece haber atendido, como 
éstaba obligado a respetar, el !)lan vigente; estando de 
momento suspendida la edificación. 

COLO:-TJA LEO. ESA (HORTALEZA) 

Se encuentra emplazada a la derecha de la carretera 
de Madrid a Hortaleza, o sea en la prolongación de la 
calle de López de Hoyos, a dos kilómetros de su cruce C~l11 
la calle de Arturo Soria (Ciudad Lineal), final del autobús 9, 
y sobre el recorrido del de Ciudad Lin'eal al pueblo de Hor­
taleza. Tiene unas 200 casas, y por su proximidad al pinar 
resulta un emplazamiento muy conveniente. La calle prin­
cipal (Pintor X) es ancha y tiene alumbrado en las puertas 
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de las casas o de algunos modestos chalets. Muchas están 
diseminadas. Sin permiso de nadie hay algunas viviendas 
en construcción, ya detenida. 

BARRIADA DE SAN FERNANDO (CANILLAS) 

Ocupa una gran extensión de terreno en e! término de 
Canillas, quedando sin solución de continuidad enlazada 
con la Colonia Leonesa y teniendo su acceso principal por 
la carretera que desde la de Hortaleza, en el kilómetro 1, 
va a Canillas, muy próximo al emplazamiento del sexto 
depósito de aguas del Canal de Isabel n, en construcción. 
Integran la barriada unas 300 casas, muy disemitladas, con 
algunas calles con rótulo azul, como las de Madrid, aunque 
en realidad no existan tales vías, careciend? de todo ves­
tigio ele urbanización. Tienen que acudir a por el agua 
potable a la finca Villa Rosa, distante un kilómetro. 

BARRIADA DEL ALTO DEL ARENAL (V ALLECAS) 

. . 
La componen medio centenar de casas situadas a la 

dere'cha de la carretera de Valencia: p~sacio el Portazgo, 
y en contacto con el barrio de las Palomeras, a unos cuatro 
kilómetros del Puente de Vallecas. La construcción de 
ca.sas ha estado paralizada por el Ayuntamiento, que ha 
impuesto algunas multas y hasta destruído pequeñas cons­
tru~ciones. Las casas carecen de todo servicio higiénico, 
y para proporcionar e agua potahle acuden al barrio ele las 
Palomeras a surtirse del auto aljibe que a diario envía 
el Ayuntamiento de Madrid. 

BARRIADA DEL Tío Pío (VALLECAS) 

Su nombre indica el origen. Está situada a la izquierda 
de la carretera, detrás de la estación emisora de radio, y 
tiene su acceso, desde el Portazgo o desde la segunda pa­
rada del autobús a Vallecas, por veredas a campo traviesa. 
La forman un c'entenar de casas, con una pequeña calle, 
con todo el poblado sin urbanizar. Muy cerca está en cons­
trucción el quinto depósito del Canal de Isabel n. 

¿QUE HACER CON LAS BARRIADAS 
HUMILDES? 

No es fácil precisar 10 Illás conveniente, teniendo en 
cuenta no sólo razones de orden urbanístico, sino también 
las más importantes de índole social y sanitaria. Las gentes 
que habitan estas barriadas humildes no son vagos y ma­
leantes, sino en su mayoría personas honestas, de condición 
modesta, que tienen sus destinos o su trabajo en la capital, 
y se conforman con recorrer diariamente una docena de 
kilómetros y pasar por todas las molestias que supone la 
dificultad de las comunicaciones y la carencia de urbani­
zación, con tal de diponer de casa propia; bien claro 10 
dicen las rotulaciones de muchas de estas humildes o cuando 
más modestas viviendas: i Mi ih~sión! i Mi sacrificio! ¡Mi 

-= 
ambición! Muchos de esos ~abitantes no han pagado o 
licencia de construcción ni de tira de cuerdas, ni se ~a r 
lTIolestado en inscribir sus fincas en el Registro de la Prop' n le-
ciad urbana, ni pagan contribución a la Hacienda. p , ero 
tienen el hogar familiar que preconiza la Constructora 
Diocesana. Y por otra parte, si se les obliga a abandonar Su 
casas, con o sin indemnización, ¿ dónde se meten faltando 
en Madrid de 60.000 a 70.000 viviendas para las clases 1110-

destas, teniendo que ir a parar a vergonzosos subarriendos 
por lo abusivos (200 pesetas al mes por ' habitación úni~ 
y derecho a cocina) ? La Comisaría de Urbanismo, que lleva 
construídas unas 1.800 viviendas exclusivamente para su 
expropiados, no derriba una sola sin antes haber concedido 
otra nueva al que tiene que abandonar la suya, cediéndo_ 
sela en alquiler a precio razonable (75 a 150 pesetas). 
y no hay que pensar en que e! déficit de viviendas existente 
vaya a amortizarse en una decena de años al propio tiel11po 
que se van desalojando chozas y cuevas, como con el mejor 
deseo se pretende, a base de construcción previa por Re­
giones Devastadas de bloques de viviendas, que, por l11uy 
modestas que sean, no pueden darse en alquiler a la mayor 
parte de los habitantes de tales alojamientos, acostumbrados 
a pagar míseras cantidades o muchas veces a título gra­
tuito, sin que la mayor parte del coste vaya a fondo perdido. 
(Las 455 inauguradas en julio rentan de 30 a 175 pesetas 
mensuales.) 

No puede, en resumen, pensarse en la inmediata des­
trucción de esas barriadas, estén o no emplazadas en zona 
verde, y sería más provechoso estudiar la parte de las mis­
mas que puede aprovecharse, conservándolas y mejorán­
dolas, sin que ello se oponga a que, como ya se viene 
haciendo, vayan entrando en la legalidad las edificaciones 
clandestinas que puedan conservarse con carácter perma­
nente. Ello exige un estudio rápido y benévolo de los ante­
proyectos de urhanización parcial de las zonas en que dichas 
barriadas tienen su emplazamiento, 'para poder fijar en 
dónde puede seguirse construyendo y dónde será forzoso 
continuar con la prohibición, sin olvidar que 10 que Madrid 
necesita urgentemente es disponer de grandes extensiones 
de terrenos que puedan ser adquiridos a precios muy redu­
cidos (hasta cinco o seis pesetas pie, por ejemplo), prefe­
rentemente .ya urbanizados , para que con la prestación 
personal o económica de los que vayan a ocupar las vivien­
das se las construyan, contribuyendo así a disminuir el 
déficit, aunque se estime sea en parte insignificante, ya 
que si se espera a aminorarlo sólo con e! esfuerzo oficial, 
sin una intervención decidida de la iniciativa privada, 
grande o pequeña, pasarán lustros y más lustros sin que 
así se consiga. Y así como por la elevación de precio de los 
solares Madrid va creciendo verticalmente de manera alar­
mante, con detrimento de las normas que recomienda la 
ciencia del urbanismo, sería tolerable alguna reducción de 
las zonas verdes de! proyecto del plan general en vigor. 

- . l 
sobre todo en sectores alejados de! centro de la cap Ita , 

donde esa reducción tendría escasa importancia. 

E D U A R DO G A L L E G O 

Ingeniero diplomado sanitario 

de las Sociedades Francesa y Española de Higiene 

de 
ti 
la 
Al 
el 

da 
tri 
O 
de 
br ' 

III 

So 

ge 

El , 

de ~ 

El 1 
de ~ 

Ayuntamiento de Madrid



4 

POr 
han 

)pie­

pero 
tora 
. Su 

tndo 

mo· 
Idos. 
.nica 
lleva 

sus 

~ido 
hdo­
tas). 

ente 
mpo 
ejor 

Re· 
muy 
ayor 
idos 
gra­
lido. 
leta 

r.án-
~en e 

Dnes 
'ma­
nte­
:has 
I en 

wso 
t1rid 
)nes 

~c1u­

·efe­
ción 
ien­
r el 

ya 
cial, 
ada, 
que 
los 

lar-

l la 
de 

gOl'. 

ital, 

pene 

2 de agosto de 1954 BOLETI DEL A YUNTA MIE:NTO DE MADRID 731 

Notas informativas del mes de julio 

J)ía -l.-En la iglesia parroquial ele N uestra Señora 

de las Victorias se celebró una misa en honor ele su excelsa 

titular, Y Patrona de la populosa barriada de Tetuán, en 
la que ocuparon lugares preferentes el Primer Teniente ele 
Alcalde, señor Alonso de Celis, en funciones de Alcalde, y 
el Teniente de Alcalde del elistrito, D. Luis de la Guardia. 

Terminada la ceremonia religiosa, las autoridades cita­
das, acompañadas de jerarquías del Movimiento y del dis­
trito y otras personalidades, se trasladaron a la Escuela de 
Orientación profesional para inaugurar una Exposición 
de pintura y escultura ele artistas de la barriada, cele­
brándose a continuación un concierto por la banda del Mi­
nisterio elel Ejército y la tuna universitaria de la Escuela 
Social de Madrid. 

A las siete de la tarde recorrió procesionall11ente la ima­

gen de Nuestra Señora de las Victorias las calles del di s-

El !:leilor Alon so de Ce lis. en ÍunciOllt'S de Alcalde, inaugura la Ex posición 
de artistas de la barriada ele Tetuán, con as istencia de l Teniente de Alcalde 

sclio r La Gua rdia y 01 ras persona lidades 

El 'teniente de Alcalde Delegado de TIene!icencia )' Sanidad y la seilara 
de Muñoz Ca lero reparten los diplol1l3s a las Enfermeras de la l nst itución 

Municipal de PLlericLlltLlq 

]~I Teniente ele Alcalde "Delegado de T'ráfico y su esposa, la Condesa de San 
Fernando de la Unjón, en el acto de la bendición del )¡and~rín·guión de la 

G\.lardia Munici¡>al peregrina a Santiago 

La cxc("lentísillla setlora de Franco recorriendo, en unión del Teniente 
de Alcalde Delegado de Enseñanza, la Exposición escolar 
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accidente en días anteriore~ 
A las exequias asistieron re­
presentacione del Gobiern~ 
de la nación, autoridade \" 
altas jerarquías estatales. . 

La excelentísima señora doña Carmen Polo, esposa del ] efe del E s tado, llega a las Escuelas de Aguirre "'para 
inaugurar la Primera Exposición de Trabajos escolares 

Dia 7.-Salió para Santia_ 
go la peregrinación de la Poli­
cía Municipal montada. A la, 
ocho de la mañana, los Guar­
dias peregrinos y su Coman_ 
dante, señor L u q u e Recio. 
oyeron una misa, recibiendo la 
sagrada comunión en la iglesia 
de la Beata María Ana de 
Jesús. Después se trasladaron 
a la plaza de la Villa, donde la 
madrina del escuadrón, Con­
desa de San Fernando de la 
Unión, esposa del Teniente de 
Alcalde Delegado de Tráfico, 
señor Primo de Rivera, le 
entregó un banderín, previa-

trito, ocupando la presidencia civil el Teniente de Alcalde 
señor La Guardia. 

- En este día terminaron en las barriadas de Caraban­
chel las fiestas que se habían venido celebrando en honor 
de su Patrono, San Pedro. Durante los días de las fiestas, 
organizadas por el Teniente de Alcalde señor Torres Ga­
rrido, se celebraron funciones religiosas, una solemne pro­
cesión, reparto de comidas a los menesterosos y competi­
ciones y regocijos populares. 

Día 5.-Bajo la presidencia del Teniente ele Alcalde 
Delegado de Beneficencia y Sanidad, Doctor Muñoz Calero, 
se celebró el fin de curso ele las Enfermeras puericultoras 
municipales. Al acto asistieron 
también el Decano ele la Be­
neficencia Municipal, Doctor 
Villa; el Jefe ele Asistencia 
médica, Doctor Hidalgo, y el 
Di r e c t o r de la Institución, 
Doctor Pérez Petinto, así 
C01110 la señora de Muñoz Ca­
lero, que al final del acto hizo 
entrega a las Enfermeras de 
los correspondientes diplomas 
de aptitud. 

mente bendecido, que habían 
de depositar a los pIes del Apóstol. A su vez, el señor 
Primo de Rivera entregó al Comandante Luque el simbó­
lico pan y la sal de los peregrinos, y después de haber 
sido despedidos por la Corporación Municipal, emprendie­
ron la marcha por las calles Mayor, Bailén, Ferraz y 
carretera de La Coruña. 

El Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo 
Garay, les concedió cien días de indulgencia por cada eta­
pa del recorrido. 

- La esposa de Su ExcelenCia el Jefe del Estado, doña 
Carmen Polo de Franco, presidió el acto inaugural de la 
Primera Exposición de Trabajos escolares, organizada por 

Día 6.-El Teniente de Al­
caIde señor Reina de la Mtiela, 
ostentando la representación 
1l1unicipal, asistió en la iglesia 
basílica de Atocha a los fune­
rales celebrados en sufragio 
del General de la Orden de 
Predicadores, reverendo padre 
Suárez, y del padre l\Iartínez, 
ele la misma Orden de Santo 
Domingo, muertos en trágico 

l 'n 11Jr)tllenlo de la visila hecha por la esposa del Caudillo a la Primera Exposición de Trabajos escolares celt'brad
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la DelegaCIon de Enseñanza del Ayuntamiento en colabo­
ración con la Obra Sindical de Artesanía. 

En las Escuelas de Aguirre, donde se hallaba irtstalada 
la Exposición, la es!)osa del J efe del Estado fué recibida por 
,.1 .\lcalc1e en funciones, eñor Alonso de Celis; Subsecre­
tario ele Educación ,\facional, señor Royo \'illanova; Te­
niente ele Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez 
del Castillo: Subdirector del In stituto de Cultura Hispá­
nica, seíior ~lessía; Subjefe provincial del :\iovimiento, 
señor Batista, que ostentaba la repre entación del Gober­
nador civil; Tenientes de Alcalde seliores La Guardia, 
Torres Garrido y Gistau; los Concejales señores Moreno 
Ruiz Y Lostáu; el Secretario general, señor Fernández­
\'illa; el Interventor, señor Martí I3allesté, y todos los 
Directores de los grupos e Internados municipales. El Jefe 
de Protocolo, señor Górgolas, después de saludar a la egre­
gia señora, le presentó a dos niñas, que le hicieron entrega 
ele un ramo de flores. 

A continuación, doña Carmen Polo, con las personali­
dades mencionadas, recorrió las cuatro salas de la Expo-

El seiíor Alonso de Celis en la tri huna levantada en el paseo de Coches 
{k'¡ Retiro, para presencial- el desfile automovilístico el día de San Cristóbal 

sición, en la que se exhiben pinturas, dibujos, labores de 
artesanía, muñecas, alfombras, encaj es y toda clase de tra­
hajos ejecutados por los alumnos que asisten a los Centros 
docentes municipales. En el patio del colegio, diferentes 
carteles y pancartas enumeran la labor pedagógica y el 
sostenimiento de cantinas escolares, comedores, albergues ele 
I"crano y bens y auxilios escolares. 

Terminada la visita, grupos de nl110s de los distintos 
lI1ternados interpretaron un programa de canciones y dan­
zas en el !;atio ele las Eswelas. 

- En la madrugada ele este día llegó a ~Iaelrid el ins­
pirado COl1l!)ositor mejicano Agustín Lara, autor del popular 
chotis Madrid. En el aeropuerto de Barajas le dió la bien­
venida en nombre ele la CorDoración Municipal el Tefe de 
Protocolo, señor GÓrgolas. - _. 

lJía 8.-Más de 600 Maestros ele las escuelas madrileñas 
rindieron un homenaje al Teniente de Alcalde Delegado de 
Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, en una comida 
celebrada en un popular restaurante. Al final fué leída una 
carta de adhesión elel Ministro Secretario general del Mo­
\'inliento y otras de autoridades y jerarquías, y después 

Don Eusterio de Juana, Teniente de Alcalde de Vallecas, durante el reparto 
de comidas celebrado en su di"strito con motivo de las fiestas de Nuestra 

Señora del Carmen 

de unos breves discursos, el señor Gutiérrez del Castillo 
pronunció unas palabras de emocionado re¿onocimiento. 

Día 9.-Se celebró. en Madrid una brillante recepción, 
ofrecida por el Ministro encargado de Negocios ele la 
Argentina' con motivo de la fiesta nacional de este país. 
Entre las personalidades que acudieron a la fiesta se encon­
traban el Presidente de las Cortes Españolas y del Consejo 
del Reino, D. Esteban Bilbao; el Jefe de la Casa Civil de! 
.J efe del. Estado, Marqués de Huétor de Santillán; la seño­
rita Pilar Primo de Rivera, Delegada nacional de la Sección 
Femenina, y el señor Alonso de Celis, 'en funciones de 
Alcalde. Asistieron también representaciones diplomáticas 
y el Concejal señor Marqués de Grijalba. 

- En la Piscina Municipal se celebró la inauguración 
de los campeonatos generales ele Castilla de natación y 
saltos, a la que asistieron el Jefe del departamento ele 
Federaciones, acompañado por el Teniente de Alcalde señor 
Primo de Rivera, que ostentaba la representación municipal, 
y otros miembros ele Federaciones deportivas. 

Día lO.-La fiesta de San Cristóbal, Patrón ele los 
automovilistas, se celebró en Madrid con diversos actos. 
En el paseo de Coches del Retiro se rezó una misa, y ter­
minada la ceremonia religiosa, se organizó una" gymkana", 
en la que coches de turismo, autobuses y camiones de gran 
tonelaje realizaron arriesgadas pruebas. También en el 
Parque Móvil se celebró una solemne misa, seguida de ben-

El Teniente de Alcalde de Vallecas, señor De Juana 1\'Iovellán, en la presidencia 
ciyil de la procesión celebrada el día del Carmen, rodeado de las señoritas 

premiadas en el concurso de belleza 
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El Conde de Mayalde hace c.!ntrega al compositor mejicano D. Agustín Lara 
de la batuta que le regala el Ayuntamiento madrileño 

dición' de coches; y después hubo una procesión en la que 
se llevó la imagen de San Cristóbal en un .camión magní­
ficamente adornado. 

La Empresa Municipal de Transportes también celebró 
la fiesta con parecidos actos religiosos y festejos populares. 

El señor Alonso de Celis, en funciones de Alcalde, y 
el Concejal señor Moreno Ruiz, Delegado de Talleres, asis­
tieron representando a la Corporación Municipal. 

- Los jinetes peregrinos de la Guardia Municipal sa­
lieron en este día de Arévalo. 

- Salieron de Madrid con dirección a Santiago de 
Compostela 750 peregrinos del S. E. M., y entre ellos el 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza y Jefe nacio­
nal, señor Gutiérrez del Castillo. 

- El Párroco de San Francisco de Asís, de la barriada 
del Puente de Vallecas, celebró sus bodas de plata sacer­
dotales. Sus feligreses le hicieron objeto de un fervoroso 
homenaje después de la solemne misa celebrada con tal 
motivo, y terminado el acto religioso, el Director del Insti­
tuto Nacional de la Vivienela rindió un tributo a la labor 
ele este benemérito Párroco. A todos los actos asistió el 
Teniente de Alcalde elel distrito, D. Eusterio de Juana. 

- Dieron comienzo las fiestas de la populosa barriada 
elel Puente de Vallecas, organizadas en honor de su excelsa 
Patrona, la Virgen elel Carmen. A las once de la rioche se 
celebró en' la kermés un festival, al que asistieron con el 
Teniente de Alcalde, D. Eusterio de Juana, y la Junta 
de Festejos, el popular compositor mej ¡cano Agustín Lara 
y varias arti stas cinematográficas, que componían el .T urado 
para la elección de la Mis Vallecas 1954. 

nía lZ.-Regresó a Madrid de su viaje por el extran­
jero el Conde de l\1ayalde, haciéndose cargo nuev.amente 
de la Alcaldía. ' 

Día n.-Madrid rindió homenaje a la egregia figura de 
D. José Calvo Sotelo en el décimoctavo aniversario de su 
muerte. En la iglesia de San Francisco el Grande, organi­
zado por la Secretaría General del Movimiento; se celebró 
un solemne funeral, al · que asistieron el Gobierno, altas 
jerarquías estatales y del Movimiento y el Alcalele de Ma­
drid, Conele de Mayalde. En el palacio de la.' Diputación 
se dijo una misa rezada en lo que fué despacho elel ilustre 
protomártir, hoy convertido en capilla, a la que asistieron 

~ 

el Presidente de la Diputación, Diputados provinciale \ 
los familiares el el finado, entre los que se encontraba ~, 
Teniente de Alcalde D. Luis Calvo Sotelo. 

Por la tarde, en la fachada del edificio de la Diputación 
Provincial, que fué residencia de D. J Qsé Calvo Sotelo, fUé 
descubierta una lápida dedicada por el Ayuntamiento en 
memori a y homenaje al protomárti r de la Cruzada. El acto 
fué presidido por el Ministro Secretario general del Movi­
miento) en representación del Gobierno, asistiendo aclemá' 
los Ministros de Hacienda, Obras Públicas e Industria; el 
Obispo Aux iliar de Madrid, Doctor García Lahiguera; 
el Director general de la Guardia Civil, Teniente General 
Alonso Vega, y el Alcalde de Madrid y el Presidente de 
la Diputación, al frente de ambas Corporaciones. También 
asistieron los familiares del protomártir, su hermano don 
Luis y sus hijos D. José y D. Luis Emiliano. 

El acto dió comienzo CO~l la interpretación de la marcha 
fúnebre de Chopín por la Banda Municipal, y a continua­
ción, el Alcalde recordó lo mucho que deben las Corpo­
raciones locales a la obra de ' reforma llevada a cabo en este 
aspecto por el señor Calvo Sotelo, e hizo historia de los 
acuerdos que tanto la Diputación como el Ayuntamiento 
tomaron para perpetuar en sus respectivos edificios la me- . 
moria del insigne patriota. Subrayó la importancia del 
significado del acto, precisamente en el que fué hogar 

l' 'd dedicada a la El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, descubre la ap1 a 'vió 
memoria de D. José Calvo Sotelo en la fachada de la casa e11 que V1 

Ayuntamiento de Madrid



? ele agosto de 1954 
~-::::=:== 

BOLETL T DEL AYC~TAl\IlENTO DE MADRID 735 
;..-

. 1'0 Sotelo, donde pre-U¡\ . 
. , . tllagní ficos discursos o ~u~ 

I e salió para no volver de qu' ' 
tln día como hoy, hace ". en 

iocho aÍlos. 
r~rtllinado su discurso y 

lus acordes del himno t'ltrc 
. lal el Conde ele Mayalde lelOI . 
'cdió a descubrir la lápida I rOC 

elllorati va que en letras (Onnl ' 
radas lleva grabada la si-

!!luente inscripción: " De esta 
~ . .;a salió en la madrugada del 
13 de julio de 1936, ilegal­
Ulente detenido por agentes 
nna cl os Y uniformados del 

(,ohierno de la República, el 
t1u,tre ex Ministro de la Ca­
rlina y Jefe de la opos ición 
parlamentaria D. José Calvo 
'otelo, siendo vilmente asesi­
ado en cumplimiento de las 

Pres idencia familiar y oficial del entierro del ilustre escritor, hijo pred ilecto de Madrid, D. Jacinto Benavente 

ltenazas proferidas en el Congreso de los Diputados por 
~ Presidente del Consejo de Ministros. Ese crimen de 
'larlo tuvo su " ir il respuesta en el glorioso Movimiento 

'acional. El Ayun tamiento de Madrid se honra dedicando 
,la lápida a b imperecedera memoria del gran patriota. 
\j¡o 1954." 

.\ cont.inuaci ón pronunciaron patrióticos y emocionados 

~e(a1\e de la magnífica procesión que, con la imagen de Nuestra Señora 
del Carmen, recorrió las calles del distrito de Chamberí 

discursos el Presidente de la Diputación, Marqués de la 
Valdavia; el Ministro de Obras Públicas, Conde de Valle­
llano, y el Ministro Secretario general del Movimiento, 
señor Fernánelez Cuesta. 

Por último, D. José Calvo Sotelo, hijo del protomártir, 
dió las gracias en nombre de toda la familia, haciendo un 
breve relato de la vida familiar de su padre, y terminó 
diciendo que cuando en la madrugada del 13 de julio de 1936 
su padre cruzó, camino del holocausto, el umbral ele esta 
casa, entraba en la historia de España. 

El acto terminó con la interpretación ele los himnos 
nacional y del Movimiento. 

Día 14.-En la Casa ele la Villa tuvo lugar la entrega 
de una batu'ta ele plata con la que el Ayuntamiento de 
Madrid tributaba homenaje de simpatía al famoso compo­
sitor lllej icano Agustín Lara. Entre otras personalidades 
a. istíeroll el Gobernador civil de Vizcaya, señor Viesca; el 
Alcalde de Bilbao, señor Zuazagoitia; el Jefe del Sindicato 
1\ acional e1el Espectáculo, señor Casanova, y el Secretario 
del Instituto de Cultura Hispánica, señor MessÍa. 

E l Alcalele estaha acompañado por la totalidad de I(l ~ 
Concejales y por el Secretario general, señor Fernández­
\'illa, y al hacer entrega de la batuta al señor Lara, le 
manifestó el agradecimiento de Madrid porque había sabido 
adivinar, sin conoc~rIo, el genio bullicioso y alegre de este 
pueblo, y le dió las gracias también porque con esta can­
ción el Jllundo entero nombraba 'i recordaba a Madrid. 

Agustín Lara, con palabras llenas de emoción, dió las, 
gracias por tantos homenajes como recibe en Madrid, y 
especialmente por el honor que le concedía el Ayuntamiento 
al entregarle una batuta. A continuación se sirvió una copa 
de vino español. 

- A medioclía falleció en su cas::t de la calle ele Atocha 
D. Jacinto Benavente, hijo preclilecto de Madrid, Medalla 
de Oro de la Villa y Premio Nóbel. El Alcalde, Conde de 
Mayalde, se personó en 105 locales de la Sociedad de Auto-
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El Alcalde, asistido por el Jurado calificador del Premio Lope de Vega, 
da lectura a la plica con el nombre del galardonado, D. Julio Trenas 

res, en uno de cuyos salones se había instalado la capilla 
ardiente, dando el pésame en nombre del pueblo de Ma­
drid al Presidente de la Sociedad de Autores y a los 
familiares del insigne dramaturgo. En nombre <;le la Corpo­

ración Municipal envió una corona de flores naturales, y 
ante el cadáver hizo guardia permanente personal subal­
terno del Ayuntamiento. 

Día 15.-EI Conde de Mayalde asistió a una comida' de 
hermandad con los combatientes y repatriados de la División 
Azul recordando los tiemüos en que, siendo Embajador 
de E~paña en Berlín, recibió a esta División, que salió de 
España para combatir al comunismo. 

- A las cinco de la tarde salió de la Sociedad de Auto­
res la fúnebre comitiva para trasladar íos restos del ilustre 
escritor D. Tacinto Benavente al cementerio de Galapagar. 
En represel~tación del Caudillo presidió el entierro el Mi­
nistro de Información y Turismo, señor Arias Salgado, y 
después de la presidencia familiar figuraba la oficial, que 
estaba formada por el Presidente de las Cortes, los Ministros 
Secretario del Movimiento, de Obras Públicas y de Tra­
bajo; Subsecretarios y Directores generales de los distintos 
departamentos y el Director general de Relaciones cultu­
rales, señor García Llera. Otra presidencia estaba formada 
por el Ayuntamiento en Pleno, bajo mazas. El pueblo de 
Madrid se asoció a esta manifestación de duelo , y en el 
cortejo figuraban ilustres personalidades de las letras, de las 

artes y la totalidad de los actores y actrices que trabajan 
en Madrid. La fúnebre comitiva se dirigió al teatro María 
Guerrero, donde la Banda Municipal interpretó una marcha 
fúnebre mientras las actrices más caracterizadas arrojaban 

flores sobre el féretro. Puesto en marcha nuevamente el 
cottejo, se dirigió al !)aseo de Recoletos, donde, después 
de entonar un solemne l~sponso el clero parroquial, los 
asistentes desfilaron ante los familiares y autoridades. 

- Por la noche se celebró en la terraza del Parque 

Móvil de los Ministerios una verbena con motivo cle las 
fiestas del distrito, en la que se proclamó la Carmen de 
Chamberí del corriente año. Con este motivo se rindió tam­
bién un homenaje al compositor Agustín Lara, que dirigió 
su popular y famoso chotis titulado Madrid con la batuta 

qtie le había regalado el Ayuntamiento, y que interpretó la 
Bancla Municiüal de Madrid. Al acto asistieron el Concle 

~ 
de Mayalde, el Teniente de Alcalde del distrito, señOr e . 
Sotelo; varios Tenientes de Alcalde y Concejales y diver 
personalidades mejicanas y españolas. 

- El Alcalde, acompañado de su esposa, la Du u 
de Pastrana, visitó l::t Exposición de Enseñanza l1ll!n~ 
instalada en las Escuelas de Aguirre. Fué recibido 1 

. r 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor GUl1 

!Tez del Castillo, y por los miembros de la Comisión or 
ni~adora señoreo Pascual, Alcántara, Sánchez ~IÚJ: 
Corral y Sanz, y las Directoras de grupos señoras 11

art
, 

y Fernández de Córdoba, así como por los Directores d 
los grupos escolares e Internados. 

Después de visitar las distintas salas de la Expoici, 
y el simbólico campamento juvenil, presenció una clernr; 

tración ele coros y danzas realizada por el grupo e colar 
Ruiz Jiménez. 

Día 16.-La festividad ele Nuestra Señora elel Carrner 
Patrona de los distritos de Chamberí, Vallecas, Carabancht 
y Chamartín, se celebró con la brillantez ya acostumbrad; 
En todos ellos hubo solemnidades religiosas, procesione-y 

repartos de comidas a los pobres, organizados por las Jun. 
tas de Beneficencia que presiden los Tenientes de Alcalde 
señores Calvo Sotelo, De Juana Movellán, Torres Garridc 
y Orive Martín. Se celebraron competiciones deportiva\. 
festejos populares y elección de señoritas reinas de las Yer. 
benas, celebradas en fiestas alegres y bulliciosas. 

- Por la tarde, en el despacho de la Alcaldía, se pro 
cedió a la entrega del premio Lope de Vega 1954. Bajll 
la presidencia del Alcalde se reunió el Jurado, integrado 
p01~ el Concejal señor Lostáu Román, el Teniente de Al 
calde señor Gutiérrez del Castillo, el señor Aleixandre, 1M 
la Real Academia Española; D. Rafael Sánchez Maza\, 
por el Ministerio de Información y Turismo; D. Valentin 
Fernández Asís, por la Asociación de la Prensa, y D. \'íctor 
Ruiz Iriarte, por la Sociedad de Autores. También asistlO 
el director del teatro Español, D. Modesto Higueras,) 
numeroso público. 

Leída ~l acta por el Secretario del Jurado, señor ~o 
villo ante el público congregado en el despacho, resultu 

, , 215 1 "Gibral· elegida la obra señalada con el numero yema 
faro", con el título de El hogar invadido. Seguidamente, el 

1 Casa de CanIPO Ermita de Nuestra Señora de Julio, levantada en a 
y bendecida el día 18 de julio 
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I 

de Mayalde abrió la plica correspondiente, resul-
llll e . 

I er su autor D. Tubo Trenas .. 
rJIlCO , .", , . 

El Turado consIdero en orden de mentos las obras 

U
" 1 q lema "Semíramis", titulada En la selva, y Oler ~, 

u . lero 149 lema "Las Soledades", titulada Elena Osso-
bnun '- .," 
. También el Conde de Mayalde abno las pbcas COl".res-

~. lientes, que di,eron C01110 ,autores: de la primera, a do.n 
~'l . Ros v D. ~oel Claraso, y de la segunda, a D. LUIS e IX , 

,cohar. 
nía 18.-Como uno ele los números de las fiestas de 

l,rabanchel , se organ izó una romería a la Casa de Campo 

Ira inaugurar 11na ermita allí levantada. A las nueve ele la 
,¡jiana salieron del eelificio municipal ele la barriada veinte 
arretas adornadas, ocupadas !)or muchachas de Cuatro 
:ientos, Campamento, Mataderos, Puente de Toledo, carre­

¡fra de Toledo, paseo Y carretera de Extremadura y los 
~o Carabancheles. Figuraban también Guardias del Ayun­

lamiento, de gran gala, y una banda de trompetas del regi­

niento de Caballería. Llegados al recinto cercano a la 
Puerta del Batán, fue ron recibidos por el Obispo auxiliar 
'Ie la diócesis, Doctor García Lahiguera; Alcalde de Ma­

Jrid, Conde de Mayalde; Teniente de Alcalde del distrito, 
ielior Torres Garrido, y el suplente, señor Alvarez Molina. 

.El Conde de Mayalde dirigió la palabra a los romeros, 
y seguidamente el señor Torres Garrido dió lectura al acta 
le la entrega que hace el Ayuntamiento al Obispado de la 
'rmita allí construí da, puesta bajo la advocación de -ues­
la Señora de Julio. El Obispo auxiliar pronunció unas 

breves palabras agradeciendo esta donación del Municipio, 
\ a continuación procedió a la bendición de la ermita, cele­
Iirando 'eguidamente una misa de campaña ante más de 
10.000 personas. 

Día 21.-A las ocho y media de la tarde se celebró el 
acto de clausura de la Primera Exposición de Trabajos 
"colares, reali zados por los alumnos de las escuelas e In­
ernado s municipales, insta­
ada en las Escuelas de Agui­
rre .. \sistieron al acto el Mi­
listro Secretario general del 
~lovil11iento, señor Fernández 
Cuesta ; Ministro de Educa­
'Ión Nacional, señor Ruiz Ji­
nénez : Alcalde de Madrid, 
1 onde de Mayalde, y los Con­
iejales señores De Juana Mo­
ellán, Gutiérrez del Castillo 
~istau Mazzantini, M o r en ~ 
Ruiz, Lillo Orzaes y Campos 
'areja; el Jefe nacional del 

S. E. D., señor J orclana, y el 
le Arte anía, señor Alcánta­
a: Inspectores ele Enseñanza 
'¡ftmaria y el Jefe de Proto-

110 s - G' ,enor orgolas. 

El Alcalde de l\1adrid, con el OblSPO auxiliar dt: la diócesis, Doctor García 
Lahigucra, y el Teniente de Alcalde de Carabanchel. señor Torres Garrido, 

en la romería celebrada el día 18 de julio 

elamente la Exposición, y acto seguido presenciaron una 
demostración de canciones y elanzas populares, ejecutadas 
por los alumnos ele los colegios municipales. 

Día 22.-Se ausentó ele Madrid el Conde de Mayalde, 
haciéndose cargo ele la Alcaldía el Primer Teniente de Al­
calde, señor Alonso de Celis. 

Día 23.-En la Tenencia ele Alcaldía de Carabanchel, 
con asistencia de autoridades y jerarquías del distrito y 
representaciones de los distintos barrios, el Teniente de 

Alcalde señor Torres Garrido pronunció una amplia e inte­
resante conferencia sobre el tema "Pasado, presente y fu­
turo de los Carabancheles". 

- Organizado por la Sociedad General de Autores se 
celebraron en el templo del Real Colegio de San Antón 

solemnes funerales por el alma de D. Jacinto Benavente. 
Asistieron el Ministro de Educación 1\acional, el Presi-

Los Ministros, acompañados 
Jr el Concejal Delegado de 

r.n eñanza, señor Gutiérrez 
Id Cast'll " d' I o, VIsItaron etel1l-

Autoridades madrileilas y santiaguesas con el excelentísimo seii.or ... \rzolJispo de Santiago, rodeados de la Guardia 
Municipal montada qlJC hi zo la peregrinación a cabalio hast<,l el sepulcro del Apóstol Santiago 
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dente de la Sociedad General de Autores, señor Fernández 
Ardavín, y el director de la misma, señor Quintero. 

En otra presidencia figuraban el Alcalde accidental, 
señor Alonso de Celis; el Marqués de Vivel, en represen­
tación del Presidente de la Diputación, y los consejeros 
señores Luca de Tena y Fernández Shaw. 

Dia 25.-Se celebró en Madrid la fiesta de Santiago 
Apóstol, Patrón de España, con solemnid~des religiosas y 
una procesión que, saliendo de la iglesia titular, recorrió 
las calles del distrito bajo la presidencia civil del señor 
Alonso de Celis, en funciones de Alcalde. 

- Llegaron a Santiago de Galicia los Guardias mUl11-

cipales peregrinos, a los que se había unido el Teniente de 
Alcalde De!egado de Tráfico, señor Primo de Rivera. 

nía 26.-En la catedral de Santiago de Compostela, el 
Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, hizo la ofrenda 
del Ayuntamiento madrileño al Apóstol, como final de la 

~ 

Los Ministros de Educación Nacional y el Secretario general del Movimiento 
acompañados del Alcalde de Madrid y del Teniente de Alcalde señor Gutier" 
del Castillo, visitando la Exposición escotar, en el acto de clausura de la mi~1'I" 

peregrinación de la Guardia ' Municipal montada. El Al- nando C011 ello el ciclo de anexiones de los pueblos limítrofe,. 
calde estaba acompañado del señor Primo de Rivera y del Asistieron el Gobernador civil, sustituto, señor Ayia 
Comandante Jefe de la peregrinación, D. J esús Ll1que. el Alcalde, Conde ele Mayalde: el Presidente ele la Dipu 
El Conde de Mayalde hizo la ofrenda ante el Apóstol, con- tación Provincial, Marqués de la Valdavia; los Tenientes 
sistente en la Medalla de Oro de la Villa de Madrid, y un de Alcalde señores Alonso de Celis, Soler Díaz-Guijarro. 
donativo por acuerdo del Ayuntamiento Pleno. Primo de Rivera y La Guardia Ruiz ; los Concejales seña· 

Día 28.-Regresó a Madrid, haciéndose cargo ele la res Serrabona Bañón y Moreno Ruiz , y los Jefes de Ser· 
Alcaldía, el Conde de Mayalde. vicios del Ayuntamiento madrileño y autoridades de \ 'illa· 

- Por la tarde tuvo lugar e! traslado de los restos verde. E l Secretario general, señor Fernánelez-Villa, <lió 
mortales de doña Encarnación Ballesté, madre del Inter- lectura de! decreto de anexión, )' después ele unas palabras 
ventor general del Ayuntamiento madrileño, D. Basilio de los Alcaldes de Villaverde y Madrid, el Gobernador de 
Martí Ballesté. Asistieron el Alcalde, la totalidad de los la provincia en funciones, señor Avia, dió posesión al Ayun· 
Concejales que componen e! Ayuntamiento y Jefes y fun-. tamiento madrileño de toda la documentación y arqueo. 
cionarios elel mismo. 

Día 29.-Visitó el Ayuntamiento el Alcalde de Cebú 

pasándose seguidamente a hacer una visita a las dependen 
cias municipales. 

(Filipinas), D. José Rodrí­
guez, que llegó acompañado 
del Cónsul de aquella nación 
en ¡'Iadrid. Le' recibió el Al­
caIde, Conde de Mayalele, al 
que acompañaba el señor 
Alonso de Celis, y en el des­
pacho oficial de la Alcaldía 
celebraron una cordial entre­
vista. 

- En la iglesia parroquial 
de Santa Cruz se celebró un:! 
solemne función religiosa or­
ganizada por e! Sindicato Pro­
vincial de Hostelería en honor 
de su Patrona, Santa Marta. 
Al acto asistió el Teniente d 
Alcalde señor De Juana Mo 
vellán. 

Día 31.-En e! salón de 
Actos del Ayuntamiento de 
Villaverde se verificó su in­
c<?rporación a Madrid, termi-

. 1 \1 11 - P . rl l',·,'cra)· Calvo Solclo, hace El Alcalde de Madrid. acompañado de los TenIentes (e, ca (e senores rimo e , 
la ofrenda de Madrid al .\póslol Santiago 
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Disposiciones oficiales del mes de julio relacionadas 
con la Administración local 

Basuras.-Se declara de urgencia la ocupación de los 
terrenos necesarios del proyecto de un nuevo vertedero 
ele basuras en Canillejas. Orden de 2 de julio de 1954. 
(Boletín Oficial del Estado del día 13.) 

Correos.-Nuevas tarifas postales. Decreto de 25 de ju­
nio de 1954. (Boletín Oficial del Estado del día 4 de julio.) 

Electricidad .-Se fija el nuevo valor del complemen­
to . 1 r" ele las tarifas eléctricas que habrán de aplicarse 
a partir ele 1 de julio del corriente año. Orden de 30 de ju­
nio de 1954. ( Boletín Oficial del Estado del día 2 de julio.) 

Fondo de Corporaciones locales. - Distribución entre 
Diputaciones de la suma ele 40.000.000 ele pesetas como 
posible remanente del ejercicio de 1953 del fondo de Cor­
poraciones locales. Orden de 24 de junio de 1954. (Boletín 
Oficia l del E stado del día 9 de julio.) 

Gas.-Se autorizan determinados aumentos en las tari­
fas de aplicación a las fábricas de gas que se indican. Orden 
de 24 de junio de 1954. (Boletín Oficial del Estado del día 
I ele julio.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes 
de junio. Orden ele 30 de junio de 1954. (Boletí11 Oficial del 
Estado del día 4 ele julio.) 

Oposiciones y concllrsos.-Dispensa de edad para pre­
sentarse a los concursos y oposiciones para ingreso en los 
eliferentes Cuerpos del Estado, Provincia y Municipio al 
personal ele la Comisaría de Abastecimientos y ' Transpor­
tes, siempre que sean Caballeros mutilados, ex comba­
tientes, etc. Decreto de 25 de junio de 1954. (Boletín Ofi­
cial de! Estado del elía 6 de julio.) 

Sanidad.-Tarifa tipo de indemnizaciones al personal 
de los Cuerpos generales sanitarios en concepto de asisten­
cia a los funcionarios municipales. Orden de 24 de junio 
ele 1954. (Boletín Oficial del Estado del día 27.) 

Telégrafos.-Nuevas tarifas telegráficas. Decreto de 
25 de junio ele 1954. (Boletín Oficial del Estado del día 
4 de julio.) 

Viffaverde.-Se aprueba la anexión total del término 
municipal ele Villaverde al Ayuntamiento de Madrid. De­
creto de 2 de julio ele 1954. (Boletfn Ofl:cial del Estado 
del día 13.) 

Viviendas bonificables.-Texto refundido de los decre­
tos-leyes de 19 ele noviembre de 1948 y 27 de noviembre 
de 1953, y nqrmas para su aplicación. Orden de 10 de ju­
lio de 1954. (Boletfn Oficial del Estado del día 28.) 

Viviendas de renta lil1litada.-Protección. Ley ele 15 ele 
julio de 1954. ( B(JlefÍ11 Oficial del Estado del elía 16.) 

Ayuntamiento de Madrid
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subast~ts y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen .por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a ]08 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

---
PESETA. -

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple· 

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fechR 

en que se realicen. 
==================================================~ 

Este BOLETIN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de septiembre de 1954 

=================================================== 
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